
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES

ACATLAN

Universidad Nacional Autónoma de México
":fu.. txC M iJ:lsjo/b1

s1sE
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE

llCENC AD EN ERECH
P R E S E N T A

JORGE ]IMEN.EZ MU:f{OZ

T

"ASPECTOS PRACnCOS LA
y SU FUNDAMENTO LEGAL"

1

MEXICO, D. F. 1980



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TEMA: "ASPECTOS PRACTICaS DE LA ATIRIGUACION PREVIA,

Jorge Jiménez Muñoz.

1 NDICE.

"" Intoducc i6n.

=========:;========

CAPITULO PRIMERO.

página ..

jJlteced~nte8 Históricos de la 4veriguaciónPrevia. l.

CAP ITULO SEGUNDO ..

DISTINCION de la Averiguación Previa, aegúnel Fuero. 27.

Capítulo TERCERO ..

Iniciación de la Averiguaci6n Previa:
&.==En el Distrito Federal~

b==Enel Estado de México.

CAPITULO CUARTO.

50.

CAPITULO QUINTO.

El Cuerpo del Delito.-- La Prel;3unta Responsabilidad. 155.

CAPITULO SEXTO.

Elementos de Procedibilidad para el E;j~,ré1c.io de la 164..
Acci6n Penal.

Abuso de Confianza,porAcción Popular.. 188.
-comentar io ilustrativo~

= Conclusiones.

-Citas Bibliográficas de Pié de página.

-Bibliografía.,

194.

198..

:'& = = = = = = = =:::====

1 9 8 O ..
= == ::: :: == - == :::: == ::: ::: = =: :: =

J. J. M.



1 N T R O D U e ~ 1 o ~ .

Trllto de exponer el presante tr!:ibajo IOAspec toe T'rác.!

tiCOB de la Averiguaci6n Previa y su fundamento legnl",_

para de una manera, anticipar la import3nc1e real qua -

tiene la práctica y trámite de todas y cada una de laa 

diJ igenc¡iae de Averiguaoión Previa que lleva a oRbo ~l 

M1nist8:r;iio Público en su tarea persecutoria de loo deli

tos con la tendencia a lle~ al conocimi9nto de los he

choa oCUl'ridos en su mollléntrJ hiErMrico y el dasoubrirnie.!2

to del o los responsables, instigadores, realizador~s, 

enoubridores o de alguna forma participantes.

La importancia que yo s iento y pretendo comunicar, 

ea prove,nientedel conocimiento actual de la trascenJ.sn::.

ela que" ~l consti"l;u~n:te de 1917, a la c:lfitativn plante~

da por Don Venustiano Carranza, sustentando bases reales

observadas en 9SU épooa, relativas al problema prooasal_

judioial reina.nte, entrega por medio del articulo Const1

tucional nú~ero 21 al Ministerio PdbJico, rara responsa

bilizarlo del desoubrimiento y persecución de delitos y

sus autores, poniendo a su mando direoto a la rolieis J~

elio ialpara lle.val' adelante esa taraa, lo r.ace buooando_

el beneficio social, 1'3. iInpartici6n de justicia >3n un -

pIe,no superior, nunoa pensó s610 en cambiar de "inquisi

dor"', como lo ara en'toneeo el Juez, buscó el cambio radl

cal, humano y necesario, para dignif 1c"r la jUAt1e ia y 

pdr ~~~~~ el organo pel'~ecutor, valiéndose de la Averi~

guaci6n Previa para el cUlliplimlentc. de su cometido, Jebe



-1'11 acentul.1.r e ,a jU!3tificaci6n, llevando a CflCO ientro d.0

lo más perf''?ctibl''! la 11''113 ,tig-.J.ci6n, siempre a;luetándosllI_

a lo legal, :1' suprimiendo todo aquello que no lo a~a, pa

ra encontrar ciertareente a 103 respOnaable~ j d*s~ubrir ~

loa inocent'!G,:lOderando la actuaci6n da la Po:icia Judi

cial El. su mando, Pfl fin, combatiendo toda 8e~al de injus

tioia.

~s modesto mi trabajo, pero cor:tiene par-oo de mi i!lXp!'

riencla como trabajador de laa ?roouradur1a~ de Justicia_

del Distrito Federal, y actualmente en el 1!:stado de llMxi

00, y part8 de los conocimientos que pude Ilsmilar en 13!!!

Aulas Universitarias de la Iscuala Nacionul 1e ~studiou 

Profesionales de Acatlán, por lo cual trataré de comuni-

carlas aae aspecto d.~l Prooedimiento p¡,nal ~:dcano, llil. 

Averiguac16n Pl"'eVÜ;\Q

J. J. M.
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ANT8c:m:!J}(",:r::3 HISTOR ICOS DE LA. AV';]R IGUiiC ION FRiWIA.
III

El procedimiento penal y el Derecho Penal, son producto_

social, y del desarrollo de los mismos, tenemos noticias €ln_

las diversas etapas del desenvolvimiento hist6rico de la hu-

manidad.

Así tenemos que el Procedimiento Penal ha pasado por CU!

tro periodos hasta llegar a ser ~Omo 10 conocemos en nuestros

d1as; esoa periodos son:

El Proceso Penal AntigUo, del. óual son sus principales

exponentes las Instituéiotles Griegas, primero, seguidas de

El Proceso Penal Canónico que conserva la particularidad

del ant~o con modificacionés substanciales y es creación 

de la igle s 1a..

El Prooeso Penal Mixto, llamado as! por estar constitui

do por elementos del Proceso Penal ant~o y del Proceso Pa

nal Oan6nico a

El Proceso Penal moderno, contiene las excelencias del 

proceso penal ant~o, perfeccionadas por la labor ideo16gi

ca de los pensadores preoedentes a la Revoluci6n Francesa, 

consagrando el reconocimiento de los postulados democrátioos

y a los derechos del hombre de la Francia de 1791 ..*1
EL PROCESO PENAL ANTIGUO.

Se caracteriz6 por la eloouencia, ya que los procesos -

eran en público, a los ojos del pueblo, participando los in

teresados de la siguiente manera:
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oaBo a los jueces griegos y al&gaba con el aousado.

-El aousado: Era quién habia oometido el delito; se defe n--'

dia por s1 mismo; era permitido que terceros lo auxiliaran_

en la redacción de su defensa, por instrumentos llamados --

"log6grafos" ..

LA- DECLA-RÁCION DEL DERECHO, correspondía a: Los Arcontes

o bién a loe del Tribunal de los Heliastas *2 .. Estos dicta--

ban decisiones despues de haber eBoucha~o loa alegatos de -

las partes y reoibido las pruebas aportadas.. Para condenar_

lo hacían utilizando bolos negros"

blancos ..

~bsólvian oon bolos ---

También existió el Anfíctionado 6 as~blea legislativa 

de representantes populares de las divéraas colonias griegas

en Atenas ..

]3 .. --En Roma ..

El Cónsul Flaminio, realiza la oonquista de Grecia, pero

sus h~estes son conquistadas por la oultura griega, trans--

plantándose al Laoio, instituoiones Jurídioas Griegas que -

perfeccionadas forman el "Foro Romano", superando el proceso

panal Romano al Griego oon el advenimiento de las Constitu-

ciones Imperiales, y deapues con loa o6digos: Gregoriano, -

Hermogeniano y Teodosiano, así como también despues, por el

decreto de Valentiniano 111 en que las decisiones de los Ju~

ces resolvían plénsmente los negooios (afio 426).

Los Jurisconsultos de la época, paulo, Gayo, Ulpiano, Modea

tino~ se significan, igualmente, por tener plena autoridad 

legal ..
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Código Taodoaiano,las Novelas de los Emperadores, Teodosio~_

Marciano, Mayoriano y Severo; IJa8 In¡¡rtituJ¡¡~~ de Gayo; los -,

Cinoo Libros de las Sentencias de Parlo; algunos titulos d"_

los oódigos Gregoriano y Hermogeniano y fragmentof de la.' -,-

respuestas de Papinianoo

Bete Proceso Penal antigülp, estructurado en el sisteIJ.1Et -

de enjuiciamiento de tipo acusatorio, y en loe principios de

oralidad y publi~,~o.....
~-,;

Los procesos se desarrollan en la "Plaza del Agora" o en

el Foro Ro~no oomo ~n Gríioia, e iendo las funciones de: Acu-

sar, defender, decidir, por personoo d:tstintaa e independiea

tes entre si, y caracterizadas, la. de acusar, que tiene por

objeto perseguir al transgresor de la ley por medio del pro~

cedimiento .jul.'liOi~l, y la de decisión que únicamente iit3cids_

sobre tUla relaoi6n de derecho penal en un caso determinado.

derrumbamiento dEl:l podería Romano por las inval8iones

de lQS bárbal'ol8,produce un estancamiento en la cultura, ;re

fugiándose en los monasterios hasta el surgimiento del régL

l1l1en feudal, q~ viene a ser el imperio de la voluntad omnW,2.

da del seffor aobre los siervosp propios, es dueño de vidas y

de haciendas, hace justiciappor propia HUL~o sin sujeción a

formalidades, con atribuciones ilimitadas, dispone líbr~men~

te de la vida de BUS súbditos, castiga. ordena, el procedi-~

miento es privado o secreto y sin derecho a L de:fensa;,~3

El proceso Penal Canónioo.--Fué inste:uads f'n por

los Vio igodoa, y posteriormente se genergl izt; has ta 1 "90\"('~'

luci6n Francesa, significándose Elate proced:L.'1liento 7'<1' . éL ~~
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Se creó la Institución de Comisarios 1 quienes tenian a

su encargo la realización d~ pesquisas, y de asta forma ha-

oian saber al Tribunal del Santo Oficio, el modo de conduci.!:

ae de los partio~lares 'en relación con lo que la iglesia di~

ponia" Posteriormente estos comisari6s son substituidos -

por dos personas laicas, encargadas de hacer las pesquisas y

las denunoias de los herejes ante quienes llevaban los actos

y funciones procesales que aran los inquisidores"

No se reo ibían d~nuncias an6nima~_,.' $13 requeria la firma
: .~

de quién la haoia; aunque despues este medio fué más exigen

te, pues se 11eg6 a p~dir que la denuñcia fuera esorita, an

'te tU'! empleado autori~ado (escribano), y ba.jo juramento~

Loa inquisidores, entre sv..s funciones tenían las ele: Ra~

oibir denuncias, realizar pesquisas, realizar aprehensiones,

no admitían la defensa, procuraban obtener la confesión, que

era la prueba por excelenc ia, aunque para obten!it~~a emplea

ran el tormento en los acusados y hasta en los ~~tigos, te~

nlando facultades de que oomparecieran los testigos que elloa

cO.twideraban necesarios; los juicios eran seC~~tos, se utill

zaba la escritura y el Juez tenia todos los poderes para fo~

mar su ooll'ticoióna

EL PROCEDIMIE:NTO PENAL :MIXTO O COMIDI.

Implantado en Alemania en 1532 en la Constitución Crimi~

nalia Carolina y mas tarde en Francia en la Ordenanza Crimi
*6

nel de Luia XIV en 1670. <t Tiene sus fundamentos en el De-

recho canónico siendo sus principales características:
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En el sumario y Be conservan las formas si",t;",mp.

"10, bajo la base del secre-to y escriturado. Para el Plena·,.

rio, el sistema empleado ea la publicidad y la oralidad.

En el Derecho Germánico. el procedimiento se dist1nguD ~

pOl~ el formalismo del proceso. admi"l;iéndoae directamente al_

ofendido paI's darle impulso, o bién el procedimiento no se 

iniciaba ¡¡¡in él tU,rectamen'te ofendido no lo quería. Existía

oomplet~ separación entre las funoiones inatuctorias y las -

oorrespondientes al periodo del juicio.

ye no es el mismo que falla.

torio de la confesi6n.

Se desconoci6 el valor proba-

En Francia, el Juez Instructor, era el árbitro en los =-

frutaba de ilimitado ar'O:di:rio jv,dioial. sentenciaba al acus.!
J fJ'-:;: -

do en secretoysin o~lrlo &n~áefensa, sin que conociera el nom

ore de su acusador y como fecundo sí,s'cem.a de intimidaci6n eE

pIsaba la pesquisa o el tormento o bién ambos~5

EL PROCESO PENAL MOD5RNO.

DelJUra las magnificencias del Proceso Penal antiguo adaJ2

tándolaa a las transformaciones del derecho, ahora inspirado

en las ideas democrátic~s70 sea, substituir el concepto del=
,,-J., :

derecho divlN,o deles ~reyes ,por la soberania del pueblo.

Su antecedente es el edicto de 8 de mayo de 1777 q~e transfo!

ma la ordenanza de 1670 y las dispos ic iones codificadas que_o

contenia. Suprimi6 los torm.entos j establee i6 para los jue-

ces la obligación de mo'tivar sus sentencias, expresando 1f':8_

bases ~lridicas para la admisi6n de las pruebas.



la~ aiB~ientes: a).-Suma de Garan~ias concedidas al acusado.

b)~-Dsreoho Lnalienable de nombrar defensor desde su consig

naci6n. o).-Publicidªd y oralidad limitada en los actos pr~

cesales. d).-Obligaci6n para el juez, de proveer el nombra-

miento del defensor, cuando el acusado no lo hubiere design!

do. e).-Detenci6n precautoria del inculpado siempre que el_

delito atribuido mereciere pena corporal.

Los principios consagrados ~n la Declaración de los De~

chos del Hombre, que precedieron a la Constitución del 3 de_

Septiembre de 1791, que se relacionan con el procedimiento 

penal, se conservan aún en las constituciones de loa pueblos

<lemoaráticos • Es entonces cuando quedó establecido que "La

~6 la expresi6n de voluntad general y es la misma para 

todos, ya que proteja, ya que cast~e; que nin~ hombre p~

drá ser acusaso, arrest9do o detenido, sino en los casos que

la ley as! lo determine y según las formalidades que ésta -

prescribe; que la ley 5610 debe establecer penas estriotas y

evidentemente necesarias, y que nadie puede ser castigado al
no en virtud de una ley establecida y promulgada anteriormen

te al delito y legalmente aplicada, ya que -todo hombre, debe

pY~sumirse, que es L~ocente hasta que haya sido deolarado -

culpable \'1 s *6

EVOLUC ION DE LAS IDEAS PENALElS y PROC¡¡;SAmS o ·'t7
Los cinco periodos que comprende dicha evoluci6n,son.:

.l.-De la Venganza privada.

B0 -De la Venganza divina.



Tenemos que valernos de la historia para conocer el prill

cipio verdadero de las ideas penales y procesales de la hUID!

nidada Es as! como conocemos las primeras sociedades huma-

nas; los primeros pueblos, y con a~ruda de la psioología, --

los puntos primarios del arranque de la evolución del espirl

tu htunanoa Así sabemos por Arist6teles, que !IEl hombre es_

un ser esencialmente sociable" (Zoon PolHik6n)~8 y vemos en

nla costumbre il el obrar del hombr-e <tue 8e:tisface sus necesi-

dades, y luego es·ta costv.mbre automatizada, mElcanizacla, vi--

vienta sin transponer los umbrales de la conciencia, se hace

instinto a La existencia de los hombrea sobre la tierra, -

desarrollaron los instintos de sociabilidad, de fuerza de =.

aproximación de unos a otrosa En el reino de los instultos,

en la humanidad primitiva, la aproximaoión produjo, no obstan

te, chOQues y pugnas que culminaron con el predoffilllio del más

fuerte, y luego, del que fuera además más inteligente, más a~

Sobre la fuerza, la inteligencia o la astucia, apa-

recen despues los intereses da grupo ° generales, lo cual --

crea f6rmulas de detecho, de paz juridica, conciliando los -

intereses de

an~~re u,nos y

-l;illc'l.oli'l y haciendo pOf3ible la convivencia soóial_
;t9otros, y asi es como la Mf<lllci6n crea el órganof

las penas fueron creando el derecho penal, y la forma de h~P2

rler é~:rtug, o de llegar a (Jonocer las cO.ndu.ctaa y sanCiO!1ar las

que debieran, aió nacil¡:¡üHr{;o al deri3cho procesal penal.
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mo la~ley del talión", que reconocia al ofendido el derecho

da caUS8X un mal de intensidaéi igual al que sufrió, "ojo por

Surja también la forma de compo-

aiciones, d1ante el cual el ofenaor podía comprar al ofen-

didO o a $U familia, el derecho de venganza.

In el derachoprotohistórico de los pueblos, encontramos

la venganza privada en sus dos formas, además del carác--

ter sacerdotal ~ teocrático de la p~1ción. Aa i por el jem--

~uyo.

Art;ii!29.-Si un m~¡¡¡tro da Obrl;MiJ con~j'tl'U.ye una casa para al@

no :l ):11;> la oona't~4"é bién~ y la casa se hunde y mata al pro-

230.-1' si mata al hijo del dueño, dése muerte al hijo -

del !llfMils'tro de obr&s2

Se oonOO$ también como venganza de sap~reg porque sin d~

da se origin6 por el homicidio y las lesiones, delitoB por -

su naturaleza, denominados~qe sangre ft •

DE LA VENGI\NZA DIVINA, *12

Al revestirse de la organización 'teocrática los pueblos,

todos los problemas se proyectan hacia ,la divinidad, ~omo eje

fundamexl'tal de la constitución misma del estado.

la venganza divina.. Se estima al ,deli1io, como una de las cau

sas de descontento de los dioses.l. los jueces y trlbunales ju],
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tenci!:ls e imponen penas, para sat1sfaf.ler BU ira, lográndose_

así el desistimiento de SU justa in~ignaci6n~ Son explicaci~

nas ideadas para justificar la justicia de la clase sacerdo=

talo

DE LA V'&::NGANZA PUBLICA.

A medida que los estados adquieren una mayor solidez, ea

piesa a formarse y precisarse la distinción entre delitos

privados y delitos públicos; según se ataque al interés de 

un particular, o al interés de la comunicad. Es entonces

cuando aparece la etapa llamada "venganza pública o concep-

ci6n politica", en que los tribunales juzgan en nombre de la

colectividad y para salvaguardarla, ae imponen cada vez, pe

nas más crueles e inhumanas" Cuello Calón, nos dice Clue en

esta época nada se respetaba, ni§iCluiera las '~bas, llegán

dose a desenterrar cadáVeres y procesárselas. Tenían los 

jueces y los tribunales facultades omnimodas, pudiendo íncrl

minar hechos no previstos como delitos de las leyes. De ili

mitados derechos abusaron los juzgadores, poniéndolos al se~

vicio de los déspotas y de los tiranos, quienes detentaban

la autoridad y el poder de mando. Este espíritu animaría

el Derecho Fenal ~uropeo hasta el siglo ~lIII, lo mismo Clus_

incluiría en oriente y en América, en Jap6n, imponiéndose en

los súgditos por terror e intimidaci6n para el sometimiento_

al soberano y a los grupos políticos fuertes o En este pe

riodo la humanidad agus6 su ingenio para inventar suplicios=

para vengarse con refinado encarnizamiento; la tortura era_
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- una cuesti6n preparatoria durante le. investi.gación y cues~'

ti6n previa antes de la ejecución para el efecto de obtener_

revelaciones o confeaioneso l'Iacieron los calabozos donde 

las víctimas sufrían prisi6n perpetua en subterráneos. I..a_

jaula de hierro o de madera; la argolla, pesada pieza de ma

dera cerrada al cuello; el pilori, rollo o picota en que la

cabeza y manos, quedaban sujetas manteniendo a la víctima de

pié; la horca y los azotes; la rueda en la que se colocaba 

al reo despues de romperle los huesos a golpe6~ las galeras;

el descuartizamiento por la acción simultánea de cuatro cab~

110s; la hoguera y la decapitaei6n por hacha; 18 marca tni'a::.

mante por hierro candente; el garrote que daba la muerte por

estrangulaci6n,y los trabajos forzados con cadena o

~~ toda acci6n corresponde una 1~acci6n de igual int~ns1

dad pero en sentido contrario", nos dice una Ley Física, por

ello a la excesiva crueldad le 8~i6 un movimiento humaniz~

dar de las penas y en general de los sistemas de·pracedimien

tos penales.

iL PERIODO HUMANITARIO *13

La tendencia humanitaria, toma cuerpo hasta la segunda mi
tad del siglo XVIII, con el conocido Marqu§s de Beccaria,

Don Cesar Bonnesana, en un movimiento en el cual también pal:

ticipan 1l1ontesquieu, D'Alembert, Vol"taire, Rousseau y muchos

En el campo de las ideas, ha sido siempre necesario_

encontrar un hombre de lenguaje sugestivo, elegante y capaz_

de persuadir,para coordinar el efecto de pensami.entos que -

sin este factor permanecerían en la penumbra o en eJ. pai;rim,g,
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-nio exclusivo del especialista, por ejemplo Voltaire, Carlos

Marx, Enrico Ferri, Juan Jacobo Rousseauo Esto ocurri6 con

Beccaria con sus "Síntesis Admirable 11 que ve la luz en 1764,

al publicarse an6nimamente y fuera de Miláno Pronto alcan

za 32 adioiones y es traducida en 22 idiomas diferentes. En

este libro tí~~lado "D~i Delitti e delle pene", unida la cr1

"tiaa demoledora de los procedimientos usuales, proposioi6n 

creadora de nuevos conceptos y nuevas prácticas, pugnándosa_

por ~xcluir suplicios y crueldades innecesarias, propóniénd~

se la csrteza contra atrocidades de las penas; se suprimen 

los indultos y las grac ias que hacen esperar a la impunidad_

de los delincuentes; se orienta la represi6n hacia el porve

nir subra~.ndo la utilidad de las penas sin desconocer su n~

cesaria justificación; se preconiza la peligrosidad del de-

lincuente como punto de mira para la determinaci6n de las -

sanciones aplicables; urgiéndose por la legalización de 108_

delitos y las penas hasta el extremo de proscribir la inter

pretación de la ley por el peligro de que pueda servir de -

pretexto para su verdadera alteraci6n~ Lo más importante

del libro de Beccaria, destaca en los siguientes puntos:

a.-El derecho de castigar, basado en el contra-to social y por

ende las justicias humanas y divinas son independientes.

b@=Las penas únicamente pueden ser establecidas por las leyes.

I~tas han de ser genarales y s610 los jueces pueden declarar

que hán sido violadas.

o0=Las penas han de ser públicas, prontas y nece8arias,propo~

cionadas al delito 9 y las mínimas posibles a Nunca deben 8er_
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- atroces.

d.-Los jueces, por no ser legü3ladoI"::3 t carecer: de le facv.l=

tad de interpl~tar la leYQ Para Becdaria, nada hay tan pe1i

groso como el . axioma común que proclama la necesidad de con

sultar el eapiritu de la· leyo

9$-El fin de la pena, es evitar que el autor cometa nuevos =

delitos, así como la ejemplaridad respecto a los demás hom~·-

brea"

f.-La pena de muerte debe ser proscrita por injl~ta; el con

trlidio social no la autoriza, (lado que el hombre no puede ce-

dar el derecho de set privado de la vida~ de la cual, el mis

mo p no puede dispon~r por no pertenecerle.

B~ccarja es considerado el iniciador de la Escuela Clási

ca; para FIorian, es el apostol del Derecho Panal renovado,_

inaugurando la era h~¡:listica'¿l. romántiafff,; con espíritu más

filantrópico que cientifico e

LA ETAP~f!. CERTIFICA.

Puede hablarse del periodo científico a la etapa que en_

rigor se inicia con la obra del Marqués de Bacdaria, desde -

cuando se sistematizan los estudio~ sobre la materia penal y

culmina este lapso con la obra de Francisco Carrara; su prig

cipal exponente; para prosegtlir un fin o una verdad en for-

ma ordenada y s istamática, mediante la existencia de un cans:,

cimiento cientific@.

EL DERECHO PRSCORTESIANO.

D~belUos entender como derecho precortes iano , a todo lo ~

que rigi6 a la población del Anahuac has'ta ant.t's de lH lJ .::-:..-,;"
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-da de Rernán cortés. Pocos datos se tienen sobre derecho

o procedimiento penal con anterioridad a la ap~rici6n de --

los conquistadores españoles, debido a los distintos reinos

y señoríos que poblaban lo que ahora es nuestra patria, y 

como no existía unidad política entre los aborigenes, ya -

que no habia una naci6n, sino varias, por lo cual aludire--

mos al derecho que tuvieron en materia penal tres de esos -

pueblos, El Maya, el Tarasco y el Azteoa, poco antes del -

descubrimiento de América.

En'tre los mayas, las leyes penales y las forrilaa de a'le-

rigt.laci6n de la culpa, se cara.cte:rizaban por su severidad, 

al igual que en otros reinosa Los Batabs o caciques, tenían

a ~u cargo la funci6n de juzgar; aplicaban como penas princi

pales la muerte y la esclavitud 0 La muerte se reservaba para

los adúlteros, homicidas, inoendiarios, raptores y cor:rupto

res de doncellas; la esclavitud para los ladrones~ Si el a~

tor del robo era un 8e~or principal, se le labraba el rostro

desde la barba hasta la frente. Este pueblo no us6 como 

pena ni la prisi6n ni los a~otes. Para los oondenados a -

muerte, los esclavos y fugitivos~ habia unas jaulas de madera

en las cuales se les encerraba y les servian de cárceles; las

sentenc ies penales eran inapelables ~

EL PUSBI~ TA~\SCO.

Aun cuando de este pueblo se sabe menos,la cruelétad en -

las penas era característica. El adulterio con mujer del s~

X berano o Cal tzontzi, ,$~ castigaba con la muerte del adúltero_
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- que trascendía a 'toda su fa.m.ili.a y a SW'3 bienes 9

eran confiscados. Cu.ando era famHiar elel monarca el CJ,t:l.e ."

llevaba vida e scandaloza, se le m~"taba en unión de sus s j.l"'$..-

vientes y se le confiscaboro los bienes. Romperle la boca -

hasta las ore jas era el C88"t igo inib ial para el forzador el€!_

mujeres, despues se le "empalaba" hasta que moria. Al heo11,1

cero se le arrastraba cuando estal)a vivo o se le lapidaba. -

pero la reinciclsncia se castigaba hao despeilarse y su

cuerpo se dejaba abandonado para que fuese comido por las

aves de rapiña. También en ocasiones la justicia la ejercia~

el aUJAO sacerclote llarllado IlPetámuti ll ~

LOS AZTECAS.

Ea de mayor impox·tanc 18. el conoe imiento dentro de la pe-

nal de este pu.eblo dominante I militarmente controlaba la a1-

"¡¡i1'1anioie Mexicana.; les imponía a otros pueblos dominados =.

las práoticas ju:d.dicas. ms considerable el ad~lanto oue al
~ -

.am,¡;aron en el ámbito penal-procesal los Az·tecas. Dice Yai-

llant, que ¿tos imrtituc iones lnantuvie ron unida a la Soe ie'dad

Az"teca, la protetieron y sirvieron para Bostener esa unidad,

corwtituyendo todo origen del orden social y todo fllildamento

y fuerOllt la religión y la tribuo

del pueblo Q Para el indiv~l(luo~ todo era obediencia x~ltgio[Ja;

dependiente de ella y con ello ambas jerarquías se compleme~

taban.
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La soo iedad Azteca existía para benefic 10 de la 'tribu y (}ada

'\IDO de liH.;¡Jil miembros deb COXdíl~ibu:lr a lEla conse!"'J'ac ión de la

comunidad" De todo lo anter ior derival~on impol·tan'lJes cone~

cuencias para 108 miembros de la "tribu~como ejemplo: Quie

nes violaban el orden social, eran colocados en un estado -

graduado de L~erioridad, aprovec~ndose su trabajo en una ""

especie de esclavit~d9 El per"~necer a la comunidad~ traía

cOl'lSigo seguridad y subsisteooia. a Ser expulsado significa

ba, la muer'te, ya con las tribus enemigas, ya por las fieras,

o por el propio pueblo" Así. en '\ID principio escaseaban los

robos y deüitos de .l'Jlenillr importanoia, pero a medida que la ~

poblaoi6n fué a~uoontando, se complical'on las tareas y fOl~S

de subs ia tenc aumentaron los delitos contra la propiedad,

$S pre~enta~on otros conflictos y hubo injusticiaa~

Debido a la esencia del pueblo Azteca, d~ ser combativo_

y guerrero, y que desde pequeños eran educados BUS jóvenes 

para las armas ,estos demos"traban animosidad personal en de

rramamiento de sangre, debilitando ~1 la debilidad guerrera

de la tribu, por lo que fué preciso crear tribunales ~le eje~

ciaran su jurisdicci6n en estos asv.n'tos" El Derecho civil_

era objeto de tradición" El Penal era escrito, y los c6digos

que se hán conservado se encuentran fijando cada uno de 108_

delitos, en representaci6n de escenas pin·tadas 10 luismo q't¡e~

severidad, en í?H¡¡pecial aquellos que h:icieron pel la es=-

tabilidad del gobierno, o la persona misma del soberano" Las

penas cru¡~les se aplioaron 'también a otros ,';;ipos de infraccio



la reincidencia, la acumulación de sanciones, el ll1dulto,

Las penas que imponían, eran: deatierro~ pérdi,da de no--

blaza, esclavitud, suspensi6n y destituoión de empleo, penas

:i..11famantes , prisión, arre¡~to, delJloli(~:t6n de la casa del inf'ra~

to, lapidación, garrote y m8.cba~amiento de cabeza~

EL DEP~CHO COLONIAL o

Pone en contacto al pueblo eape2iol con 'todo tipo de razas

aborígenes, la conquista.

ron los siel~oa, y los europeos los amos, aún cuando se decl~

re en la legislación a los iridios, hombres libres, y se 108=

deje abierto el camino para la emancipación social por medio

del 'trabajo, el es·tu.dio 'j' la virtud .. En ninguna forma se

l-'eapataron las legislactones de los gr1.:tpos lndígenas en el

rigenes a n~nos que S~ opusieran a la fe o a la moral o Con-



d.e Castilla, conocida con el nombre de ¡'Leyes del Toro l9 ; es=

·tas tuvieron por disposición (le las Leyes de Indias.

En materia jurídica reinaba la confusión a pesar de que~

en 1596 se realizó la recopilación de esas leyes de Indias,_

y se aplicaban además el Fuero Real, las Partidas, las Orde

nanzas reales de Castilla, las de Bilbao, los Autos acorda--

dos, las Nuevas y Novísimas Recopilaciones, a más de alguna_

ordenanza dictada en la época de la colonia, como lo fueron_

la de la de Intendentes, las de GremioSe Es clari

simo que la legislación colonial tendla a man·tener las dife-

.rallc:ias d€B caa"tas~ y así axistia un orll.el sil3terna intimida""t.2

J.."'io pa:t~a los negros, mulatos y Cat1.vt;ét~~9 como lo el'llang tl~ilJu~

tos al rey, prohibici6n de portar ~~~~asj transi<~r por las

callea de noche; obligación de vivir con amo conooidoJ penas

d~ trabajo en minas y de azotes& Todo se imponfa por procedí

mientos sumarios, ~excusado de tiempo y procesowe Los indios

tuvieron leyes más ben'volaa, y sus penas fueron: r.os t:rab~

jos personales por exousarlos ele las de azo·tes y peounarias~

debiendo servir en conventos , en ocupaciones o ministerios_

de la oolonia siempre que el deli'!;o f1J1era grave,pues si re

suJ:taba le'''6, la pena sería a-Clecuada , aunque t10n·tint:tando el~_

r~o en su oficio y con su mujer; podían los indios ser entr~

·a loa acre~dores pe~,¡~a

loa mayores de 13 aflos



cano algunas in8titucione~ nOVEH:~,,"osaa y libe.l'"'a,les; vino en =-~=

Fueron suprimidos los juigios por comisiÓn y -

el tormento; ss rodeó d~

el

10B ca~os y allanamientos; se proscribió ~

hl íJoncilj.ación

nl~o~c~r'~b16 la prolongación de l~ prisi6n por

<:111'le1"'O; se

el Gareo entre las a favor del inculpado;

prestanc ia la tnsti·tuc ión del lüi.-'·-'



",,¿leJitos; ~e conf:i.a ~Ü ,Ju.ez la imposición de la8 penas"

tie los textos constitucionales de g Apatz:í.llgán en 1814, (le

~ de 1843 (Leyes constitucionales o ~ases Orgánicas)? de

, y de 1917" En los inicioí~ de la IndependEHl.Cia en que

se presentó esta confusiÓn legal, por la aplicación de Leyes

~spañolas, sigv.iéndose también ordenamientos parciales o oi~

interés el ~pulso ~odificador ~
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cia da 10sTrtblUlales Militares de 1901, en vigor desde Sep-

El Código

de Justicia Militar, aO~talmente en , fué expedido el -

29 d~ Agosto de 1933, y oonformaro~la comisión, los C"Gene-

ralea Manuel Avila Ca~scho, Octavio L6pez Vejar, y Tomás L6
*"vlpez L" .L

Gorrte¡upla..'1do el panorama Jv.riadicc ional que

Mexicana, dado Q,ue cada estado integrante de la F,!.

eg libre y soberano para elaborar BUS leyes propias

en 5U for~~ más ~~1ra9 medi&1ta la aplicación del

elemento lnfi~no a dicha tarea, concientizando a lo~ hombres~

de la



srci6n y consigr~ci6nj y promueve que en la aplicaci6n de la

ley, as garantioe siempre el imperio de la justicia que gen~

En la medida en que la acci6n policial entre en

eficaz e

de

de una ad~cuada for~naci6n profesional

cianea de Ministerio ico, de le~ Polie ~TtHlicial~ y de

que la 60nati y las secu~daria8 encomiendane

de la ~iudadania, como
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;<,,,.,,,,,,,,Prosegu.ir las acciones tendientes a combatir la da·

lincuencia juvenil, estableciendo las medidas preventivas n~

cesarias ..

6"=,,,,=partioipaci6n de la Juventud estudiosa a '~ravéz da_

las pre¡¡¡¡;taeiones de servicio social en las tareas del Minis

terio ~iblico, para sU mejor formación profesional, y su pa~

'I¡icipación activa, organizada y eficaz, a efecto de incorpo=

rar su colaboraci6n ar.m6nica a la vida de la colectividad, y

de asa mane~a prestar su conC~lrso a la resolución de la pro

blemática econ6mica, cul·tUral, téonica, politica y aocial -

del país, oon objeto de renovar los reoursos humanol!! ele lae

Procu¡oad1,1rias Generales de Jueticia, constituyendo las rsse~

vas de apoyo de la propia institución.

1@===Promover la participación actiVa de las aaociacio-

nas de profesionistaa en las funciones de las Procuradurias~

a fin de oanalizar los elementos -técnicos de la comun:l.dacl p!.

ra reforzar las tareas de gobiernos

8e:~~Incremen-~r los recursos humanos y materiales q~

fortalezcan la acci6n institucional de las Proouradurias ..

9o~==DLfundir a nivel nacional, la filwva filosofia del

Ministerio Público t mediEulte el deaal"rollo de .relaoiones pú

blioas t buscando la motivaci6n entr~ los distintos sectores

inter&sadoa para un mejor reconocimien-¡¡o de los resultados a

que conduce la nueva acción de esa inf:l'ti·tuci6n'G

lO,,""==Proyec'~ar l;¡,l illin.isterio Ptíblico 9 a su au:téntioa --



-dimension constHjUcionf;.l~ como genu.ino representante de la~_

sociedad t en todos los 6rderns, para la. salvagua.rda y pro-te2,

oi6n de sus intere~ee, for·taleciendo la. solidarülacl mediante

una colaboraci6n institucional permanen~? entre los Procur~

dorea Generales de JUS·tic1~a y su equipo de trabajo"

Ead;os principios se firl'illU'on en la Ciu.da<1 de Tlaxcala el

dia 2 de abril del año de 1977, haciéndola pÚblica por medio

de cltirt-ales que se enouentr,an ene:Jf.hibid.:l.6n e.~ las oficinas_

{le las dependencias conectadas con l~e Proctí.radurias de Jus

ticia ~n los distintos iatadas de la República, suscrita por

los CsProct~adoresz G~n~ral de la República, del Distrito ]~

Con cierta periodic:tdad, se han segu.ido efectuando reuzü,2,

nes de Procuxadores de Justicia, buscando acercamiento entre

los mismos, as! como cooperaci6n en los ~~untOB que lo perro!

tan como t~bién entre los ~lementos de lasy diversas Poli--

Es encomiabl(¡) también la divulgaci6n d<!1 la Ley Penal, y_

del procedimiento que ~e ~igue. en casos que trata el Código

del Ciudadano, edición de la ?rocuraduria del Distrito Fede_

ral, con 'vcrndenc i8 a irlstruir en 10 esenc iaI, a personas (1u.e

puedan tener íiJilgún problema ante la ~.1).toric1ad IiUnj.sterial,

acerca da sus dereohos 9 y del curso legal del 13uceso o *19
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oonsideración a la dignificación humana p permite a las pers2

peligrosidad? drogadicción o borrachera 9 oonductas agresivas

11/11108 cua.les las personas involucradas permanecerán en aitio/i!l

mi~ntras se conoce el resultado, y sólo ~n los

pr@~en·tación ante la autoridad judicial correspondiente qU6_

rleba d,rcidir y resol-ver su situa.ción"

La, vigencia dl!) los ed4':cluyent!!'ls de responsabilidad 9 a par

tir da la autoridad MiniBterial~ en que podrá darse el caso

d* ·tipo legal, que no 10 oOIDpromet~m a pesar de

en determinado problema y por lo cual el (:!o1?l'clCliri:Hlor

determinar su libertad inm®diata,antes de pasar el asunto al

Juez Panal, corresponde a la nueva era de imparticiall de

iltüén lo a.me.rita por el desarrollo de cierta conduc'Ga eulpo=

sa, pero no así para quién actl.t6 (Jon dtSt111J.pa ~) ju..stific{?",cla-=
mente ~
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tender y tramitar las'denuncias~ querellas o acusacione~

.~ -

!i~;~;':f?s.n··tía~~ aO!18<t;i..tt.1cionsles fJ
j hace un análisis del con-~

capto !u@rop~ncontrand0dive~s~ acepciones y dioes ~Bte

ooncepto l~S Jll.ultiwoe.o, JI ~.8f. lo IHlcon·l.;:K'amol?l·¡¡~l

~Como ~ompilaci6n o relulión de leyes jLlridicaa; como~

""Como conju.nto de usos y eostumbres jurídicas de obse!,

vapcia obligatoria en el fu?ro jurídico.

~Como vaniclacl 1 l:lr"".cogs.nc ia, @tco UNo me venga usted

~Como conciencia ~e cada quién; como sin6nimo de con-

i:d!lFuero, c,,"1&ndo lo aplicamos al refe.rirnOE~ 3 dos O1'(}2-..-



doli,mitada d\.i oompetencia; e jamz {, 1!r~b"l'rialéi3 clal fuero 'J2

mÚIl, Tribunales {l~l Fuero F{ideral; Tribü..n~Jee del Fuero_

militarG

=Fuero9 como carta ~e privilegioe*~2instrumentode

aXC6'ncionea de gabell'UJ, concaciones aegiaCias, me¡~ollld0~

franqu@zas, libertades, ee~l el diécionario JUridicoG

",nc¡¡ aaue:cdo o.on al concepto d<¡¡l aoristí~n·te, que

le da &\1 término Jruaro, en el art!ou1Q 13 Conatitucional ll

~e ~nti3nde oomo priviiegio o cualquier_

~2peoie 1 contenj~o otorgado a persona alguna. física o

Pl!!ra mlIl jor antendimiento

~emos cla~o que entenderemos por "juriad1cci6n o fuero~=

el13 poder del estado de aplicar la ley alclil',so concr~·to9_

una fQcul te.d, a la vez que un deber del eat..ado; como {lO!!

sl}cuenoia de administl~~.r ;jlll1rtie:l.a (':;i~n* "1 mOll0polio) ~

que es a su ~tavor, encamina la resoluci6n ele loa lit;j.gi0!ll:

o conflictos, mediante la d~c1mta~i~~ de la voluntad



f~~~l~ltflld del e~rtado V} je~(~ 1cJ.6. por lO~3 órganos lt:lgale a paf~

~a declarar si un hecho es o no dGlito~ y aetualizar

El objeto de la JU2'iudicción, es imponer al gob~rna

do, ~ldeber jurídiCo d@ soportar la pena; su manifeata_

fJ:l.<'Sl':l plena se encuentl'a on el mOlltento \.\e emitir la sen-

ten~ia"

l1~;iÜ! S~ cUJllplan las deteT.rJllllElcionas l1e"vando 8.. ce..bal tér-=

lili..."l.o las re '301uo i011&5 q1J.~ se proMuno :h,m de acuerdo oon -

na'l, no así en los 6l'ganos. jl,1Ti.l'Jdicciont!l.les civiles em ,,~

.;1,.'12", el kírbi.tro, carece sin ambe.rgo de 5::acul tad ejecutiva"

I,a Jurifldicci6n de ~.cu.el·do con ¡!ll tl"rticulo 21 Const.!

'tucional. ~lolo la ejerce la au.toridad ju.dicial y le 00--

Los 6rganos ju.risdicoionales, en nu.estro medio, sol~

mente son ordinarios por recibir la jurisdicción con ca-

a~ticulo 14 COnBtitucional~ por estar
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Nuestra ~3up!'ema preconizlil. la "Igt¡aldad an"t¿, lE ,"'

ley" en el ámbito de val id.~z personal, prohibÍi'lndo f;l ell

juiciamiento por leyes privativaa y por tribunales espe~

ciale~, otorgando con ello al gobernado 108 derechos ob-

jetivos públicos o garantías de ~aldad jurid¡c&t y as1

10 establece en sus articulos 12, 14, Y también el 13,
----aunque e_n-~te hace notar la !iluba istencia del Fuero de

Guerra, condic~onado solo a persons,s que pertenezcan a1_

1l:jército.

~n todos los paises se reconocen siempre ~algunas ==

®xcepcic~~~~-al principio de ~~aldad~ que ~n materia ~

penal sobre la persona que la goza.

b.-La inmunidad, que suspende el ejercicio de

p~nal, mientras el 81.1jeto desempeña un alto cargo oficial.

c .. -El obstáculo procesal, que condiciona el ejercicio de

lB. acc ión penal a la. remoci6n de Ul1 impedimento.

d.=La prerroga:tiva, que alude a una garantía de "ante-jul

cdo 6 de procedimienijo espee 1a1 ii, en favor de ind ividuos

que desempeilan ciertas funo iones.

Nuestra Cons tHawión , establece cuatro JurLs(Uoe:iones

dergl~ pero ~olo d~ntro de su m~dioo



Compr~ndido en lo~ artíoulos 108, 109, 110, 111, 112

y 113 Cooo ti"tuc ional@/il, y referido a las perl1l0nSS qu~ --

r,013 Magistrados de la Suprema Corte d@ Justic ia de la No!

ci6n; los Secretarios de despacho y el Procurador Gene--

ral de la ~públiea, por los Delitos Oficiales y COffilínes

que cometan durante el tiempo de su enoargo (art.108)0

y

LA JURISDICCION CONSTITUCIONALe

D~ acuerdo con el articulo

111, por el Senado, erigido en Grán Jllrado, para conocer

de los delitos oficiales, previa acusaci6n que formule -

Igualmente y de acuerdo con el

articulo 109 infL~e, y la acusaci6n que se le presente -

como si se tra:tare de un del:tto afie cuando sea e.cu-

DE LA AVERIGUACION PRii:VIA EN EST~ FU3RO e

Cons"t:i.tucional J ?, 8, 26 Y 61~ d~ la L~y de Responsabi-



1
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-lidades de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n

y del Distrito Federal, y de ¡os altos funcionarios de 

los Estados, para que se inicie la Jurisdicci6n Constit~

cional (o juicio politico)*2~ debe de llegar la denuncia

por alguno de los s~ientes medioag

1 0 -Por cualquiera de las Procuradurias de Justicia.

2.-Por algún Juez.

3.-Por particulares.

4.-Por persona interesada, que puede ser el ofendido por

el delito.

5.-Por Diputados o Senadores.

En los puntos 1 y 2 suponemos que previamente se ha_

j~nic-:i:6rdo~un~proceso-9--ya--en~e-l-ámb-i-to--]'ederal.,_o~b_ién~en__

el común, mediante la noticia recibida asentada en una -

J;7¡eriguación Previa, y es precisamente por este medio c.2,

mo pudo ll~gar a establecerse que es competencia del Fu~

ro Constitucional el conocimiento del asunto planteado,_

que implica, consecuentemente dar la noticia a la Autorl

dad competente"

3-e.==""FU3RO FEDERAL.

l,,-De la competencia Jurisdiccional y Territorial.

La Jurisdicci6n o Fuero Federal, se extiende en toda

la Rep~blica Mexicana, en mares adyacentes, en el espa--

cio aéreo, en buques de guerra nacionales, barcos merca~

tes nacionales y extranjeros, surtos en puertos mexicanos

cuandc se turbe la tram.luilidad del puerto; a la.s embaj,!

das o consulados Mexicanos, por delitos que en los mismos
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-se cometan o bién que sean cometidos contra el personal

de las mismas.

11..- Dal los delito~ del orelan penal Federal.

Son aquellos que aparecen enumerados en el articulo

41 fracci6n 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de_

la Federación, y además en los articulos 2, 3, 4 Y 5 del

Código Penal Federal, pudiéndose en relaci6n con esos d~

litos, hacerse la siguiente clasificaci6n:

A.=En razón del lugare B.=En raz6n de las personas, ya

de quién lo; comete o en quién se comete el delito. Ca ==
En razÓn tanto de la persona como del lugar. D.:;; Sr! cuan

to al mismo ilícito, Y1 E.=En concurso ele delitos, sien-

do alguno de ellos Federa.l (por atracción)"
~--- - ~ ._.~ -- ~

A"=",,E:n raz6n del lugar en que se come·ten los delitos, se

rán Federales:*24.

l.-Los que se inicien? preparen o com~tan en el extranjero

cuando produzcan o pretendan se produzca o tengan efectoB

en territorio de la República.

2. e Los cometidos en los Consulados Mexicanos o en contra

de su personal? cuando no hubieran sido juzgados en el ~

país en que se cometieron"

que se sigan cometiendo en la R@pública, se persegu~can_

con apego t¿t nuestras le:{€ls, ya sean f¡lexica-nos o eX1jrHnj~

ros quienes los come"tanQ

4.-L08 cometidos en Territorio extranjero por.

::""Mexicanos contra Mexicano.
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===Mexicano contra extranjero.

===Extranjero con·tra Mexicano.

S~rán penados en la República, con arreglo a las leyes f~

derales, si concurren los siguientes requisitos:

a-Que el acusado se encuentre en la República Mexicana.

b-Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en e1

país en que delinquió.

e-Que tenga el carácter de delito la infracci6n de que se

le acusa, en el país en que se ejecut6 y en la República

Mexicana.

5~-Los cometidos a bordo de buques nacionales en alta mar,

por Mexicanos o por extranjeros.

-5.-Los -e-jecwtados-a- bordo__de_tm _b_uque de _g\1-ªyra J"!ªc ion~l _

surto en puerto o en aguas territoriales de otra naci6n~

Este mismo, se extiende, en el caso de que el buque sea~

mercante y el delincuente no ha sido juzgado en la naci6n

a que pertenece el puerto.

7 o-Loa cometidos a bordo de un buque extranjero surto en

puerto nacional o en aguas territoriales de la República

si se turbara la tranquilidad pública, o si al delincuen

te, o bién el ofendido, no fueren da la tripulac i6n. En_

caso contrario, se obrará conforme al derecho de recipr~

cidad.

8 ..-Los comztidof3 a bordo de aereonaves nacionalp.s o ex-"-

tranjeras que se encuentren en territorio, en la

ra o aguas territorial'?B nac ionales o extranjeras, en c!,
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·"sos anGlos a los buql1,'''S; citado con antelaoión.

lO ..-Los cometidos en IJegaciones y Embajadas extranjere,s.

ll,,-Los cometidos en territorio Insular, dependiel1t(; d",

la Federación (art.48 Constitucional)0

12 0 -Los cometidos en los inmuebles sujetos a la jurigdi~

ci6n Federal (art. 132 Constitucional).

Además por decreto de 17 de dici8mbr~ de 1965, pub11

cado en el Diario Oficial el 5 de enero de 1966, sobre 

los delitos cometidos a bordo de buques extranjel~O$ que_

navegan en aguas territoriales, de acu@rdo COI: la CorlVen

ción sobre mar territorial y zona contigüa, la ;jurisdic

ci6n del Estacto Rio@refíci-s@l:i:iilital:l -T¡;Ü3--siguieíftíaf8 C('r;:;;.-

diciones g

Primerao-Que el delito tenga consecuenci&s en el Estado

Ribereño"

S$gunda.- Que la Naturaleza del delito $~a tal que pueda

perturbar la paz del país o el orden del mar territoriaL

Tercera.. - Que el Capi~¡ján del buque o el Cónsul del ti:stado

cuyo pabel16n ena.rbola, haya pediclo la intervenci6n '},e .~

las autoridades locales.

sión del 'tráfico ilícito de estupefaeien-tlils.

Bo$~ Enraz6n d~ la persona que int~rvie.(¡~ en eJ. d~~Jj'I~Ot

le-..Cuando la. Federaci6n aoa sUjeto p8si\'"o (A.rt<$41~.. I~"0 \1('

la Ley Orgán ica del Poder J\ldic ia.l F@deral) Q
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2 0 - Cometido por funcionario o empleado federal, en eje~

oioio de sus funciones o con motivo de ellas. (art.41-1 

inciso UF" de la L.O.del Poder J .F.).

3.- Contra un funcionario o empleado federal t en ejerci

cio de BUS funcion~s o con motivo de ellas (inciso "i"de

la misma ley).

Co==En r.z6n del lugar y de la persona:

1.- Cometidos en el extra~~ero por los Agent€8 Diplomáti

COSt Personal oficial de las Legaciones de la República_

y Cónsules Mexicanos t tanto los comunes comoloa oficia-

les.

2 0 - Cometidos en Consulados Mexicanos y en contra de su_

personal.

30- Cometidos en territorio extranjero por Mexicano con

tra Mexicano o contra extranjero, o por un extranjero -

contra Mexicano.

De:: En razón del delito, estos serán federales:

10- Si as! lo previenen las leyes federales o tratados.

2.- Cometidos con motivo del funcionamiento un servicio

Federal, aunque sea dewcentralizado o concecionado (inci

so "hit misma ley)o

3.- Cometidos contra el funci6namiento de un servicio

Público federal o en menoscabo de los bienes afectados a

la aat1sfaccí6n de dicho e~r~iciot aunque éste se encue~

trlll descentral izado o concec ionado' inciso "i" misma ley).

4.- Los que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejerc1

c10 de alguna atribución o facultad reservada a la feder!

ción (ine lso 11 j" misma ley).
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50-Aquellos en que se prometa o proporcione un trabajo en

dependencia u organismo descentralizado o empresa de par-

ticipación estatal del gobierno federal, obteni.endo fÜ¡:,'Ún

dinero por ello (inciso Itklt misma ley)o

E .. =", 3n raz6n de concurso de delitos, en que alguno de es

toe sea de competencia federal.

Unico .. --ffin el caso de concuxso da delitos, en que a16~.no

dliil ellos sea federal, el fuero federal conocerá de todos

ellos, por atracción, de acuerdo con tesis de la Suprema

. ~'6 •Corte de JustiCHl de la Ml.C1. n,

III~- Organizaci6n y Funcionamiento del Ministerio Iúb1l

co Federal ..

El órgano institucional del Minis·terio Públic,) Federal,_

es el que tiene a su cargo la prác·tica de 13 Averiguación

Previa en su face pre~procesal, por lo cual entenderemos

las facultades que la ley otorga a dicho órgano, y son:

&o==La persecución de los delitos del Fuero Federal, en

base a lo que disronen respectivamente los articulos 21

y 103 Constitucionales.

b .. ==Las facultades de asesoría jurídica al gobierno y -~

funcionarios públicos, la representación ante los Tribu-

nales Federales delos intereses de la Federación, y 131) -

intervención en el Juicio d~ Amparo; no los tomaremC8 en

cuenta porque son contrarios al prL~cipio Q0 in~0rp0den-

cia que debe de tener el Ministerio PútllCo.

e Q== Ctlidar de la legalidad y T't18peto a la Con::~tttuc~b5n~



- 38 -

- en representación de la sociedad, y pugnar por la est~

bilidad de las garantías individuales, resumen concreta

mente las funcionas esenciales de éste órgano.

El Procurador General de la Repúblioa, de acuerdo con -

las facultades que la misma ley le otorga, puede nombrar

las agencias del Ministerio Público Federal, que sean na

cesarias en el territorio nacional, para que por medio -

de las mismas, se reciban las denuncias, acusaciones o 

querellas por delitos del 6rden federal, y s610 en oca-

siones especiales, como lo contiene el articulo 50 de la

Ley de la Procuraduría General de la República, dichas -

agencias serán asistidas por las del Ministerio PúbUco

~~l_!Uer_o_~om~,_ en casos urgentes.. Las Func iones de las

Agencias del Ministerio Público Federal, de acuerdo con_

el Código Federal de Procedimientos Penales, comprend~n_

desde el inic~o del procedimiento por medio de la Averi

guación Previa, contenidos del artículo 113 al 120 incl~

sive, pasando al artículo 123 al 135 para el 1evantamien

to d~ actas; los artículos 136 al 141 son referentes a la

Acción Penal, y para la comprobación del Cuerpo del Deli

to pasamos al contenido de loe artículos del 168 al 180,

y para las huellas del delito, los artículos 181 al 187,

la atenci6n médica de lesionados del 188 al 192, y al -

aseguramiento de inculpados 193 y 194, de donde pasamos_

al capitulo de "Pruebas", empezando con: Medios de prue

ba, del artículo 202 al 239; testigos en los artículos 

242 al 248, 250, 254 Y 257; la confrontación, 258,263 264,
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- para por úl timo pasar a los "documentos" contenidos en

loa articulos 272 y 278, Y el cont~nido de 108 demás ar-

ticulos son relativos a los actos del Tribunal en la lllQ

t ., *26
rucc~on ..

La forma de actuar de las Agencias del Ministerio ~

blico Federal y las Mesas de Trámite de la Direcci6rr d@=

Averiguaciones Previas, al recibir el conoc:ir:d.ento 0.61 

hecho delictivo, es el asiento en la Averiguación PrsYia

que ae tramita hasta agotarla, y es en for~a similar al_

proceder del Fuero Común, por lo mismo al tratarse ese -

tema, se hará con amplitud y en la forma debiüa.

Es de hacerse notar que los escrritos de denuncia o -

de-que-!'e-lla,--y-cle -pI'omo_c_ü}n~-ª-, -ª-iEli~n ~l trámite dee,ielo..",.

a partir da la ratificación que de las mismas se haga.

JURISDICCION MILITAR O FUSRO KILITAR.

Tiene su fundamento en al Articulo 13 De la C0nstitu

ci6n Política de los ~stados Unidos 'MexicanoB~27y lr~ exi~

tencia da este fuero real, material u ob;jetivo , aS:L come

profesional, que no implica serie de ventajas o favores_

acordados a personas o grupo de personas, se traduce prQ

piamente a la esfera de competencia jurisdiccional, det6~

minada por la índole o naturaleza del hecho, acto o neg~

cio, no atendiendo a la persona de 108 m.l~$tcs qt~r: :;C¡¡,I):--
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Esta jurisdicción comprende únicamente como sujetos de__

inculpaci6n a las person~8 que p~rtenecen al Ejército, y

sólo cuando hayan violado las leyes militares*f8 Sstá -

fU11dada en la neces idad de controlar y suje tar la disc i-

plina castrense que forma parte de la milicia nacional.

Las leyes militares, deben de tener por objeto la ejempl~

ridad median·te la intimjjiaci6n y la prevención, debiendo

ser aplicadas instantáneamente para vigorizar la disci-

pI ina , el respeto a los superiores, asi como prevenir la

turbaci6n de la tranquilid~d pública.

Dos s~n las razones fundamentales que juetifican la sub-

sistencia del Fuero de Guerra .. La primera, es la de que
.
-s-iendo-e-le-jé-l'o-í-to-y-laarmada -nacionales, _las _ins_ti.tu.-~_

ciones que tienen por misi6n: La defensa e integridad de

la patria, la conservación de la paz interior y el impe-

ria de las instituciones, las leyes y reglamentos que de

ellas emanen, por lo cual necesita da una perfecta y fé-

rrea disciplina. La segunda, además exige para los in-

tegrantes de esas fuerzas, la vocaci6n, el arrojo y la 

valentia necesaria para la empresa militar en el cumpli

miento de su misi6n, por 10 cual entre los militares, la

represi6n de los actos del servicio en los casos de tie~

po de paz, tiempo de güerra o de conflicto interior, de

berán de tener la violencia ir&ediata y eficacic

das .. Este fuero por su rigorismo,~jamás podrá entende!

se como privilegio de persona o de grupo" ..
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EL iI1INL'3'reRIO PUBLICO CASTREN08.

Bajo el mando de un Procurador Q1;¡neral de Justic ia -

Militar, el Ministerio Público tiene también el monopolio

de la acci6n penal en este fuero*~9 Cuenta además con ==

-*30Agentes del Ministerio Ptíblico y auxiliares , así como~_

con un Laboratorio Científico de

Policía Judicial se compone de un cuerpo permar.ente, así

como por militares que accidentalmente realizan funcjol1(!!s
-q2

de Policia Judicial, a lo que se conoce como oc&sional ¡

Desde el afio de 1941, existe un reglamento de la Policia

ésta, -tiene por objeto auxiliar al Ministerio P&blico en

ni6n de pruebas y descubrimientos de los autores, cóm1111

ces y encubridores.

LA. AVERIGUAC ION PREVIA..

Prevista en el @.rticul0 37, y cnmplementada por el 38

del Código de Justicia Mili~ar, el Ministerio Ptíblico Mi
litar, recibe las denuncias y querellas, por lo cual será

ante él donde comparezcan todas las personas que sean ei

tadas para suministrar datos en la averiguaci6n de un de

lito, excepción heoha de los funcionarios de el~vada je=

rarquia civil o militar~ El procedimiento puede inioia~

se por denuncias obligarorias entre los militares~ Tambien

podr~. iniciarse por querella o flagrancia.. Deb(~ reslizal:
M ~"'1

se dentro de los 120 días como máximo~~'y UI!<ó. vez, ncredi
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-tado el Cuerpo del delito y la Presunta R$sponsabilidad

se ejercitará la acci6n penal, p~diendo la aprehensi6n__

o las órdenes de comparecencia que en su caso procedan y

previsto en los artículos 78 y 83-1 del C6digo de Justi

cia Militaro

EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDADo *38

~El Ministerio Público, es el único capacitado para 

e jere itar la aco ión penal, y no podrá retirarla o desis

tiras de ella, sino cuando lo estime procedente, o por 

orden firmada por el Secretario de G~erl'a y Marina, o -

por quién en su ausencia lo substituya, orden que podrá_

darse cuando así lo demande el social, oyendo -

~p.I'e_".Liamen>l!a_!üpare~ce~~del_ f!,ocurador ~neral de ~usti-

cia Militar@

Además *" ~9ltEl comandan"te de la Guarnie ión , por cuyo 

conducto pida el Ministerio Público la incoación, pueds_

solicitar a la Secretaria de la D8fensa, se suspenda el_

procedimiento, cuando estime que tal cosa es pertinente_

por necesidad del servicio o A su vez, la Secretaria da_

la Defensa puede ordenar al Ministerio Ftíblico, que sus

penda la acci6n por un plazo no mayor de tres meses en

tiempo de paz, e indefinidamente en tiempo de guerra o

preparación de éstao

La acci6n reparadora, no es conocida por los Tribuna

les Militares o

El contenido de esas disposmciones nos muestran el ~

aspecto y base del principio de lIo por tunidati tl •
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EL FUERO COMUN.

Serán delitos del fuero común o de la Jurisdicc] ién ~

dos en la Fracoión Prim9ra del articulo 41 de la l~y Or

gánica del Poder Judicial de la Federaci6n.

Corresponde conocer d~ estos delitos a los Jue~e8 do

Primera instancia de las distintas entiélades federa.tivE.[!

o del Distrito Federal; sus resoluciones pueden recurri~

se en ape lac i6n ante El 1 TI' ibunal Supe r ior de Jus·t io ia de 1

Batado, o en ~u caso, del Distrito Federal.

rador G€lneral de Justicia de cada Estado, o en 8U 08.80 1 _

mos, que conforman la Institución del Minist~rio Públ:i.co

del Fuero Común.

Los Agentes y funcionarios del Ministerio Fúhlioo del

Fuero Común, adscritos a las diversas delegaciones del ~

Distrito Federal, se e~timan como auxiliares del Minist~

rio Público Federal*tO lo que obedece a que es imposible

para el ramo Federal, tener agentes en todos los lU¡sare8

de la RePLíblica y conocer de los delitos que se 8uc~dan

de ese fuero, y además, en el Distrito Federal, y a15c4nas

zonas de importancia de 108 Estcdos de la RepúbJica, loe

.A.gentes del Ministerio Público, tra1;?ej,¿.n ininterrumri:la-.

mente las 24.00 horas de c~da día, siendo posib]& auxi~~

liar al Ramo ]!'ederal enl la función invE'sti.gatoría.
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-del Fuero COIDÚn,la practica el Ministerio PUblico en b~
iy.
s~ a lo dispuesto en los articul?s 1 y 27 de la Ley Org~

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federal, y además, la Policía Judicial, como lo indica__

el articulo 41 de la misma ley, indica además el artícu-

lo 43 de ese ordena~iento, que el Ministerio PUblico en_

el Distrito Federal, cuenta con auxiliares, en este caso

las Policías del Distrito Federal, en donde además se i~

dica que debido a la re~orma de diciembre de 1974, 8610_

se alude a la Policia Preventiva, debido a que las otras

Policías, además de carecer de base leg~, son tantas y_

tan variadas sus funciones, que fácilmente cometen arbi-

terio Público, grupos policiacos que carecen de título -

legal.

Para cumplir con la función investigadora, el Minis-

'tario Público del Distrito E'ederal, cuenta con: La airee

ción General de Averiguaciones Previas, La ~irecci6n Ger

neral de Servicios Periciales y la Dirección General de

la POlicia Judicial o De acuerdo con el artículo 26 de_

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia

del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial, -

del 15 de diciembre de 1977, la Dirección General de Ave

riguaciones Previas, se compone de:

I.==Dirección General; II.==Subdirecci6n de Agencias ~

veetigadoras; IIIo==Subdirección de Mesas de Trámite;

IV.==Subdirección de Cons ig'l.'';ic iones; V.~=Departamento
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- de Averiguaciones Previas; VI.g:Agencius Investigado-

ras del Ministerio Público en el Distrito Federal; y, -

VII.==Mesas de Trámite de Averiguaciones Previas en el -

Distrito Federal.

En las Islas Marias, la Averiguación Previa está 8 __

cargo de los Agentes del Ministerio Público, con adscri~

-I{-4'oi6n a ese lugar (incluyéndose los juzgados respectivos). ~

ORGANIZACION DE L~ PROCURADDRD.
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO PSD8RAL.

El articulo 2@. de la ~y Orgánica de la Procuraduría

General de Justicia en el Distrito Federal, pu~~icada el

15 de die iemb!?e de 1977, dicha Procu.radur1a se compone del

1,.- Un ProctU'ador (H¡neral d~ Justicia.

Ir.-Un Subprocurador Primero, substituto del Procurad.or.

III,,-Un Subproeurador SElg'J.ndo, aUbfil'liituto del Procurador.

IV,,- Un Ofic ia1 Mayor.

V.- Un Vis itndor General, Agente del Ministerio rúbl ico_

.Auxiliar.

VI.-Un Director General y un Subdu'sctor General d~ Age~

tes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador,

Agentes del Ministerio Público Auxiliares.

VIIQ-Un Director General de Averig~cionea Previas, un

Subdirector de Agenc iaa Investi.garloras 7 un Subo irector -

de Mesas de Trámite, y un Subdirec-cor de Consign~,c ienes,

Agente~ del Minist~rio Plíblico Auxiliares.

VIII.-Un Director General y UD Subdirector GlllI:e,'[;l c'\,_l'{~
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-dico Conslutivo, Agentes del Minist~rio Público Auxili~

res.

X.-DirectoI' General y Subdirector GGneral de la policia_

Judicial.

XI.-Director General y Subdirector General de Servicios_

Perio iales.

XII.-Director General y Subdirector General de Servicios

XIII.-Dtrector General y Subdirector General de Partici

paci6n Ciudadana.

XIV..-Director General y Subdirector General de Relaciones

~~blicas y Difusión. y lLn Subdirector de Difusión.

AVe-Un Dir0ctor G~neral de Administración, un Subdirector

de recurso~ humanoe, un Subdirector de recursos financie

ros,un subdirector de reCLlrSOS materiales y servicios ge

nerales.

XVI.-Director general de organizaci6n y m€itodos, Subdire~

tor de m~todos y procedimientos, Subdirector de evaluación

e informática.

XVII.-Director general y Subdirector del Instituto de Fo~

maci6n Profesional.

XVIII.-Subdirectores, Visitadores, Jefes de Departamento,

Oficina, sección, mesa, y demás personal necesario que se

ftala el presupuesto.

XIX.-Agentes del Ministerio Fúblico, Auxiliares del Procu

radar.

XX.-Agentes de la Folieia Judicial.



COíil.O lo ¡¡¡JOll 131 J1ll'&ilo :P~Vu.la¡> y 'ü T¡>i~~l pEJ,l't1

llll '¡\,u:'i1Mlo PopulkU', t~íf}$ por ob ti;} )l:<íJ1!lt)l-",aH' P~;}:i.~ ~3-
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"Soberanía Popular", y data del año de 1215, en que la -

Carta Magna Inglesa, concedida por el Rey Juan Sin Tie--

rra, y que proclama el principio qu~ "nullus liber hamo

podria ser penado nisi legale inditium parium suorum"~43

Por lo anterior, el veredicto del Jurado Popular, es

expresión de"Voluntad Fopular, constituyendo un acto de_

soberanía, por lo cual es irrevocable.

Esta institución tiene dos formas de establecerse: -

Con carácter facultativo (para delitos q~e sean castiga

dos con más de un año de prisi6n,44. Con carácter oblig~

torio, para conocer de los delitos cometidos por medio 

de la prensa contra el orden público o la seguridad ext~

r~ior0 inter~i6r~d@laNaci6n, ~,ne l~oJ';l del i tO"ª o 1'ª1taf3

oficiales cometido~ por todos los funcionarios y emplea

dos de la Federaci6n y del Distrito Federal*15

También legalmente está prohibida la intervenci6n de

*46Jurados en prccesos en materia de cultos.

La competencia de los Jurados está prevista en 108__

articulas: 62 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la federación, y art.123 de la Ley Orgánica de los Trib~

nales comunes del Distrito Federal.

~l Jurado Popular, de Responsabilidades, tanto en el

Fuero Común como en el Federel, se integrará con 7 indiv1

duoa que deberán ser: Un representante de los S~rvicios_

públicos de la. Fed-'>ración; un representante de la prenSBj

un profesionista de profesión liberal, sin que sea fun--

cionario ni e.:n~.'leado r,llbliC'o; un profesor; un obrero; un
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. . *47 .....-campesino; un agricultor, industrial o COIDerCl3nt~ .'

Los Tribunales pare, li~6nores, conocerán de tod,:." los

casos que señala el C6digo P~nal respecto de menort'J8 de_

18 años dlll edad" Existe:n 2 ~n la Ch~dad ;"(! InLdcQJ con -

Jurisd.icción €!In el Distrito Federal, y se inte¿;r8n p~"'" 3

penjel1 de la 3ecretaría de Gobernac i611, por medio de los

Servicios Coordinados de Pr~venci6n y Readart~0i6n Social

Al imponer sane í:Jnes violan ~l articulo 21 Consti tUQ ic·na1.

y aunqu~ digan qua no impollflD penas 1 sino medidas de seb'Jd

ridad, PUE!8 estas últimas, constituGionalm~;}te son pena",,,,

Los Tribunales Federal~s para K~nor~3,

-Por el Juez de Distrito del lugar¡ -"Por el Funcic·na:do

o emplea.do Federal, o local, sanitarío, de mayor jprarqyia;

--Por el Funcionario o empleado Federal o 10ed1 de !l1l:;¡.'or_

jerarquía en materia de educaci6n.

Conocen de los del itas federales perpretados por men2-

res de 18 w~OBt en entidades Federatj~aB en que no haya _

Tribunales para Menores locales.

Tanto los Jurados Populares, COl'!l') ~n su caso 1GB Tri

bunales para Menores, federales o locales, al tener 00n,2.

cimiento de asuntos que se deben sujetar a su arbitrio,_

ya fueron tramitados por m~dio de la Averiguación Irevia

(caso de los jura:1os) con la cual se inie].~ el concc"L•. i~'

to del msunto, pudienr.lc los TriblJ.!".8.1e8 de r;;e nt'l'e s , e,'; -

cer dir~~tamente de los mismos"
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CAPITULO T3RCERO.

"PRACTICA m: LA AVmIGUACION PR3VIAuEN
a.-El Distrito F~deral.
b.-El Estado de México.
c.-El Fuero Federal.

1.=:=CONCSPTO DE PROC3DIMIsNTO PENAL.

El Procedimiento Penal, está constituido por un coni

junto de actuaciones sucesivamente interrumpidas y r@gu

ladas por normas del Derecho Procesal Penal, el cual as_

inicia desde que la autoridad tiene conocimiento de qus_

se ha cometido un hecho delictuoso y termina con el fa--

Comprende una suceci6n de actos vill

culados entre si que tienden hacia el esclarecimiento de

los hechos. Eh su desarrollo notamos una acentuada ac-

tividad: procesa-l-;unos -ac-tos son an±ec®dente _de o_tr.OfL.

Las personas que intervienen, crean con su~ctuaci6n

derechos y obligaciones de carácter formal; piénsese por

ejemplo en el inculpado, el Juez, el D~fen!!lorf el ofendi

do, el Ministerio Público, loa testigos, los peritos.

2.===3U DIFERENCIACION CON EL PROC~SO PENAL.

Proceso y Procedimiento, no son términos sin6mimos:

"No puede haber proceso sin juez"; es imprescindible la

intervenci6n del Juez para que tengdmos proceso.

El Procedimiento, contempla una idea más extensa, y_

por ende, puede existir procedimiento sin ~ue exista pr~

ceso, pero en el Derecho Procesal Mexicano liNo puede ha-

ber Proceso sin qne el Procedimiento lo preceda ll ..

3.""=:=LA A~RIGUACI0N I'R3VIA mNTRO D~L IROC'ilDlltBNTO rENAL
y LAS ¡~~033 o PSRIODOS DEL MISMO.
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La ley misma, según el Código de Procedi!:r.íent·)í!) r',n~a

les Federal, divide el Procedimiento Penal en cuatro pa,E

tes, a saber:

lao-De averiguación, previa a la consignación lit 103 Tr:ib2

nalles llamada tambi¡lín "Fase pre-procesal", Clue tiene por

objeto investigar el delito, recolectar las pruebas in

dispensables para qUl!l el Ministerio Público se encuentre

en aptitud de ejercitar, o no, la acción penal. Pudiér~

mos decir en otros términos, que es el medio prepar8.torio

al ejercicio de la acci6n penal o Es en esta fase en 

la que el Ministerio Pú151ico, COlla Jefe de la Policía J1,!

dicial, recibe las denuncias o querellas de los particu

lares o de c-ue-lquier autoridad,sobre heccl'10sqU0'=3-té~n-"",

determinados por la ley como delitos, en vista de lo cual

practica. las primeras diligencias, prote je a las victiorol3

asegura los instrumentos u objetos de delito, pra80~Ja 

las huellas, indicios o vestigios que haya dejado la pe~

petraci6n, y busca la responsabilidad penal de quienes -

hayan inte~lenido en la comisi6n, preparación o ejecución

del delito" Logrado lo anterLr, el M.inist.er 10 Púb2ico,

se encuentra en aptitud de ejercH'3r la 8.coi61O l~enG,l, y_,

al hacerlo, da por terminada eGt~ fase.

28. 0 - Fase de InBtrucci6n, que comprende las dilicenci8.B_

practicadas por los Tribunales una vez ejercitada la i\.c

ci6n l'enal, con el fin de "esclareca.r la existencia j~l_

delito, las circunstancias en que 5st~ se co:,:'eti6 ;; 12 ~.
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~sta Funci6n Instructoria está reservada legalmente__

al Juez y regida por el rrincipio de IIAutonomía de las 

funciones procesales". E:n estu fase, el Ministerio Pú

blico deduce la acci6n penal ante los ~ribunales y se -

convierte en sujeto procesal. S~~ limita a pedirle al_

Juez, la práctica de aquellas diligencias necesarias pa

ra el desempeño de sus funciones.

3a.- Fase del Juicio, en la cual el Ministerio PUblico 

formula conclusiones precisando sus conceptos de acusa-

ci6n; el defensor, fija sus puntos de vista formulando 

conolusiones. Con ello quedan determinadas las diversas

cuestiones que serán objeto del debate y la valorizaci6n

que_ds_ las miSmall't -l).~gª el j¡1tularjudi(:lia:I.1 con el fin 

de que pueda decidirse en la sentencia, de manera cabal,

si el hecho incriminado es o no d61ito; quienes son las_

personas que intervinieron en su comiai6n; lo que permi

t~á establecer la responsabilidad o irresponaabilidad,_

el imponer las sanciones o medidas de seguridad correspo,!!

dientes.

4a.- Fase de la ejecuci6n, la cual en la práctica ya no_

forma parte del procedimiento penal, s ino del Darecho PEil

nitenciario, y la cual tiene por objeto que el órgano El,!!

cargado de la ejecución de las sanciones impuestas en

sentencia firme, señale el tratamierto que deba aplicar

se a los reos y los lugares en que deba de cumplirse su_

condena. la Sjecuci6n de Sanciones, corresponde al Po

der Ejecutivo ~or conducto del órgano señalado para ello_
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- por la leYo*49

tlCARACTERlSTICAS 6 REQUISITOS PARA LA FUNCION P3RSSCU:rORIA"

La iniciaci6n de la funci6n persecutoria de los deli_

tos, no queda al arbitrio del órgano investigador, sino 

que es menester, para iniciar la investigación, el c\unp1l

miento de ciertos requisitos legales o de L"liciación. !J:l!'l

tos .requieitos, son la forma corno le llega el conocimitHl

to de los hechos presumiblemente delictuosos, por medio_

de la I'denuncia", o de la "Querella"" Al quedar esta

blecjdoa estos rl"quisitos como árdea forma de conocirrien

to se logra el destierro total en nU~Btro dereoho, d~ -

instituciones como la tlpssquisalt,lh ll'pezqu:iB'..genez·eI",_

las "Delacionllls ll an6nima o secreta, lo que significó co.!:

antelación, la indagación sobre una' población o provincia

o sobre persona determinada, h0cha con el objeto de averi

guar quién o quienes habían cometida delitos; tipos de

indagaciones bondadosamente aceptadas en loe siglos de

hechicería y superticiónQ Igualmente se prohibió la in
vestigací6n nacida a partir de un dOCU.ffiento an6niD10 en 

que se denunciaba un delito, o url docum~nto en que Sp -

exigía r,~8f'rVoi acerca de la persona que- hacia la d9ll1.m--

cía; bajo esas formas de conocbliento a la &uto:cid;¡,d, d~

conductas consideradas ind~bidas, que podriR!'; encubrir -

inicuas venganzo.s particulares,. u:volucran"lo o C'Ja'<L 'jiI'",

n013 procurando molestar a persona el'? t21'm:inac1a, lo 1',3
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- quién e(mstituc:i.onalm"Jnte, tiene el derecho de saber 

quién de¡:.,onl! ~n su contra, y además a ser informado, ac!!!,!:

ca de la a~usaci6n de que es objeto. De conformidad

con lo previsto en el articulo 16 Cor~titucional, s610

son aceptadas las formas de conoeimienta de los delitos,

por madio de la denuncia y la querella o acusaci6n.*50

En relaei6n a las i~~tituciones d@ Denuncia y Quer~

lla, por separado trataré de cada una en el presente --

trabajo.

La denuncia constituye una nparticipaci6n de conoeL

miento hecha a la autoridad competente i sobre la comisi6n

de un delito que se persi6ue de oficio", y así la tomal~

para nuestro estudio o

Doctrinariamente, sabemos que Manzini la define como:

"La denuncia facultativa o denuncia en el sentido estri~

to, es el acto formal. de un suje to det~rmina:io, no obligo!

do a cumplirlo, llevado al conocimiento de la autoridad_

competente,la noticia de un delito perseguible de oficio,

lesivo o n6, al interés del denunciante, con o sin indi-

cac16n de p~u~bas y personas de quienes se sospeche que_

hayan cometido ese mismo delito o hayan tomado parte en_

él".

Garraud, define a la denuncia como: "la declaraci6n_

hecha a la autoridad competente en el sentido de que se

ha perpetrado una infracción a la ley pel1¿H "'0

Rivera Silva dice que es: liLa relaci6n de actos que_

f3e suponen del iCtU0S0S, heeLa ante la autoridad investi-
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-gadora, con el fin de que ésta t!?Pg'" conocimün: !,,) de

ello"'e Definida la denuncia en esa forma, entreBiFt 108_

siguientes elementos:*5l

&.--Relación de actos que se estiman delictuosos.

be-Formulada ante el órgano investigador, y

ce==Hecha por cualquier persona capaz.

Esa relación de actos consiste en aimpl@mente ex~'on~r

lo que ha ocurrido, sin que sea necesario expresar que

se persiga al autor de tales actos delictuoso~.

relación puede hacerse en forma oral o escrita.

~berá presentanll!! ante el órgano investigt!!dor con

el objeto de que dicho Representant~ Social, se entere

dl'fl -qiXebran:to-que~ha--l'!Jufrtio' íaSocied&clcon~lacomis:tón

del delito, por lo cual es obvio que la relación de 100_

actos debe ser llevada ante él.

Procuraduri.a General de Justicia del Distrito Federal, -

contiene la pos1bilidlil\d de que la denuncia pueda ser PI'!.

sentada ante la Policía Judicial, con la obligación para

ésta, de qu~ de inmediato lo haga del conocL~iento del -

Miniat.,rio Público (art. 2°), lo cual no quebranta la -

disposici6n Constitucional ya que el Minist3rio I~blico_

es el órgano que tiene la fEtcul tad de investigar los deO"

litas, para la prepara.ción del ejBrcici.o de la acci6n p!:.

nal, por lo cual debe estE:r en'barada de la denuncia.
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-te de la policía; con buena técnica jurídica, debe de_

interpretarse que dicha denunci~, no tendrá el carácter_

procesal, sino hasta que el que la recibe la haga del c2

nacimiento del Ninisterio Público, y mientras no lo haga

será una denuncia de tipo vulgar. En cuanto a que "Cual

quier persona puede presentar la denun.cia tl , el autor Gui

llermo Colín Sánchez previene que, la denuncia, como no

ticia del crimen general, puede presentarla cualquier -

persona, sin importar que provenga de un procesado, de 

un sentenciado, de un nacional, de un extranjero, sin ~

portar sexo ni edad, salvo las excepciones que cita la 

ley.*52 Lo anterior coincide con lo dispuesto en el a~

_tlculo2l> _d~lgL~Y: º:rg¡bica .Q§l la Pr~cUFadU!'Ja Genera!_

de ..Tusticia del Distrito Federal,"Las autcridades que -

ter~an conocimiento de una infracción penal, están obli

gados a a comunicarlo inmediatamente al Ministerio Fúbll

eo con cuantoB datos obren en su poder", esto de confor

midad emn el artículo lO,Fracei6n 1, d~ la citada ley ,que

expre sa:" Corres ponde al Minia terio Públ ico ree ib ir las_

denuncias o querellas sobre hechos que pueden cor~tituir

delito". Así también, el artículo 117 del Código F@deral

de Procedimientos Penales, estatuye: tlTodlil persona que en

el e jercicio de sus funciones públicas, tenga conocimien

to de la posible existencia de un delito que debe perse

guirse de oficio, está obligado a participarlo de inme-

diato al Ministerio P1~blico". Todo lo anterior nos --

conduce a poo.'?r afirmar, que 1& denuncia puede presenta~
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el sentido mis amplio o

Don Carlos Franco Sodi, indica que la denlL~cia debe_

hacerla un particular, eliminando la posibilidad de que_

la haga una autoridad. Esto quebranta la esencia del -

Instituto de la denuncia.

Existe también la llamada 'l9.cci6n popular ll referida

en el artículo 111 Constitucional, con 1.. cual se quiso_

consagrar el dereoho del pueblo a denunciar los delitos

oficiales que c~etan los altos funcionarios de la Fede-

ración, lo que tal vez quiso ~ferir el legislador, es a

que cU9.lquier persona pueda denunci.ar los hechos, lo u.ue

ya abarca la caracteristica d@ la denuncia en su co~cep-

ci6n "Cualqu~r persona puede denunciar los hachos", con

lo cual podemos pensar que "Todo delito perseguible (l<': 

Oficio, hay acci6n popular, cualquier sujeto puede hao~r

la denunc ialt*~3

El lU't1culo]20 de la ley adjetiva de la Procuraduria

General de la R~:pública, sostiene: liNo se adrrütirá la in
tervenc i6n de apoderado jurídico paré¡ hacer la denuno ia"

con lo cual parece ignorar la esencia de la den;mcia, con

lo cual, el apoderado al comparecer seria denunciafite d~n

tro dels,oncepto "'cualquier persona puede demmc iar clr.d,i....

Idén-tico contiene el artículo 113 del 66digo (1\')_

Procedi.'.Jlientos Penales del "Setedo de México} inC'u.rriendc

clenunc ia"



A la int·:~rroL~a11t(·, "es potestco:tivo ú obligatorio pr!"

sentar una denuncia", en nuestro medio, los autores de -

la materia procesal, viendo con ligeres& el problem~, --

han estimado qw: se trata de un hecho obligatorio. En_

cambio Rivera Silva expresa: "Nosotros creemos que la --

obligatoriedad de presentar la denuncia es parcial y no_

total o absoluta, es decir, para allQS casos lo es, no p~

ra todos", y funda su razonamiento en que no se ha esta-
.. t:;4

blecido pena para conminar dicha obligatoriedad. -'
Otros autores fundamentan la obligatoriedad absoluta

en afirmar que no denunciar un delito conocido, coloca &

la persona en la concepci6n del encubrimiento, grado de_

participación, apoyo también en la antigüa redacci6n del

artículo 13 del C6digo Penal del Distrito Federal, que 

extiende la responsabilidad a todos los que prestan aux1

lío o cooperación, anterior o posterior a la consumaci6n

del delito .. No COnvence ese razonamiento, resulta fal-

so, y fuera de encontrarse la persona en el caso da enc~

brimiento, existe obligatori~dad, fuera de ello, no exi~

te. El texto actual del articulo 13 en cita, II Los que

presten auxilio o cooperaci6n de cua1~uier especie para

su ejecución", con lo cual se elimina la participación -

a hechos posteriores a su ejecución.

EFECTOS DE LA D~NL~CIA.

Eh términos gen~ral~s podemos decir que los efectos

de la denuncia son:

Obligdr al órgano investigador a desplegar su labor
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-investigadoX"'J., la cual una vez iniciada quedará re\sl=~

por el principio de la legalidad, la cual determina qu~_

no es el Ministerio Público el que caprichosamente fija_

el desarrollo de la investigaci6n.

La denuncia, ya sea presentada en forma escrita o en

forma verbal, obliga al funcionario o Agente de la Poli-

cia Judicial a proceder "dl!! oficj..)1I a la investigación 

de 10B delitos, siempre y cuando no se trate de infrac-

ciones que requieran para su prosecuci6n, el cumr,lirnien·"

to de algún requisito de procedibilidad, o bién que hayü.

dtll vencerse un obstáculo procesal que impida iniciar e1._

procedimiento o la prosecución del mismo, caso en que no

-Los- irnpllld-imen-tos·ano-tados,- -no-permí..-:

ten siquiera la iniciaci6n del procedimi~nto, y para ~ue

pueda darse válidamente el proceso, doctrinaria y legal=

mente se ha señalado la necesidad ineludible de ciertos_

elementos que le den vida o Esos elementos son ccnoci--

dos con los nombres de: Presupuestos prooesales; Condi-

ciones objetivas de punibilidad; Cuestiones prejudicia-

les, y Requisitos de procllldibilidad.'lf55 • Da ello daremos_

separadamente una referencia a continuaci6n.

s==Pr@supuestos Procesales.--Son las cond.icion~s para la

existenci~ juridica de una relación de naturaleza proce-

sal, previniendo que s i estas no se don, nir.,gún acta ¡;'1~

de lil.dquirir esa naturaleza, ni nit::6 t.<na decisión !=undl2! ,"~



P)("()c:<\llil,lJilj.lilnto pen!l'.l p pr~!i!jllp{J¡;;!m ~ la

~t¡j¡í"lal () ~t@l~~l f~},¡;'~l,

di~p!JmH~bl\'j p&.ra SI), ~oní:'lide;¡;'ªei6n pr&'ctie¡¡¡.. Dil,ho @l'1i1t~~

to @l!l h notic:!J,l d¡¡¡l d131ito "not1~iJ! criIDin:l$!'l~ la IJWl!.l_

pu@d@ vin.nü&J;'$'l1l a d0t~rnin~dol'] ..etol1l ;luri".wOJ%l que i!"l-~'

tlu.y~m 0n 1m Mnstituo i@n dw l.a ~Jla~:I.~a

!Ji<&\, Q.Ul3T@ll&p X'IilQU(i¡r:l.mi0ni;o), o ~'tM}de p?~<f~n1r d@ o

fu~nt~, d®terminando ln <&\ctividnd d@l

pal'<&\ prolii'!over la con.etituo1ón d@l ~~1l\ .1:~~la{)16n.

P~~a !u~n10 'lo~1án, lo~ pr®~Upuemtos

~on, wLm-;3 condicion§s mín~1il ~uyo CtL'Il'pl~'!l,'ll'ltO !jl¡¡¡ fi'iHHl'"

_llI~i~~ .~í1U'!l), Sl~ @~~!~,gi3~yic_~~i.~t0, tlll 1>'%'Ocel'Jo @n Ü 

@'1A.<&\1 $1 órgano jUl'ifllHec ioo<!l p®n,¡¡,l, lt>gHm~!lHlt@ ooo@·=

t:l.'t1J.1do PU0tt@ prov'HlIxo'l. y p<&\1:'a qua 8<3 d" \'J1 pr~~,Hi,

itldlfilY'!ll:\¡¡)&.bl@iH Un 61'gl!lno ;j1.U'ii'J1d.icc iorw.l l$gHim~~nw

con¡,rtituido, con jurili>d.icci6n g'lináricl!l, l1lli1ll!l o n.o comp¡¡¡~

tiJilnte ~n flI1 c¡¡,so con.er~'!;o; ~ relli1>c1oíl d1il ;1r~:r'Í30ho

:l)@ lo €illql'I.HHlto por los I!l.utor'~~ IUl01;~do13 pOd$l1l1.oS OOíl

oluir nogotro$ qu~ ~seflBl~n Wl oonj~~to d~ anteo~d~nt~g_

jurídioos pr~vios p~~~ que se eon~ti~\l~ 01 proo~~oa,

lilln 19f@ct!ll a.¡¡¡i 11l13, sin @1 acto o heoho ~t'!!ri~l di! d"3raOM

~na.lg oin ~l 6rgano d~ acusa.oi6n, 1i'1n 1<&\ pr~¡¡¡~¡H'lCM1.

no ~Grá poaibl® con0~birlo9 fU19~ ~unque S@ di19r~ ~l d~

to, si no ll~ga ~ int~gra.rs~ l~ r@1<&\ci6n ~r.oc'!!aa.lg ~~
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La exiEtencia de lUB condiciones queh~

gen válida la actuaci6n de esos elementos, no es determl

nante para la constituc i6r, de dicha relación, pues estu_

es independiente.. Por ejemplo: Cuando el Juez no está 

legalmente constituido, esto no permitiria un proceso vá

lido en su ccnjunto; la relación juridic8 si cobraría vi

gencia, indab~ndienteITe~te de qu~ el acto procesal sin~

larmente considerado eetuviert viciado ..

===Las condl~icn~s objetivas de punibilidado--S~gúnopi-

ni6n de cepeo ial istas de la part~ general de Derecho P@-

nal, como don Fernando Castellanos Tena, las condiciones

objetivas de punibi1idad, son exigencias t1ocasional.nente

-es-ta-blec-idag por-e-l lee; 1818-:10.1''' para ql<.e la p.e_uª- t.engª '="

aplicaci6n. As! ro~ eje~plo, par~ poier perseguir el

delito de Quiebra fr~uduJ.enta, sei:,'Ún los artic-.üos 111,_

112 Y 113 de le Ley de f.;;\.üebras viggnte, es necesaria la

previa declaración de quiebra; para poddr proceder con-

tra el raptor que contrajo matrimonio con la raptaJ.a, es

menester la previa de.:;laraci6n de nuihidad del matrimonio.

Antolise i, basRdo en los e jeffiplos anteriores, ident.1

del Derecho Procesal Penal, con las llamadas "cuestiones

prejudiciales tl
, consideránd_olas como cuestiones de dere-

cho cuya resolución se presenta como antecedente lógico_

y juridico, objetv del prJc~8o, que Ver8~n sobre lUla rela



tra. d¡jl qui'~n hB. infringido Ul1li. noi'ml1 d'l!lterminada d@ de!'.!

cho ~¡¡m1..

~utQI'lilS~ y (lll'ltrl» @lloll!!, B¡¡,rtolini A., l'~);~ro,

J!¡ílll,nzini, ~.n."h"t1n~ Jl¡[íll,lilflfU"i, lllin C11¡jJIrido inolu:u:' a la que=

llln ~l D&recho ~'I¡¡;xi¡;¡lil.no, lo~ IOR@quill'lito~ d{ll Prool!ldibl

lidlil.dlO,~On3 L3 q~rel1~9 la ~xoit~tlv~~ y l~ llI,utor1ZlAQiÓn,

:ln.:r!¡;l.tutcs qUllJ seréJn diiiJb:l.damon1;$ trlil.tados '!ln @JI Oapitulo

DE LA A"fflRIGUACION Pffi:VIA y SU F~TO ~N ¡n ARTICULO

VEINT!UNO CON3TITOO ICHAL"

'81 JlIlinist@rio Ptíblioo qUt!}da como Ul'li'a IThlltitución F~d!.

ral, a partir de la Conmtit~o1ón d@ 1917, en su articulo

21, a inioiativa d~ D@n V~nustiano Carr~nza, al

la ~xpo~~16n d~ motivo~, en que hacl!l ver la neo~sidad u¡
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-y los Ganstituyentes, escucharon con toda claridad el__

asunto planteado, acogieron la idea, terminando por re-

dactar el artículo de referencia. 21 Constitucional como

actual~ente se encuentra

La exposmción de motivos, tuvo el texto siguiente:

1I Propongo una inovaci6n que de seguro revolucionará el

sistema prooesal que durante tiempo ha regido al pais, 

no obstante todas sus imprrfecciones y deficiencias. Las

leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el or

den común, han adoptado la Institución del Ministerio ~

blico, pero esa adopci6n ha sido nominal, porque la fun

ci6n asignada a los representantes de aquel, tiene un c~

-rác te-r -méramentede-corativo- -para- -la -rec-ta--y-pron-taadm-i

nistraci6n de justicia. Los Jueces Mexicanos hán sido,_

durante el periddo comprendido desde la consumaci6n de

la independencia hasta boy, iguales a los jueces de la

época colonial; ellos son los enoarzados de averiguar

los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre_

se hán con~iderado autorizados a emprender verdaderos -

asaltos contra los reos rara obligarlos a confesar, lo 

que sin duda desnaturaliza las funciones de la judicatu

ra. La Sociedad entera recuerda horrorizada los atenta

dos cometidoB por Jueees, que ansiosos de renombre veían

con positiva fruici6n Que llegase a sus manos un proceso

que les permi tierr~ desplegar un sistema completo de opr~

8i6n; en muchos casos contra personas inocentes; en 0-

tros co!:tr'}. 1<:. tranquilidad y e2- honor de las familias,
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tuyerdo El los Jueces toda )a disnidaj y tod:-;, la J'2::;:-ete. j

da l~ imrortancía que :!..e corr~·3r:ol'~de, ie~ando e.:·~c1FFiv-3.-

E,ente a 8'-1 cargo la persecuci6 r : :le jos jelitos, L.. 1:rj.sQ~;:;;'

da de loa elementos de convicció,~ que ye no se hará por_

procedimientos atentatorios a la apreh<:r-si6'-i do:: :.os rle--

1 ir:cue.:1tes. Con la Institu,~i:5:1 úel Finí::,t:,ric P-é.blLo, -

tal como s':? propone, la libert,:d indiV.l'3uEl ';.u.::dará i~,j'2-

gurad8.; porque según el articulo 16 u1i¿.;(}j.e poir1 ..~sr jo-·

no podrá expedirla sino en los términorJ .Y con 2.')'3 :::.,<;.,j-

*56sitos que la ffiisma ley ~xi~e.

El referido articn10 21 constit'.lCiOl1Hl, :r'.~ci3e:

11 La persecuci6n de los Q'?li t02 iJ~cür"re ;:;1 ~;.i[]b'G"riG

Público :r la Policí~ Judic ial, 1:-1 CJJ:3.1 t?Gtar~ b{ijO la

que hen moldeado en· mejor forn:s, a ll;¡ lr:stituci·:'t1 del ;:J.-

de 1919 en el fuero común, lo I:"iSiilO (~ue ; a "'el Lin'. ter io



por 3illlr @1 encargado d@ ~fii)nd'¡H;'le$ ~t'!l loo Tri~l\i};h

Actúa ind.¡jjp~ndiel1tem'ilnt41l d@ la ptArt~ ofe¡¡:¡lU~o



V!I~- TV$:!lm @L monipQli@ dw l~ ~ooi6n proco~al ; @n

!1lU f\u:l.~i6n d0 p'arl"ll'houci6n d@ los d.®litoa, y !llU e'JXiS"!;¡¡¡DOia.

flll!J impNilO hMlib1'.ll (!In 106 pI'O(lI'H30ao

IX,,- E~ ~ IMtit-,).ni8n Fedtlr~-l9 dlllb1d@ <:]. qUIl as! lo pJre

vi~lt'lj!j la oonatituei&n d@ I9I7 9 d® qUlll' todo® los astados

di:ll la F~d@~.c!6n, @lstan oblig~oo a a,¡¡rtiliblfllclilr dicha ~

t1~idJ!llo

;m,{l!$l~ndMlnt@~ntl!!, ;¡ iml acuordo (iJon 5"..U'l funo1oMS,

~ dimll> ~ a <?lEl 1\Unil"l'terio Publioo os una IruBtituo ión

de bUlitn3 fa w9 :f eo~ tal tio~ on qu@ no ~

~ya 3 I\!l@~t~r ~ mj'U¡;¡tio;la, al 'UM~tiga.l· @, ql.1.1m1 ~'.) ~"'"

j!;"~ea 13 p{i!l~, 13 S@$l, porque 1$ $00i6n po¡;w.l h$ pNl"lorito,

.p<~l"l¡~~IL.p~:d1) ~_Qm~bar~il1 J:!U<3 m2~_plil§.O no ~op~,.,.';"tjni-

p~a ®n l@l!l heoho!l\l~ p@rqtíi'& al FO-cillld@z' tillputi!i'.do no O!!l

con~ngtoria por 1~. 1@y, o b~n pOl&'qUlO a()l&'l,~nt'2 bWJlog /JI')

~1 d!1}:Nil"ho, p1'IN @1 d@Nlaho @XljlWli~¡;¡~ por ¡¡¡¡i

~ $l,ot1€n:'d@ $ 1IAS fgoul t<l'.d<il1Jl qu@ 1111 @torg~ <!ll ~o@ptQ

~Mtituc ~ 13 ~t1t1.l0i&11 dd M1niBt9rio Publioo~

¡¡¡,~t~ ti~~ doll.l ft'Wl@ 10~~l!l ~ t1.@tllJarz<lll¡¡,>.r ~ r.~ fu.~ ion por¡'j@~

1&\ mJ,a1 ccnsl!llt~ (\'!n })@Z's~g".J.lr lora d~li'toa b'JS<;l~n=

~@ y~'tte~!~rdl0 lol!') (¡ll~~nt{J>l1.i nileeí!,lal'ie~ ;¡ hacar
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En el cumplimiento de esta funci6n, se vislumbran,

"un contenido", y una "Finalidad'~, íntimamente entrelaza

dos, siendo el contenido el realizar las funciones nece

sarias para que el autor de un delito no evada la fünci6n

de la justicia; y la finalidad, será la de que se aplique

a los delincuentes las consec~ncias que aplica la leyo

En el cumpliminto de la funcion persecutoria, el Mi

nisterio Publico despliega dos clases de actividades; la

in~stugadora, y el ejercicio de la acci6n penal e

L actividad investigadora, entrafia una labor de aut'n

tica!veriguaci6n de búsqueda constante de pruebas que acre

diten la existencia del delito y la responsabilidad de q-

qu:ienesen -€l;}; -mismo -paI'-t-íc-ipaI'on.. -T-I'atade reunirllilA3 

pruebas necesarias para comprobar la existencia de los

deli'l:;O/5 y poder estar en aptitud d. comparecer ante los

Tribunales y p~di~ la aplicaci6n de la leYQ

La actividad investigadora en presupuesto forsoso y

necesario del ejercicio de la acci6n penal, del exitar a

los Tribunales a la apli&aci6n de la ley, a una situaci6n

histérica, es menester dar a conocer la propia situaci6n

y por ende estar previamente enterado de la mismao esta

actividad, lo mismo que la funci6n persecutoria, tiene la

calidad de publicas, ya que se orientan a oatisfacer las

necesidades de caracter sosial en cuanto se conoce un he

cho dllllictuosoo

Los principios que rigen la funci6n investigadora son:

10 - Inie iao i6n de 1,3 :inves tigac i6n qne está regida -
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- por el principio de "rectui.sitos de iniciaci6n", en cüan-

to no se deja a la iniciativa del órgano investigador el 

comienzo de dicha investigación, sino que para comanzarla_

se necesita la reuni6n de requisitos fijados por la ley.

2.-La actividad investigadora está regida por el principio

de la oficiocidad, es decir que para la búsqueda de prue-

bas que hace el órgano de investigaci6n, no necesita auto

rización, o de la solicitud de parte, inclusive de los ca

SOs de delito que se persiguen por querella necesaria, pue!

to que iniciada la investigación, ya sea por denuncia o -

querella, el órgano investigador oficiosamente lleva a ca

bo la búsqueda de la verdad de los hechos señalados o La-

invest-igac-i6nes-tá regida por el p:r>inc-ipio de legaclidad, --

es decir, siempre debe de llevarse a cabo, aún en los casos

de que el Ministerio Pliblico no lo estime oportuno, y al

hacerlo debe sujetarse a los preceptos que fija la misma

lª~D_ Cumplida la investigación procede la segunda activl
:~-...

dad que consiste en el ejercicio de la acci6n penal.

Como el Sstado, es representante de la Soc iedad organ,i

zada~ vela por la armonía social, l6gico también será qU8_

se le conceda ciertaaautoridad para re~rimir todo lo qua -

se intente o conculque la vida gregaria D En'Gonees, al am

paro de esta autoridad~ cuando S9 comete un hecho delictuo

so~surge el derecho obligatorio del Estado para perseguir

lo y para que el propio Estado pueda actuar, debe tener co

nocimiento del hecho a investigar y llegar a la conolEs ión
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- de s i se trata o no de 1m delito. ~n caso pos i-tivo , de

be pedir la intervención de la autor~_;:;d judicial reclamáE

dole la aplicación de la ley, ya que dicha autoridad, es 

la que tiene esa función legal y debe reconocer los dereeR

chos del pedimento y el Estado tiene facultad para exigir_

se sancione al delincuente, reclamando el reconocL~iento

de ese derecho, ejercitando la acción penal, una vez que

está convencido de la comisión de un deli-to. Todo esto

ocuu"re en distintos momentos que enseguida analizaremos:

Io==La facultad en abstracto del Estado, de perseguir los

delitoso

¡l,,-El derecho en conoreto del ":stado, que surge cuando se

hacome.tido.eldel.ito.¡. la .acc.i6np.e~1ª1.

lIla-La actividad que realiza para verificar la existencia

del delito.

lVG- La conclusión de que los sucesos investieados consti

tuyen un hecho delictivo y que por haber pruebas de que

quién o quienes son los autores, como consecuencia está en

aptitud de reclamar la aplicación de la leyo

Vo - La recla~sci6n la hace ante el 6rgano jurisdiccional

para que aplique la ley al caS0 concreto.

Para todo esto necesita preparar idónea1Il8nte su peti--

ci6n c9rsiorándose nec~sariasR~te de la existenci~ del de

lito y de los autores del misDo, por lo cual agota la ave

rigu~ción y convencido de la exiRtencia de una conducta ti

pica y de 15 li~putaci6n de la ~iDma, q~e se ~uede hacer a

persoriE. J.,:?t·2rmin8.(la, S8 pre.:--ents. el m~.}ma.(1tc culminante del_
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El jero :i.c io de la EtC .;(~f. penal, y con base en la certeza ~

nace la neces idad de exj.1;ar a la autoridad jurisdicc:i .irar,

para que aplique la ley al caso concreto.

Aquí termina la etapa "investigatoria" 6 pre ··procesal"

y se inicia la Instrucci6n, etapa en la cual, el MinistE:rio

Público, pasa de Organo Inv~8tigador a ser parte del proc~

so para 10 cual deberá hacer la aportación de prD.ebas, las

ordenes de comparecencia, asegtlTamie~tos precautorios, fo~

mulaci6n de conclusiones, de agravios y alegatos, hasta -

que llegue el momento zenital de la formulación de conclu

siones en espera de que el 6rgano de aecición em~t8 la se~

tancia respectiv6o- Esta es la etapa de fUIlción j¡;.j.ic' inl"

~ t-ºdQ LQ ¡;mteriorROdejIlo::J. cQ:J,~g.1:r, 9.'\le el ¿"gept_e. (Le].

Ministerio Público, al recibir la noticia de hech08 pO:'JÍ-

blemante delictuosos,se encuentra a primera vinta, ante la

imposibilidad y debe determinar si re:misten las notas clis"

tintivas del H1cito y además ante el problema de saber -

quién 8S el autor del hecho, o si es aquel a quién se ~aoe

la imputaci6n cuando S8 señala a persona determinada o le

es presentada.

Para estar en condiciones de saberlo, procede a la Av'E.

r~aci6nt iniciando el acta correspondiente, siendo auxi

liado en esta etapa por: El ofendido, por la Iolicía Judi-

cial, por peritos, por terceros, "tendiendo a reu'1ir 1<:.8 el2

mentos legales que justifiquen el ejercicio, ü TIC eJ0rci~io

tigatoris. o Pre-procesal tl en su formi..t esc.rit:.::..~



===Instalaci6n del Organo Investigador del F'uero Federal.=

En el Fuero Federal, existen instaladas Mesas de Tráml

te, en la Direcci6n General de Averiguaciones Previas, a 

las que están asignados Agentes del Ministerio Público, p~

ra la a-tenci6n al público y tramitaci6n de la correspon-

diente Averiguaci6n Previa.

Se puede acudir personalmente o bi4n formulando un es

crito de conoc~~iento, el que es entregado a través de la

Oficialfa de Partes y de ah! turnado a alguna mesa, o bién

turnado para algunas de las Agencias del Ministerio Públi

co establecidas en diversos lugares de la República, sobre

todo en las poblacionas de mayor importancia. Itas llama-

das Ag8nc_ia.s del lt;inis:t<~rioPúblic_QJ!e_del'al_, :v:.entilan,los"",

asuntos de su fuero 6011 las formalidades debidas, desaho

gando las diligencias necesarias, hasta su resolución que_

puede ser: a-Consignaci6na un Juez de Distrito; b-3itua-

ci6n de Archivo; c-Situaci6n de Reserva, según el Casoo

===Instalaci6n del Organo Investigador en el Fuero Común.:''''''

En este Fuero, el conocimiento del ilícito puede obte

nerse por alguna de las siguientes formas:

a.-Por otra autoridad.

b.-A travez de un escrito.,

c.-Por el afectado o su representante.

d.-Por el agraviado y presentándose el acusado.

En el Distrito Feder2l, asi como en el ~stado de México

existen, lE'. Dirf!cci6n .}en&ral de l1.veriguaciones Previe.s, de

la1ue dependen, tanto me3ElS de t.cámi te, como las ofic inas
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- de las Deleg8.cio¡18s que tienen distrjbuidE:~' [!D :lL"cre:::tes

puntos o poblados de su entidad, que a su vez ql:edan e1:.<:.12

vadaa en sectores, que son controlados y supervJ.z6.e;.c¿, ror_

Jefaturas de Departamentos de Averiguaciones Irevi~8 y es~

tán en aptitud de recibir la "noticia" del delito, en alg~

na de las formas enumeradase

Es común el conocimiento por EBscrito de denune i.& c> q'.12

ralla que es presentrlo a través de la Oficialía de parte8¿

pasando de aquí a la Direcci6n General de Averi~~aci0neG 

Previas, donde se le destina, bién sea para alguna de 1a8_

mesas de t;r4mite de eGs. Direcci6n o bién se tur']e a J.(; Je-

fatura de alg¡¡n Departamento de Averiguaciones frevi8.8,

atendiendo a la ubicaci~n de lOBneahos enuneiaJos, coi'] eT

propósito de que el Jefe de clicho Departamento la dic':.;rjl):!.

ya convenientemente para su trámite a las Mesas del :)?ct·..\l~

que compI'€nde su departamento, para. el caso (te su traxit.¡;,ou

ci6n y perfeco ionamiento ¡¡se llegue 21 lllOl1l2nt) de esbr q.

en aptitud de resolver el asunto pl~t~eado, ya sea ejerci

t'ndose la acción penal, o bién solicitando el ílQ ejercicio

de dicha acci6n pen~l (situacjón de archivo), (1 si ex:Lcter:

impedimentos que de momento obstaculizan o no perIsitel' h1._

pro~~ecución de las investigacicnes, y hay la, rooihiliJ[¿J.

de que s~an vencidos con el tiempo y 68 puede. cor.tinuc:r,

habrá de mantenerla de momento en situación de I~s8rv~.

Es similar la organize.ci6n J' furlcionamientc de 1[;8 I:'.2

curadurias de Justicia e>; los de'~J:1s ".:st'-l.clos·le la '2cr~bl i.-

ca, encontrándo la únice. diferencia e:. raz,5c d'? :'c::o l'c"'Tr-
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-sos econ6micos de que disponga cada uno, para el sosteni-

miento del personal que deba atender al conocimiento de -

las denuncias o querellas del público en general, así como

los elementos de Folicia Judicial, de Laboratorios, Pari-

tos, Médicos', Instrumentos de Investigaci6n, vehículos de_

tran~ponte que siempre estarán en raZÓn directa a su pres~

puesto.

FORNlAs DIVl~'RSAsr DE crONOCIMI3lfTC DE LOS HEOlIOS
DELICTUOSOS"

'8stas formas presentan similitud en ambos fueros y por

lo general es similar la tramitación que se la da.

El conocimiento por otra autoridad, es attravés de Ufi_

escrito; ello da lugar al inicio inmediato de la investig~

c-t6n,aunque' despues seaneoe sar-io,- -I'eque-ILiI'o- -nó, -la-comp~

recencia del firmante del escrito para su ratificación, se

gún el caGO.

Casi es general que 108 esoritos de Denuncia o Quere--

lla, sean presentados a las oficin3s centrales o ¡;rincipa-

les del lugar donde radica el quejoso, y de ah! sean tuxn~

dos El. las Mesas d'" Averiguaciones Previas para su tramita-

ci6n y perfeccionaITi~~to, media~te el acta correspondiente.

La comparecencia del afectad: e su representante legí-

timo ante la autoridad de: conoc~~iento, iITplica que de iQ

mediato se le id'?ntifique ;¡."'bic1D.r.:'3nt~, se le ha¿& saber de

1¡;¡. seriedad y trascendenci:l que revi3te ese acto, se le to
.~.'

f. "~ la protHst~. bgaJ. par;:. que su queja se ajus.te en todo,-

abec!lut<.illi2nte 'i :8 verc.'.s.d, ('':0 la l'revenci6n de que al no
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- ser esta la forma en que 10 haga, y varie los hech'::'0 pCJr

algún motivo por él conocido, se hará merecedor a la C'ln-

ción que la ley penal cOl.'lprende, y se le tomará la natío ia.

en versión que contenará los elementos de investigación -

que vaya neoesitando quién conozca da ellos en la Averi~l~

cíón Previa, y al final de la exposición deberá estaEpar 

su firma o huella digital, dando a entender con este acto

que se respon2abiliza de lo asentado, y que además es la 

verdad de lo ocurrido. Si es necesario se dará fe de al-

gún documento que lo acredite o lo identifique ° bién se 

~gará este, según proceda y se presente el caso.

8ncontrándose en la situaci6n de que tanto el quejosü_

Qomo ~J,._que_infir:L~ el ag~vi(), c~!fiparez()an ° sean presen

tados ante la autoridad ML~isterial del conocimiento, se 

tomará el informe de la victima con el mayor númer~ de de

talles que puedan recogerse respecto del hecho que se cornl

nica, con tendencia al desahogo inmediato de todas las cir

cunstancias que puedan aportar elementos de prueba o con-

vicci6n del delito y de la presunta responsabilidad del -

presentado, en su caso, allegar pruebas, vestigios, testi-

monios, etco A continuaci6n se hará el exámer. del t,Ctum-

do dentro de lo que la ley tiene como únicamente ~erillitid0

invitándosele a decir la verdad y haciéndole saber 1ntegr~

mente la acusación de su antecesor, y los puntos en ::;"U!3 la

funda, a efecto de que pueda exponer todo lo que a su dere

cho convenga, pidi~ndole en el exámen su identificue 16," --

personal con sus dat~s generales, 0.omicilio, J lug'3.!' de -
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orígen, así como las círcunst9.ncü:s en qur:: realizÓesa.-...o

conducta, y si existió motivo, que lo explique, lo mismo 

de si actuó por sí o inducido, cumpliendo alguna orden o

consigna, 8010 o en compaí':ía de alguien más, y la identifl:

cación de estos en caso afirmativo, lo mismo que s~ le pe

dirá que explique la técnica que empleó, los instrumentos_

que utilizó, y el paradero de estog~ Todo lo anterior es

con el fín de poder estar en condiciones el Organo Investl

gador, de resolver en la misma ocasi6n en que se actúa, si

se ejercita la acción penal en contra del presentado, y en

caso afirmativo, se debe expresar la base, el fundamento -

legal que debe asentarse (de aquí se deriva si el hecho es

sancionado con pena corporal), y enviarlo a disposiciÓn de

la autoridad competenteo

En caso negativo, se asentará si queda en libertad con

las reservas legales mientras se perfecciona la averigua-

ción, y se lle~ al caso de ejercitar en su contra la ac-

ción penal, o bién, no se encontraron reunidos los elemen

tos legales que hagan probable su responsabilidad,a pesar_

de lo averiguado, y por lo tanto no se ejercitará en su -

contra la acción penal, o bi~n el hecho planteado, no en-

traña en sí una conducta típica y punible, por lo cual el_

Acta de Averiguación Previa S? envia al "archivo"" En el_

caso de que lo investigado no se pueda precisar,no arroje_

datos de la culpabilidad del presentado, y se prevea que 

no hay ~osibilidad de reunir los datos suficientes para su

responsabilidad, se deberá mantener en "reserva" el expe--
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-diente jT decre tarlla libertad (lel presentado.

Las actas de Averiguación Previa al ejercic:í:) ele lb 8Q.

ción penal, deberán ajustarse, en toda su tramitación, a 

las disposiciones contenidas tanto en la Ley Orgánica re3

pectiva de cada Proouraduria de Justicia, como al C6digo 

de Procedimientos Penales vigente en cada Entidad ?ed2retl

vá, Distrito Federal. o el C6digo Paderal de Pr0cedimien-

toa Fenales.- En el Fuero Militar, también se ajustan a_

las prevenciones contenidas en el código de Justicia Kili

tar, en su Libro Primero, Título Segundo, Capitulo Primero

llne 105. Pr-ooedimientos Prevics al Juio io, de las Demmc ia.s

acusaciones y querellas" én los articulos del 44·2 al 450.

PRACTICA m LA AVERIGUACION PR'.'.:VIA.

El Ministerio Pdblico, para el cumplimiento de su fun

ci6n investigadora del deL.to, y del descubrirnienk del re!l,

ponsable o de los responsables, tendiente a lograr 8~ co~_

aignaci6n ante el Organo Juri8diccional, procede al leven

tamiento de la correspondiente ACta de Averiguación Irevia

llamada t8mbi~n "Acta de Policía Judicial", instrn~ento que

para la forma debida del conocimiento que se está obteniell

do mediante la suceai6n de actos entrelazados :cócicam::T;tr-; t

siguiendo un orden técni.co-jurídicc, se conforrua. de cuatro

partes principales a saber:

I@--Encabezado, constituido de dos partes principales.

II@-.!Exhordio, conteniendo 6n síntesis el "Preámbulo" del~~

hecho que si'!. notifica.
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111 0 - Cuerpo de la Averiguaci6n Previa o del Acta de la

Policía Judicial, que contiene los puntos y aspectos dive~

sos del hecho en investigaci6n, procurando presentarlos en

una suceción lógica de BUS aspectos y una concatenaci6n de

las diversas actuaciones o ~sta sección de la Averiguación

Previa, tiende a que se agote la investigación del hecho 

criminoso e-n estudio para siirüar al Organo L'1vestigador en

condic iJnes de poder "evaluar" lo actuado, para poder decl

dir acercadde todo lo conocido, y

IV.- Resolución, la que .según e~ caso en estudio, podrá e~

presarse en alguna de las dos fOlWaS¡ Acuerdo,-y Determin!

ci6n.

~cue~~o! que debe estimarse como una resolución "momen

tánea o temporal~ a veces preventiva, para continuar la -

Averiguaci6n Previ~ en la misma esfera investigatoria, es_

decir, entre el Personal de la misma Institución que la -

inició.

De termulación, que señala la conclusión a la que se ha·

llegado en el despliegue de la investigación, y el funda-

mento de dicha soluci6n se sustent~ exclusivamente en lo -

que la ley previene para el caso planteado. En esta con-

clusión la Averiguación Trevia, sale de la 1nstituci6n In-

vestigadora que lB inici6, o bi~n pasa a otra similar de -

otra entidad, de otro fuero, o a la autoridad Jurisdiccio

nal para su conocimiento y demás fines que la ley tiene con

sagract)S 6," Pe. ~ranscurso del procedimiento ..
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CONTENIDO INDISPENSABLE DE TODA AVERIGUACION PR~fIA

6 ACTA DE POLICrA JUDICIAL.

1.- Fecha, lugar, día, hora, mes y &~o, en el que se ini
cia.

2.- Designación y adscripción del 6rgano del conocimien

to que recibe la denuncia o la querella, del titular y

Ciuien lo asiste, ( sus categorías en el acto)"

3.- Nombre (y cargo en su caso) de quien notifica, y su

calidad en el asunto.

4,,- Clase de asunto del que se da el informe, referido .

en sintesis.

5.- Ubicación del lugar del aconteoimiento, abundanio en

datºª CO~O so~: nombre de la calle, número exterior e in

terior si lo tiene, nivelo planta en que se encuentra., 

colonia, y hora del suceso del cual notifica.

6.- Víctimas, o personas agraviadas, su número total, d~

tos acerca de ellas, y del lugar donde puedan encontrarse •

7.- Dafios o consecuencias del hecho que se reporta, de~

lIando la observaci6n del participante acerca de la actlJ.§!:.

cién del presunto respons&ble o gFupO de presuntos.

8.- Responsables; datos sobre los mismos acerca de su

identidad, localizaci6n y paradero actual (nombres, upo-

dos, afiliación), con indicaci6n del medio empleado faru

la comisi6n del delito, con e:lllplicaci6n:

a'.- Respecto de los instrumentos de delito, cuale8 

fueron, si se les recogió, o donde se encuentran

en ese momento, o al momento de 1:;. referencia.
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b ' .- Si füeron aprehendidos, &tendidos o recogidos 

por algún vehículo oficial o particul~, e iden

tificación de áste último.

9.- Si tiene conocimiento de alguna autoridad que inter

viniera, ya para avocarse al conocimiento de loa hechoa,

para auxiliar a las víctimas; asegurar a los responsables

o preservar los efectos del delito.

10.- Alguna observaci6n del órgano del conocimiento, ya

sea res pe cto al asunto, al informante, al agraviado; al

presunto responsable, o a la concepción personal del oaso

que se plantea, o su enlace con otro hecho conocido, etc.

11.- El número oficial de la averiguaci6n, como se estile

anLa oficina-en donde se practicaeltrám±te-,nÚl:iJ.grode

orden, y el nombre o nombres de los delitos ° delito, que

aprecie de momento el funcionario del conocimiento, son -

probablemente los que se han cometido, nombres ya del agr~

viado, como del presunto responsable, en caso de no cono

cer a éste últino, se anotarán las siglas "Q.R.R." que

Afluivale a la eynresión "auien resulte responsable": indi--.l.--- --- - - --Jf[; - .... ......

cando que esta anotaci6n se hace en el libro de gobierno

o de "Control de Averiguf:l.ciones"· de la misma oficina.

12.- A continuación procederá el exámen, en relaci6n con

los hechos, de la persona ~ue comparece al dena~ciar o 

querellarse. (Solamente en el caso especialísimo de que

no pueda declarársele porque se encuentre mal de salud o

haya tenido que ser enviajo para 8siotencia mJdica, a



algttn puesto de socorros de emergencia, y fue tan urg0nte

ese envio, que no pudo examinársele, entonces se asentará

constancia de ~ste impedimento, y se proceguirá como co--

rresponda la investigaci6n y por ende la averiguaci6n previa).

Se tendrá cuidado da asentar primeramente, SUfJ datos

generales (nombr~, estado civil, religi6n, grado de ins

trucci6n, oficl0, profesión o actividad a la cual se dedi

que para subsistir, lugar de origen, su domicilio, expre

saao: nombre de la calle, el número de la casa en el ext~

rio!', e1. ni1mero interior del departamento o vivíe':1C!a¡ co

lonia a la que psrteneee, municipio, estado o zona postal).

Como primera prevenei6n, deberá tomársela proteo"ta l~

gal de que la comunicaci6n que haga se ajusta absolutame~

te a la verdad, igQalmente se le prevendrá que de no h~-

cerIo incurra en delito que tiene señalada pena corporal.

La protesta deberá ser con base en la expresi6n:

"¿Protesta Usted, bajo su palabra de honor, y con estric

to apego y respeto a la ley, decir únicamente la verdad?~

Al contestar afirmativamente, se le prevendrá que lu Ley

sanciona la falsedad en declaraci6n judí~ial, con pena

corporal, y se continuará con sus datos ¿enerales, y la ~

exposici6n del caso que deba de hacerse.

NOTA.--- En caso de que quien deba de declarar sea

acusado o menor de 16 años de edad, no de le

protestará, se le exhortará para que se con-

dl.l.zca con verdad en la expoeici6n qu? ~"d::sa,

pues en este caso, l?calffi,:ntef no .fray" dan--
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cién penal si llega a mentir.

Las demás partes de que consta la averiguación previa,

no se enYFeran debido a que no existe un cartab6n para el

desarrollo de ellas, las cuales podrán irse desahogando de

acuerdo con las circunstancias especiales del asunto en 

conocimiento, serán variables en su orden de sucesión,

pero se irán concatenando entre si.

Los puntos uno y dos, corresponden al encabezado de 

toda acta de averiguación previa,.

Los puntos del tres al diez inclusive, viene~ á cons-

tituir el "exhordio".

Del número once en adelante, será el cuerpo del acta

deaYerig1..~ªQÜSJlpr~e3~ªo de .P9Hci~juq.icial, en el cual v

verdaderamente se asentarán todos los detalles que vienen

a conformar la investigación, siempre con laiendenc ia a

llegar al conocimiento de la verdad histórica del suceso,

de si el mismo constituye delito alguno o no lo constitu

ye, y en caso afirmativo, quien lo cometi6, para que el 

órgano investigador llegue al momento culminante de ejer-

citar la acción penal,ante el órgano decisorio. A' este

último se llegará por medio de la "consignación" que se 

haga, ya del expediente únicamente, ya del det~nido o de

tenidos si los hay, llegándose as! al capitulo cuarto de

la averiguación precia, la "resolución", de la cual habla

remos en su oporttmidad entre tanto daremos los datos al

desarrollo de la averiguaci6n previa en su preparación -

para el ejercicio de la acci6n penaL
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- de ingeniería, arquitectura, en incendios, de tránsito,

de balística, químico-toxicológiqos, de documentos y fe 

de los mismos; observaciónes de diligencias de: confront~

ción, careos, pruebas obtenidas por la policía judicial;

fe de armas, vestigios, ropas; comunicación con otras au

toridades, obtención de nuevos datos o confirmación de los

conocidos y en fin todo aquello que no solo establezca la

verdad histórica, sino que dentro de la técnica jurídica

se haga indispensable conocer.

Para identificar fácilmente la diligencia o aspecto

que se asienta, se pone el título de_la mis~a o bien se 

asientE} "constanciatl o "razón" que servirá para llamar la

atención -de -qu-iendeba leere-lex-ped-ien:te, estilándose __

anotar con el título de constancia, aquello que inicialmeQ

te se propone o solicita como aspecto tlnuevo ll en el desa

rrollo de la investigaci6n, como por ejemplo, la 601ioi-

tud de intervenci6n de peritos en incendios; en cambio el

resultado o la consecuencia de ese pedimento, se asienta

bajo el rubro de "razón" o bien aquello que comprenda una

consecuencia esperada y necesaria hacer anotada en esa

clase de diligencias.

FR~VSNCION3S L3GAL~S A QU3 D3B~ AJUJTARS~ LA AV3RIGUACION
PRBlVIA.

La legalidad del acta de averiguaci6n previa o de po

licia judici31, es variada, y su fundamento se encuentra

en los teztos legales siguientes, anotados en orden a su



- 85 -

importancia:

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en

sus artículos 16, 19 Y 21.

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

como sigue: Capítulo 111, Formalidades en el Procedj~ien

to, articulos 12, 13 Y 14; Título Segundo, Diligenci.as de

Policia Judiiia1 e Instrucci6n. Sección Primera, -Disp~

siciones Comunes- Capítulo 1, Cuerpo del Delito, huellas

y objetos del mismo, comprendido en los artículos del 94

al 124 inclusive. Caritulo 11.- Curación de Heridos y

Enfermos, artículos del 125 al 130 inclusive.

Capítulo IV.- De las pruebas, artículo 135.

Capitu-l-o V.... Confesión Judicial ,art-ículos 136 a ni.).
Capitulo VI.- Inspección Judicial y Reconstrucción de He

chos, artículos de 144 al 147 y 150, 151.

Capítulo VII.- Cateps y V~as Domiciliarias, articulos

152 infine y 160.

Capitulo VIII.- Peritos, articulos 162 a 167; 175, 177,

180, 183, 184 Y del 186 al 188.

Capítulo IX.- Testigos, Articu1os: 189, 191 al 196, y 

198 al 216.

Capítulo X.- Confrontaci6n, del artículo 217 al 224.

Capitulo XI.- Careos, artículos 227 y 228.

Capítulo XII.- Prueba Documental, artículos 230,a32, 234,

238,240, 241, 242 Y 244.

Capítu.lo XIII.- De las presunciones, articulo 245.
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Capitulo XIV.- Valor Jurídico de la Prueba, articulos

247 al 261.

Secci6n Segunda.- Diligencies de Policre <Tudic ia1.- -

Capítulo 1.- Iniciación del Procedimiento, artículos -

del 262 al 273.

Capítulo 11.- Reglas Especiales para la práctica de Dill

genaias y levantamiento de actas de la Policía Judicial,

de los a rt ículos 274 al 286.

Igualmente es de observarse el contenido de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, tanto en su organización, como en su fun-

cionamiento y forma de tramitarae expedientes.

Bxisten tesis jUr-isprlJ:dencíalesreferidas a cier-tos -

aspectos del acta de averiguación previa en lo que toca a

las situaciones de archivo, reserva y validez de dichas -

actuaciones.

ACTUACION~S D~ AVERIGUACION PREVIA y D3 rOLlCIA JUDICIAL

Adem?s de que los fundamentos constitucionales son -

los mismos que los evocados con antelaci6n para el Distri

to Federal que para el Estado de México, el C6digo de Pro

cedimientos Pen~les de esta última entidad contiene pre--

vencionas legales muy similares, pero con su respeciva --

particularidad, pues casi son disposiciones comunes para

los 6rganos, de investigación y de decisión, y son como -

sigue:
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Título Primero; Cal ítulo 3eg~do.- ActüacioJ':lBS, :=Tt;íc·n~.üf:

del 14 al 25 y 27.

Capítulo V.- 3xhortos, articulo 53.

Capítulo VI.-Cateos, articulo 61.

Capítulo VIII.-Citaciones, Art~culos 64, 72, 73, 74.

Titulo Segundo.-Aver~ac16nPrevia.-

Capitulo l.-Articulas del 103 al 112, 114, 115.

Capítulo Ir.-Reglas especiales para la práctica de dili-

gencias y levantamiento de actas de Policía JudiciQl, ar-

ticulos 116 al 127.

Título Tercero.- Disposiciones comunes a la Averi6~~cióD_

Previa y a la Instrucción.

Capitulo I.-Comprobaci6n del Cuerro del Delito, d9 los 8r

tículos 128 al 139.

Capítulo II.-Huellas del delito.-Aseguramíento de los l~S

trumentos y objeto dal mismo, artículos 140 al 146.

Capitulo III.-Atención m~dica a los lesionado3, 14~ p 1 r-:.-.
'_' ..1. .~...... o

Capitulo IV.-AseguramientO del inculpado. Art.152 el 15'5.
l'l

Capitulo Y.-'Jonsignación ante los tribunales ,Art.166, 167"

Titulo Cnarto.-Gnpít'..l.10 'dl!ico.-Ejercic:'o de lE A.'";(' j6r' ?e-

nal cOffiprendiendo los ar~iculo8 168,169 y 174.

ACTUACION3:S m AVERIGtJACI01\ PREVIA y DE rOLICIA <T('TJI::)IhT

EN EL FUERe FEDER.>'L.

Presentan similitud 9 las vist:s anteriúl':';h~rJt:,:s <36:;'0

que en el ámbito federál, y el Título SeGundo Jel 06di¿c_

Federal de Proc~dimientos Penalas, tr5.t~ lo relsti-r·:. ? :3.
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-Averib-~.3.-:")i611 Frevis., eL SU.S tr':Os (;6 ;:ít;.,los: I'r í:nero 1 Inici~

c16n del rr-~)'.;e,-1_i~[;:'ecto; :3e:'.!,1.\r;do, Re¿la'J especiales para la.

pr3ctico. de diJ igencias y levantamiento de actas de Folicía

Judicial. Tercero, CO!lsig~!acj6n ante los Tribunales ..

El Titulo Quinto, btitulado a las Disposiciones Comu

nes a la Averiguaci6r: Frevia y a la Instrucci6n, contel~idas

en cuatro car-itulos: Primero, Co~probaci6n del Cuerpo del

Delito, artículos del 168 al 180; Segundo, Huellas del de

lito, asegllramiento de los instrumentos y objetos del mi~

mO,en sus artículos 181 al 187; Tercero, Atenci6n Médica_

s. los Lesi':mados, artículos del 18 P, al 192; Cuarto" Asee}l

ramiento del ir.cu11'ado, artículos 193 al 205.

!!:l Ti-bulo Sexto, referido a La Prueba, está conforma

do de nueve capítulos a saber, y son:

Primero. Medios de p~leba, artículo 206 0

Segund'J;-Confes i6n. artículo 207.

Tercero.-InEpección artículoD del 208 al 2190

Cuarto.-Peritos, del artículo 220 al 2390

Quinto.-Testigos, del articulo 240 al 2570

Sexto.-Colurontaci6n. artículos del 258 al 264~

Séptimo.-Careos, artícu~0 265 al 268 0

Octavco-DOCUlli21ltos, art5.culos del 269 al 278 0

Novenoo-V~lor Jurídico 1e la prueba, 279 al 290 0

Del Titulo Séptimo, s61amente referido a las conclu-

siones, y compuesto de un capitulo único, nos interesan

_~xclusivame~te los artículos del 291 al 295, que tratan

aspectos re}~tivos a la AVBriguaci6n Frevia o



- 89 -

D~ LAS RESOLUCI0R33 4

Las resoluciones qüe el órgano persecutor de los de1l

tos puede darle a las actuaciones de Averiguaci6n Previa,

son variadas y diferentes, según las si~~aciones que se 

presentan, aún cuando en forma global, qued¡::!1 comprencE--n

das en:

Aw===Consie~aci6n, en la cual se presentan dos relevún

tes aspectos: Que sea con de1;enido, y, que sea sin dei?~Li

do, ello depende del asunto inyestigado, que arroje co!;;r;,_

resultado el merecimiento de pena corporal, ye. que ib>"~'=

mente existe el caso de que la pena que se amerita no 5ea

corporal, o sea alternativu v

Desarrollada a plenitud, y con ajuste a los pJ."eeI'J[,t')8

legales que la regulan,la Áveri5~aci6n Previa, puede cul

minar con que se haya conseguido el objeto y fin de toJs_

averiguaci6n de tipo penal, o sea, ectar en condicicries -

de poder expresar que la conducta conocida ller.a el ti¡;o_

del ilícito que se presume, es el que se inv~stiga, o bi~n

se pusieron de manifiesto hecYios da conducta antijlJ.Tíd ic:;:,

y lesiva a 108 interese" de la sociedad 6stablecidn, '.' c1.l

gún elemento de la misma, y si tal conducta, si tal C02-~

portamientv es atribuible a persona alguna, en su carác~""

ter de director, ejecutor, cooperante, instigador, etc •• ,

entonces el Organo Persecutor estará en condicioneG de -

emitir una opini'~ valoriz~ndo todo lo expuesto, y si es_

el caso de que en eL asunto que se le plantea exü¡te Cl.na
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- persona detenida par3 la iDv~etig~ci6n, y acusada, ento~

ces su resoJuci6n deberá ajustarse en todo, a 10 que pre

viene el artículo 16 Constitucional, a saber: "Nadie podrá

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles_

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la

autoridad competente, que funda y motive la caUSa legal

del procedimiento. No podrá liberarse ninguna orden de

aprehensi6n o detenci.6n, a no ser por la. autoridad Judi-

cial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de 

un hecho delictivo que la ley castigue con pena corporal_

y sin que estén apgYlias aquellas por declaración bajo -

protesta de personas dignas de fe, o por otros datos que_

hagan probable la responsabilidad del inculpado" .. En el

caso de la reunión :le tales elementos, procederá la con

signación corresrol~dienle 3.1 Juez CO.l'respondiente del ra-

mo~ No se hará lo mismo cuando el ilícito tenga señala-

da pena pecuniaria o alternativa, o no privativa de libe~

tad, en cuyo caso, la consignación se hará UNICA1VrENTE del

expediente, sin detenido, y será al Juez Mixto de Paz en_

el Distrito Federal, o al Juez Menor ~unicipal en el Esta

do de T\:e1xico o

En caso de hacer l~ consignaci6~ al Juez Penal de pri

mera instanci~, se le pondrán a su disposición, todas las

diligencias practicadas, los efectos, las cosas, objetos,

vehicumos, instrumentos y detenidos relacionados con la 

averi¿uaci6n, indi~ár.'dosele el lugªr donde quedan, su si

tuaciÓl~, r,;.er;('i::-c''lndo Que lE, cc.nsi¿r:ación se hace '301ici--
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-tanda el ejercicio de la acci6n penal, y una relaci6~~

scinta de los hechos que realizaron y de los cuales se -

desprende' su presunta responsabilidad, y en caso de ~ue los

hubiera, se hará acopio de peritaciones que se solicitaron

de los peritajes que fueron emitidos y en fin todo aquello

que sirvi6 de fundamento al Ministerio P6.blico para hacer

la oonsignaci6n de las actuaciones a la Autoridéd Jurisdi~

cional ..

EL CONTSN IDO DE TODA DET3RrGNiW ION.

Extrictamente deberá ser:

m=Fecha, hora, lugar en que se dicta.

::Cargo y adscripci6n de quién la dicta, y quié~ lo asia~eo

==Fundamentos legales de apoyo para dictarla.

::Nombre del respoLsable(s).

==Enunciar el o los delito(s) que se estj~a se cometió(ro~)

=:Artie~os del C6digo Penal en vigor que los previenen y

sancionan.

==Nombre de (1) agraviado(s) por tales deli.tos o

~~utoridad Jurisdiccional a qui~n se hac~ la consignaeióD~

==Objeto que persigue dicha consignaci6n.

==Indicar que se hace ejercitando la accí6n penal.

==Lugar en donde quedarán las: Personas, objetos, cosas o

efectos de todo lo actuado, mene ic:n5n00 que estarán 1)

disposici6n de la nueve. autorid<::d a guiél': 8e consig',:"a o

==Hacer el pliego de co';signacié~: ri,-'.e <=s {';:st'.ud-,r'" -:'c·rm;;.lar o '
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~n relaci6r: n 102 :Fltegos de cor:;sj¿;naci6~ que se est1.

lan tarta eL las Trccuradurias d~l ~Btado de Wéxico como_

la del Distrito Federal, estos están contenidos en formas

impresaA, IDUY simil&.re~, tpniendo como única distinciórc 

el que sean "COE rle-:eaido" e "¡;,in detenido", limitándose_

el personal que consigna, a llenar los e'3pac ios en blc:;nco

con los datos propios 1e la Averiguaci6n J segtln el ren---

glón que indioa lo necesario, y al final de tal documento

debe de fecharee y firmarse por qu.i6n actúa y determina -

la consignaci6no- Ver la forma anexa o

Anota::l0:3 (FAe tambi6r, se consignan las dilie;er:.cias SIN

detenido, casos en que el delito ne e.merite pena cor];'ora1

o sea al term:tlva la penfl, () bién que únicamente se agot6

la Averiguaci6n Previa, oin Que se haya d.etenido a la pe!:

sona que resulta t'robableme!ct2 respon,lable, pero contra de

la cual proce&e el ejercicio de la Acción Penal, y ~or e~

de selle solicita al Juez, además de la incoaci6n del pr2,

cedimiento, el libramiento de le orden de aprehensión co~

tra tal persona, para tomarle declar3ción Preparatoria, 

decl':irarla su~eta al pr:Jceél.'i.pJ.iento dictándole auto de fo!:

mal prisién eh caso de Que proceda, y por último que al 

conocer la verd.ad hist6rica de les }-,echos, y dar la debi

da intervención al AGente del }',:ir.iGterio Públíco adscrito

emita la sentenc corref-lpondiente, y en su caso, condene

a la reparación del da:1o" El Juez !I~i:xto de Faz, s610 li

bra orden c~e con.parecer:cia, si la pena no es corpora1 9
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R3S0LUCION DE ARCHIVO.

Es tambi~l1 conocida como liLa resoluci6rL del No Ejercl

cio de la Acci6n Penal, y a la cual se lle@ despues ¿te 

'haberse agotado la investigaci6n en la Averiguaci6n Previa

y en su cu~inaci6n, se queda comprendida dentro de los 

tres s~ientes casos:

a.===Que los hechos conocidos, no son constitutivos de d~

lito. Yo agregaría, que en el Distrito Federal, aún sisE

do constitutivos de delito, no sean punibles (debido a ex

cluyentes o eximientes de responsabilidad 6 justificantes)

b,,===Cuando de los hechos conocidos, aún pudiendo consti.

tuir un delito, resulta i~rosible probar la existencia de

tales héchos, y ,

c.===Cuando por cualquier circunstancia, legalmente De e2.

cuentra extinguida la acci6n lmnal.

Cuando el Agente del Ministerio Público, l1eguc al m2,

mento de concluir la Averiguación Previa, o en cualquier_

etapa de la misma, encuentre cualquiera de los tres resuJ

tados enumerados, de inmediato prepondrá al C.PrC'ctlsad.or_

del que depende, el no ejercicio de la acción penal, :::0,,_

su fu.1'1.darnentot y además le remitirá las actuac iOL6f' prac

ticadas, para ql1e a su vez, ese alte funciona~ior or~ndo_

el parecer de sus Agentes del Ministerio Público, Al~ili~

res, decida si procede o no el lIarchivo"' de tal ex¡:.:eji<>r:~

te. En caso 8.firma.tivo, se da conocia¡j.er~t.) al í'1teresado

para que en el pJ azo de 15 días a1eV.;e lo QU,," a [;') c'ere--
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-cho conven~a, o bi~n aporte datos o elementos necesarios

que puedan variar la fisonomía jurídica del asunto y con_

ello pueda prosegllirse la averiguaci6n, pero de no ser --

así, se mantendrá la Averiguaci6n en n~rchivoHQ

Estas resoluciones las contemplan:

A",,= En el ámbito "'Federal", La ley de la Procuraduría Ge

neral de la República en sus artículos: 2-IX-Si ll-II-aiY

21-II-a.-Y art.133 del C.Federal de P.P.

13,,= En el ámbito "común'" ¡ a).-En el Distrito Federal, en

~. la Ley Or&á.nica de la Procuraduría General de Justicia

del Distrito Federal, en sus articulos: 19 y 25-11 •

b).-En el Estado de Kéxico, el C6digo de Procedimientos

Penales en sus artículos ¡ 125, Y 169 en sus fracciones -

1, 11, Y 111.

El Licenciado Sergio Garefa Ramírez~51t·ice que a las -

tres hip6tesis de "archivo" enumeradas, debiera de agre--

garse una cuarta, que se plantea cuando el inculpado no 

ha tenido participación en los hecnos delictivos, y cit~_

también el proyecto de ley para el lliinisterio Público del

Distrito Federal de 1963. que ordenaba el "archivo" en el

supuesto de que el Kinisterio Público comprobara que los_

hechos no son cOLstitutivos de delito. o que siéndolo, -

operó la prescripci6n para el ejercicio ae la acción pe-

naI, o bién que medió el perdón del ofendido tratándose -

delitos que se persiguenpp~r querella de parte; y entre

otros c 30B termina concluyendo: Que interpreta el conce.:e.
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-to "Los hechos no son constitutivos d.e d.elito", COili.·.j ;1e

que, "Solo la falta de condt~cta y la ausencia de tirL~ida0

pueden dar lugar al "archivo", debido a que la ausencia de

esos supuestos, haria imposible la comprobación del Cuerpo

del Delito, base esencial para ejercitar la acci6n penalZ

El Licenciado Manuel aivera Silva, agrega que la res2

luci6n de "Archivo lt
, ha sido criticada al manifestarse que

Itel Ministerio Público, se abroga facultades Jurisdiccic-·

nales al declarar que un hecho no es delictuoso". *58
.Bs opini6n del tratadista Mexie.ano 3-uillermo Colin S"

que el Ministerio PúbllCO carece de fu~ciones hurisdic~i2

nales y por lo tantc sus determinaciones no C'8ti.San 9c;t::i'iO,

y en la resoluci6n de archivo, en cuanto eparezcan D,¡éVOS

elementos, el Ministerio PUblico queis. obligado a cor.ti--

nuar la AveriC~1aci611. También e2tima indebidc:. la c0rsigr;E::.

oi6n que haga el Ministerio Público¡ en el C':::30 de que --

claramente obre en favor del indio iado algún exclu:!2Lte -

ds responsabil idad, expl icando entonces 1ue, sería sb,C:'lr-

do pedir su detenci6n, su prisión.

te1'io PúblIco deberá ccnsignEtr, e:'l fueY.'za al ·-ri ....,ciriotlIll

dubio pro societate", que normE;. la Hetividac1. del cr.::.~n')_

persecutorj_o ..

La jurisprudencia, nos dice: ~l &rchivo de la Av?ri--

guaci6n no tiene efectes definitivas" I~torme 1974 A.~.-~-

1404!74.Francisco Cisneros Ramírez. A.D.3057/72. 3~xt:::. I'::.

rcr otra ¡:s.rte ~~_ ?.rtícu.l::: ~ J? .:1D~ :J6



-digo Federal de Procediaüentos Pel"ales, previene que tal

resolución -art.137 y 138- produqirá el efecto de impedir

definitivamente el ejercicio de la acción penal respecto_

de los hechos que las motiven.

~l c6digo Federal de procedimientos penales, en sus 

articulos 137 y 298, señala las causas de extinci6n de la

acci6n penal; el pr1mero de ,1108,1~s 3 situaciones a las

que puede llegar una averiguación y que motivan el "no -

ejercicio de la acci6n penal; el 298 contenido en el Ca

pitulo único, del titulo octavo "el sobrase imiento".

El articulo 23 Constitucional,previene la extinción

de la acción penal, en el caso de "cosa juzgada ll •

También el articulo 113 Constitucional contiene la

prescripciÓn del delito oficial, un año despues de que el

funcionario haya dejado el cargo.

====La extinci6n de la Responsabilidad, del tipo penal

contiene como causas:

La muerte del delincuente (91); Amnistia (92); Perdón

y consentimiento del ofendido (93); Indulto (94); los ca

sos de rapto y estupro (263 y 270); Abandono de hogar o 

de familiares (338, requisitos para sus efectos)o

Mi opini6n a la resolución de archivo, la presento en

las conclusiones del presente trabajo.

RESOLUCION DE RES~RVA.

Si de las diligenc ias practicadas, no resultan eleme,a

tos ba3tant~s para hacer la consignación a los tribunales

y no aparece qtP se ruedan [T8cticar otras, pero con pos-
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-terioridad pudier~n allegarse datos para proseguir la -

averiguación "se reservará" el exrediente has-~a que apa-

rezcan esos datos y entre tanto se ordenará a la Folicia_

que haga investigaciones tendientes a lograr el esclareci

miento de los hechos. 10 anterior es el texto fiel del 

Código Federal de Procedimientos Penales, lo que nos señ~

la el procedimiento a seguir en estos casos, pretendiendo

integrar la Averiguación. De similar contenido son las_

disposiciones del artículo 18 fraciones 111 y V de la Ley

de la Procuraduría General de la República, así como en

el Fuero Común, están contenidos:

a.=En el Distrito Federal, articulo 25-111 de la Ley Org~

nica de la Procuraduría General de Justicia del Di3trito

Federal.

b.= En el 15stado de México, artículo 124 del C6diGo de ¡lr,2

cedimientos Penales del 3stado.

c.= Otras en-tidades federativas también la contemplan.

Esta situación de "reserva"· es momentánea en la inve.§.

tigaci6n de los hechos y tan pronto se obtengan nuevos d~

tos que ayuden a ilustrar la verdad hist6rica del hecho 

ocurrido, se proseguirá el trámite de la misma.



CONSIGNACION NUM:
AVERIGUACION PREVIA:
H.P.C. DELITO. (S):
PROCEDENCIA:
FOJAS.
SIN DETENIDO.

C. JUEZ
PRESENTE.

Constando de fojas útiles, remi to a Usted el acta número
contenido resulta procedente el ejercicio de la ace i6n penal en .contra de:

como presunto (s) responsable (s) de (los) deíito (s)

previsto (s) y sancionado (s) por el (los) articulo (s)

de cuyo

del Código Penal para el Distrito Federal ya que, en virtud de las diligencias de averiguación previa
practicadas, se desprende que:

"

La existencia del cuerpo del (los) delito (s) de:

quedó acreditada de conformidad con lo dispues to por el (1os) articulo (s).

del C6digo de Procedimientos Penales en vigor, con los siguientes elementos de prueba:



La pre-sunta responsabilidad de

ha quedado demostrada:

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos legales ya invocados, asl como en lo dis
puesto por los articulas 16 y 21 Constitucionales, 10., 20., 30., 50., Y 10., del Código de Proce
dimientos Penales en Vigor., esta Instituci6n del M inisterio Público, con las facultades que le confieren
además los articulas 10., 250., Fracci6n 1 y 50 de 1a Ley Orgánica de·la Procuradur1a General de Jus
ticia del Distrito Federal, ejercita O"cci6n penal, cmt e Usted, en contra de:

como presunto (s) responsable (s) de (105)- delito (s) de:

En tal virtud solicito a Usted se sirva acor dar el libramiento de la ORDEN DE:

México, D. F.
EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE:
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CAPITULO CUARTO.

liLA PRUfi:BA D3NTRO m LA AVERIGUACION P~VIA"

1.- Consideraciones Gern:ales.

~l complemento del Derecho Penal, es el Derecho de -

Procedimientos Penales, porque lo actualiza en una y úhi

ca dinámica especial.

La prueba penal es lo más trascendente y por ello af~

mamas: "Que el Derecho Penal en sus partes general yespe6

cial, para realizar sus fines, está condicionado en todo a

la prueba, y no pasaría de ser un simple conocimiento teó

rico, a falta de esta".

Es la prueba el factos básico sobre el cual gravita to

do el procedimiento.

De ella dependerá el proceso, todo el prócedinliento,

y la realización de su último fin; si quienes deben deter

minar la situación jurídica del probable autor de una con

ducta o hecho ilícito, no se sustentan en la prueba para 

fundar sus resoluciones, estas carecerían de la fuerza ne

cesaria para su jus"tificac i6n legal, general y particular.

Por lo anterior es de imperiosa necesidad el estudio de la

prueba y el conocimiento de los principios doctrinarios ju

ridicos, relacionados con la esencia, operancia, objeto y 6

fines justificables de la prueba en el Derecho de Procedi

mientos Penales. Bn éste ca~it~lo veremos: su etimología,

conceptoQ, antecedentes hist6ricos, actos de prueba, su

ubicaci6n dentro del Derecho Procedimental, principios rec
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-tores, elementos de la prueba, fines y resultados,

sistemas de apreciaci6n, la problemática acerca de la 

carga de la prueba, clasificaci6n de los medios de pru~

ba establecidos en la Legislaci6n Mexicana: 59

Etimo16gicamente la palabra "prueba" proviene de

probandum que ee traduce en: "patentizar, hacer fe". Se

gún Vicente Caravantes, la palabra prueba tiene el sig-

nificado de lIhonradamente" y considera que toda parsonfl

al probar algo se conduce con honradez. Alude a la ne-

cesGdad de probar o sea, a la demostraci6n de que exis-

ti6 la conducta o hecho concreto, origen de la relac~ón

juridico-material de Derecho Penal, y luego, la relación

juridico-formal de Derecho Procesal.

Nosotros entenderemos que "prueba" es todo medio fa.s.

tibIe de ser demostrado por el conocimiento de la verdad

hist6rica y personalidad del delincuente, para de esa m~

nera quedar en aptitud de definir la "pretenci6n" punit,i

va estatal". Históricamente, en el Derecho Español, 1e-

gislaci6nes como el fuero Juzgo, Fuero Viejo de Castilla

Fuero Real, Ordenamiento de Alcalá, Ordenanzas Regles de

Castilla, Novisima Recopilaci6n, y otras más, atendi~ron

la prueba sin establecer propiamente un sistema. ~n el

Derecho Mexicano el dódigo de Procedimientos Penales del

Distrito Federal de 1894, previ6 un sistema limitativo -

de aedioa de prueba en su artículo 206, fijando reglas -

para la valoraci6n de estos y excepcionalQgnte concedia
libertad al juzgador por a apreciar los dictámem~8 de
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-peritos y la presunción. Criterio seguido por el Código

de 1929, y el que lo sustituye en 1931.

ACTOS D~ PRU3BA y SU UBICACION ~N LA SIST3N~TICA D&NTRO

D~L D~R~CHO DE PROC3Dn~I3NTOS P~NAL3S.

La dinámica de la prueba, dentro del Derecho de Proc~

dimientos Penales, se manifiesta en actividades específi-

cas llam.adas N Be tos de pru.8 ba It o

Me limitaré al conocimiento de los que se practican 

en la etapa de la Averiguación Previa en la que intervie

nen: el denunciante, el querellante o su legítinlo repre-

sentante, el Ministerio Público, el Indiciado, algunos

terceros como m son testigos, peritos y otros más, un ta~

to ajenos a la averiguación, cuyos informes o certifiQª-

ciones son necesarios para complementar la averiguación y

por ende la prueba, así como, la autorid.ad judicial cuando

a pedimento del Ministerio Público ordena la práctica de

cateos.

El dictámen de peritos, el testimonio y las diversas

diligencias practlcadas por el funcionario de Policia Ju

dicial, como son: inspecciones; levantamiento de cadáve-~

res, fé de lesiones, de objetos, de da~os, etc., en la

búsqueda del fundamento jurídico para las determinaciones

o sea, perseguirá el delito y cuando cuente con elementos

probatorios que le proporcionen un índice considerable de

veracidad, que sería el medio indicado para justificar su

postura legal, ya para el ejercicio de la acción o bien
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para hacer cesar todo acto lesivo a los derechos humanos

jurídicamente protegidos. De todo ello, colegimos: que 

la prueba desde un principio esta dirigida al órgano ju-

risdiccional, ya que éste será el encargado de dictar las

resoluciones necesarias para el desarrollo del proceso,

orden de aprehensión, auto de formal prisi6n, y llegado 

el caso, la sentenciaa, Visto en conjunto, las rpuebas

proporcionan al Ministerio Público apoyo; en materia pro

batoria la defensa promoverá lo necesario para justificar

al indiciado y fundamentará para provocar la jurisdicción

hasta que llegue a las conclusiones en que analizará den

tro de su papel las probanzas acumulFldas a lo largo del 

proceso.

Franco Sodi al estudiar la prueba, dice, que dzoe 11e

varee a cabo en la segunda etapa de la ínstrucci6n en la

cual deberá comprobarse el delito, sus circunstancias, ill2

dalidades, grado de responsabilidad, ,da'1O cau.sado. Consi

demos que la etapa de "conclusiones" es a la que se r'::!fie

re pues en esta las pruebas podrán permitir la deducclón

de esas conclusiones. Asegura.mos que ocuparse del ss tu.-

dio de la instrucción es ocup3rse del Jstuiio de la rr~~

ba, dada le relavancia que la misma tiene en ,1 procedi

miento en general y sobre la cual gravita.

¿ii:N ,:.u~ IWlYij;NTO S.i: mlelA L.-i. :r-;::¡u ~lh?

La prueba penal nace en el mismo momento en ~U8 n~cen

los hechos. Opera desde la averiguaci6n previo, etapa
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procedimental en la que el funcionario de policia judicial

recolecta todo elemento que lo c9nduzca al conocimiento

del delito y la presunta responsabilidad; más tarde conti

nua en la instrucción, en ocasiones en la segunda instan-

cia y a veces prosigue en la ejecuci6n de la :Jentencia. 

No es posible concentrar el estudio de la prueba únicameQ

te en el proceso.- Bn la primera etapa de la Lnst~2cci6n

pueden darse actos de prueba como son: inspecciones, re-

construcc iones, examene,s de testigo, etc. Ya en la se~

da etapa de la Instrucción se tiene mayor oportunidad pa

ra desahogar el material probatorio, y aúh más, como ya 

se han fijado temas fundamentales en el proceso, podrán

aportarse algunas probanzas que por la naturaleza de los

hechos, hasta antes de ese momento no fueron conducentes.

Cuando la prueba es relevante en todas sus etapas procedl

mentales alcanza su máximo ~sarrollo en la etapa segunda

de la Instrucción y produce todos sus efectos y manifest~

ciones sobre el tema central del proceso.

PRINCIPIOS G:5N:i:RAL'i:S 3rT MAT5RIA DZ PRmBA.

El dolo, pertinencia y utilidad son los principios

rectores ~e la prueba penal.

Presunción de Dolo.--- La presunción Juris tantu~ del 

dolo, atañe al procedimiento penal y completamente a la

prueba, con independencia del t2Xto el ar~iculo 9 del C2

digo Penal del Distrito Federal: "la intención delictuo

sa se presume salvo prueba en contrario". La presun--

ción de que un delito es intencional no se destruye aun-
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-qua el acudaso pruebe alguna de las circunstancias 3i--

guientesg Io=Que no se propuso ofender a determinada pe~

sona, ni tuvo en general intención de causar dafio.

Ilo-Que no se propuso causar el da~o que result6 si este_

fuá consecuencia necesaria del hecho u omisi6n en que con

sistió el delito, o si el imputado previó o pudo preveer_

esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u oml

si6n y estar al alcance del común de las gentes,o si se 

resolvió a violar la ley, fuere cual fuere el resultado.

lHo-Que cre ia que la leyera injusta o moralmente líc i-

to violarla.

IV.-Que creía que era legimimo el fin que se propuso.

V.-Que erTó sobre la persona o C08a en que quiso cometer

el delito, y

VIo-Que obró con el consentimiento del ofendido, exceptuan

do el caso de que trata el artículo 93 (perdón y consentl

miento del ofendido) que se efectúa posteriormente a la 

conducta delictiva. Por ello, la conducta o hecho reali

zado, queda a cargo del Ministerio Pliblico y del Organo -

Jurisdiccional, relizar w,a investigaci6n encaminada a

precisar si hubo o no dolo,lo cualsserá posible solo a

travez de la prueba, razón suficiente para cODBiderar el

udolo" como un princ ipio rector de la prueba.

Pertinencia de la Prueba.-- La prueba se constituye en ve

hiculo apropiado para la realización de los fines especí

ficos ael preceso penal,por lo cual debe ser idónea para_
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= llegar al conocimiento de la verdad, de lo contrario nos

llevaría al absurdo.

Utilidad de la Prueba.-- Se manifiesta cuando nos conduce

a probar lo ~ue se pretende; no debe confundirse la utill

dad con la eficacia, aunque siempre lo útil resulta eficaz

a los fines propuestos; por ello es conveniente darle la

debida interpretación legal a loe artículos sigv_ientes: 

20-V Constitucional, y el 135 infine, del c6digo de Proc~

dimientos Penales para el Distrito Federal, con el espíri

tu de hacer eficaces y 'útiles las diligencias procesales_

de acuerdo con la celeridad necesaria.

OBJ~TC DE PRUEBA.

Tema probandum, o laque debe probarse.- El Objeto de

prue~a abarca la conducta o hecho, tanto en su parte ob-

jetiva como en lo subjetivo. Si la conducta concierne al_

ser humanó, la motivación de a~uella debe buscarse en las

regiones más recónditas del alma; el juez tiene ~ue ese

clarecer circunstancias que los sentidos no advierten, -

que s610 salen del fuero interno, como lo son: La imputa

bilidad moral del acusado, la situaci6n de su espiritu en

el momento de delin~uir, la lucidez de sus facultades in

telectuales, la intención perversa y su intencidad, eon =

ciertos aspectos a los cuales habrá ~ue dirigir los instru

mentos de prueba par8 establecer ;;,al,¡ún tipo penal, si

bién 11'i tipicidad, en su defecto, la atipicidad, como, en

donde, cuando, ocurrieron los hechos, por ~uién, para ~ué,
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D~ lo anterio1:"pocl0JIllOS rssumír que: Son objetos de -

prueba, la conducta o ,lecho, en el ",specto externo y sus_

manifestaciones, las personas, probable autor del deljto,

el ofendido, los testigos, las cosas, en tanto que en e-

lla8 recay6 el daño o sirvieron de instnumento o medio p~

ra llevar a cabo el delito, y los lugares, porque de su 

inspecci6n tal vez se colija algún aspecto o modali~3d -

del delito.

Siendo el objeto de prueba, fundamentalmente la demo~

tración del delito, con sus cirdunstancias y modalidades,

la personalidad del delincuente, el grado de responsabill

dad y daño producido, puede recaer además en otras cues~io

nes como el orden negativo, como la ausencia de conducta,

la atipiGidad, causas de jus~tificaci6n, inimputabilidad,_

excusas absolutorias e inculpabilidad.

EL ORGANO D~ rRU~BA.

~s la persona que'proporciona el conocimiento de cual

quiar medio factible. Es cualquiera de los sujetos inte~

venientes en la relación procesal, como: el autor del de

lito, el ofendido, el legítimo representante, el dcfer~or,

los testigos, etc. No es posible atribuirle el carácter

de organo de prueba a los orgcClnos jurisdiccionale;J, ni al

Minist~rio Público, ni a los peritos.

MEDIOS m: PRUEBA.

6S la prueba en si, un vehícuilio par~ alcanzar un fin,

lo que significa que par::1 que opere debe existir un órga

no que le hrpriDa dinamismo y así a tr,wés de uno o mas
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- actos determinados se actualice el conocimiento. El mae~

tro Franco Sodi, expresó a este respecto: "El objeto de la

prueba es el tema del proceso o sea la verdad hist6rica 

cfincreta por conocerse. El organo de la misma es la pers2

na fÍBica que aporta el conocimiento y el medio de prueba,

es el acto o modo usado por la persona física r~ferida P!

ra proporcionar el citado conocimiento, consacuentemente,

conocer es individualizar 1L~ objeto de lluGstra conciencia

y el modo de conocer el medio de prueba".

LOS MEDIOS DE PRUEBA 3:;r LA LEGISLACICtN PENAL MEXICANA..

Se encuentran enmarcados en el articulo 135 del c6digo

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y son:

L.. -Confesión judicial.

IIo-Los Documentos Públicos y los Privados.

lII,,-Los dictámenes de peritos.

!V.-La Inspección Judicial.

V.-La Declaración de testigos, y

VI.-Las presunciones.

Todo aquello que se presente como prueba, será admitl

do, siempre que a juicio del funcionario que practique la

Averiguación, pueda constituirla. ~sta última disposi-

ci6n inutiliza la enumeración apuntada, puesto que admite

como prueba litado aquello que como tal se presente, y que

pueda constituir la prueba a juicio del funcionario ante_

quién se presenta".

Por lo anterior, el Código Federal de Procedimientos_

Penales, ensu articulo 206,.6610 admite la disposición_
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- del párrafo anota:lo, como válida; pues la enumerElción ;+

del Código Distrital es reducida, y queda ampliamente en_

el concepto de prueba con la adici6n que se hace al mismo

artículo al final o

El Código procedimental del Distrito Federal, agrega

a las enumeraciones comentadas: La reconstrucción de he

chos, cateas, visitas domiciliarias, interpretaclón, con

frontación, caréos, &1 c6digc adjetivo Federal, también

las contiene a excepci6n de cateos y visitas domiciliarias.

La necesidad de ~9terminar la verdad histórica y la ~

personalidad del delincuente, obliga como lo señalan las

disposiciones citadas, a que en la secuela procedime~tal_

se allegue y ,adm~ta todo lo que facilite el conocimiento

de 108 hechos con sus circunstancias y modalidades, no 82

metiendo a los integrantes de la relación jurídico-proce

sal a la obligación de utilizar únicamente las pruebas ~

convencionales señaladas en una absurda lista, porque si_

así fuera, se pondria de manifiesto el acierto aquel uBl_

que tiene derechos y carece de medios para probarlos, no_

tiene má,s que la sombra de un derecho" o

SI8TEMAS PROBATORIOS :

Los sistemas probatorios, objeto de la doctrina y de

la legislación, son$ El libre, el tasado, el mixto.

Ae--Libre, tiene su fundamento en el principio de la ver

dad material; se traduce en la facultad otor¿ada al Juez_

par& valorar los medios de prueba que conduzcan a la rea-
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-lizaci6n de los fines específicos del proceso, y además

valorarlos conforme a los dictados de su conciencia y a__

la responsabilidad ~ue debe tener en el cumplimiento de 

sus func iones, todo lo cual se reduce a dos aspec"l;os bási

cos: Libertdd de medios de prueba, y Libertad de valora

ci6n.

B.--Tasado, tiene su fundamento en la verdad legal o for-

mal, dispone s6lo de los medios

cuya valoraci6n, el juez, está sujeto a pruebas y reglas_

prefija.das lel:@-lmente. '

C.--Mixto, es una combinaci6n de loa dos anteriores, las_

pruebas las señala la ley, e~pero el funcionario encarga-

do de la averiguación, puede aceptar todo elemento ~ue se

le presente como prueba, si a su juicio puede constituir-

la, constatando su autenticidad por el camino legal pertl

nente. 3n cuanto a su justipreciaci6n, se atiene para cie!:

tos medios de prueba o a reglas prefijadas~ en c~mbio para

otros existe libertad.

Estos sistem~s convergen en el objeto, medios de pru~

ba y valorazión, difieren entresí en cuanto la dosis de 

libertad para desarrollarla.

Tomando en cuenta la naturaleza y fines del procedi-

miento penal, lo indicado es el predominio de la prue~a -

libre y la libertad de convicción.

Sabiendo que el órgano jurisdiccion~no debe permane

cer en forma contemplativa y que para cumplir con su papel

no debe tener dudas inodebe allegarse la debida certeza, ....
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para 10 cual es necerlC: r.'ío que en el cump¡'imiento de su mi

si6n tome la iniciativa y se allegue los elementos perti

nentes para la comprobación de los hechos.

31 conocimiento de la verdad, ha sido y seguirá siendo

aspiración incesante de la humanidad. La ansiedad infini

ta por descorrer el velo del misterio, ha conducido al -

hombre a aventurarse hasta lo desconocido, aún a riezgo 

de su propia destrucci6n~

Superando la~; f'ormas históricas, hasta llegar a nues

tros días, podremos decir que en lo juridico tiende 8 11e

garae a la verdad, a la sinceridad, al conocimiento Duro_

e hist6rico de los h'2chos ocurridos. Las técnicas moder-,

nas no se emi lean para el mal. en Hombre ha 10¿1'ado rea

lizal' la desintegraci6n de la materia, lo cual parece in

dical'nos que el producto de este descubri1ll.d!:2n'l;l) cier,tifi

co deberá de aplicarse para beneficio de la humanidad, -

nunca jamás para 8uperjuiciov Llegará el día en que 10_

oientifico pueda ser y hacerse tan claro, que probablemsQ

te iguale a lo jurídico.

VALORACION D;i; LA PRUEBA.

ao=-Concepto.

b.=-Valoraci6n libre y bases generales en que se sustent8 c

c .--Quién lleva a c abo la valoración y en qué momento nr,2.

cedimental.

d.-La duda.

A~==Concepto.-Lavaloración de la prueba es un acte yrGc~

dilDental caracterizado'z;or un anális is de c011junto de to-
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-do lo aportado a la investigación, en pruebas, relacio--

nando uno con @tro, para así obt~ner un resultado de la 

conducta o hecho (certeza o duda) y a la personalidad del

delincuente (certeza)e

Be==Valoraci6n libre y las bases generales en que se sus

tenta e La persona a qui~n se encomienda justipreciar 61_

material probatorio, no debe atender a ningún criterio l~

gal preestablecido, suceptible de impedir la actualizaci6n

de la veraad hist6rica. La variedad de los asuntos y su

peculiaridad, nos hacen pensar en que aisladamente ninguna

prueba tiene valor mayor que otra; la Drueba es el concur
~ -

so de todas ellas y tal vez así se permita llegar al escl~

recimiento de la conducta o hacho e Si a todo esto el Juez

estuvo en constante contacto con los integrantes de la r~

laci6n procesal y se le proporcionó la asesoría técnica -

necesaria al acusado, llegará ~~ momento de estar en apt~

tud de otorgar a las probanzas el valor de su íntima con

vicci6ne Para llevar a cabo este juicio valorativo, el 

Juez emplea:

l.-Su preparaci6n intelectual, como son: conocimientos j~

rídicos, experiencia, psicología, etc.

ll.-Las llamadas máximas de la experiencia: enseñanzas o

precedentes de la vida cotidiana que en forma concreta d~

bemos de entender como definiciones o juicios hipotéticos

de contenido general, independientes del caso concreto ~

~ue debe decidirse en el proceso y las singularidades de_

las circunstancias •
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IIIo-El conocimiento de los hechos notorios que por su pr2

pia naturaleza no están sujetos a prueba, como aconteci-

mien-tos provenj.entes del hombre o de la naturaleza que por

su fuerte impacto quedaron grabados en la conciencia gen~

r~l.

0.== Quién lleva a cabo la valaración, y en qué momento 

procedimental?o En el Derecho Mexicano, la valoraai6n in

curilbe a los organos jurisdiccionalt1s en primera y segunda

instancia, realizándola en diversos momentos del proceso:

Al recibir la solicitud de orden de aprehensión; al resol

ver la situaci6n juridica del procesado; al fenecer el t~r

mino de 72 horas o algún incidente, y de manera integral_

al dictárse la sentencia.

IÜ"Ministerio Público, independientement':¡ de las 8ut2

ridades nombradas, para cumplir con su funciÓn tambi~n v~

lora las pruebas, porque de otra manera no podria funda-

mentar el ejercicio de la acción penal o su desistimiento,

ni de otros de sus pedimentos, al agotar las diligencias_

de Averiguación Previa, o ya den·tro de la instrucción,pa

r~ formular conclusiones ante la autoridad jurif:ldiccional.

Incuestionablemente para e sos fines, el :Winisterio Pli

blico atenderá al criterio legal que anima todo sistema 

de ésa indole vigente, aunque el valor que les otorgue no

produzca los efectos y la trascendencia juridiea de la va

lora~i6n realizada por los organos jurisdiccionales.

El resultado de la valoración de los medios de prueba,
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-rioconstituyendo ~stas formas un medio de prueba, sea a

favor o en contra del examinado. Es el interrogatorio, un

recurso para obtener la declaración, en tanto esta pro[oE

cione luz sobre la verdad material. De acuerdo con el mo

mento q~e es emitida, la declaraci6n se denominará: Inda

gatoria si es rendida en la etapa de Averiguaci6n Previa.

Preparatoria, cuando es emitida ante el ÓriSano Jurisdic-

cional.

LA CONF!i:SION.

Es lLn Medio de Prueba, a travéz del cual un indiciado, -

procesado o acusado manifiesta haber tomado parte en algy,

na forma en los hechos que motivan la investigaci6n. La 

con:fe8~i6n no impl iea que f'atal:men~te sea en contra dei: co,!!

fesante; no por ello está reconociendo su culpabilidad por

la posibilidad de que se haya colocado en la hip6tesis de

causa de justificaci6n, o de cualquier otro eximiento.

Tiene el grado de confesión, hasta que es corroborada

por otros elementos, y no siempre conduce a culpabilidad.

La confesi6n fué consi.derada en la antigüed:ad como 18._

reina de las pr~ebas, de grán significaci6n; Bn el Derecho

intermedio fué considerada la prueba excelente; evolucionó

en el medievo; se permitió el uso del tormento para la o~

tenci6n de la confesi6n, habiendo sido la prueba fundame~

tal en el viejo Derecho ~spañol, para dictar condena Q

NATUPJ,L8ZA JURIDICA m LA CONFE.:; ION e

Se le cone ibeeomoform8 de testimonio O cemO ir1(ncI()~
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liLa confesión 88 al tes·timonio humano singulhr y pri
. *64vilegiado ll nos dice Jiménez AseUJo o

Ger~mias Bentham afirma que es una forma del testlino

nio y agrega: El nombre de lltestigo" puede ser aplicado a

las partes mismas interesadas en la causa, y también a t~

dos aquellos a quienes de les da más comunmente o

Manzini dice que la confesi6n no es para el Juez más

que un medio de convicción.

La naturaleza jurídica de la confesión, es muy compl~

ja, porque siempl~ implica la participaci6n del sujeto que

la expone, en alguna forma, en la comisión del hecho, y en

algunos casos ser6:

l/Oo-La admisi6n del total delitoo

2/°o-La aceptación de algunos elementos del delito o

3/°.-El reconocimiento de ci2rtos elementos del tipo.

4/c .-ün medio para la integración del tipo.

CLASIFICACION D~ LA CONF~SION.

La confesión se clasifica en: Judicial, la emitida ante

el órgano jurisdiccional; extrajudicial, la que se emite_

ante cualquier otro 6rgano distinto al Jurisdiccional;--

Ficticia o Ficta, cuando no es cierta; Expresa será cuan-

do se dice en forma oral; Pura o simple porque es emi-¡;ida

con franqueza expontáneamente; Calificada cuando no com--

el crimen en toda su extensi6n y encierrél ciertas restri2.,

cionas para quién la vierte; Provocada porque se obtwne_

a trevez del interrogatorio; expontáneacuando la emit,pel

sUJeto de mutuo pro[ io; Ju.ramentada, ant2 la éw.toridud Ju
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-dicial, bajo protesta de decir verdad; Libre, expresada_

sin coacción, por la volun1iad del sujeto, capaz de ratifi

carla las V8ces necesarias.

EN QUE MOMENTO PtBDE lIl\IITIRSE LA COlílFES ION.

"El indiciado puedecconf'esar ante el Ministerio Fúbll

co en cualquier momento de la Averiguación Previa, o bién

ante el Juez Instructor, en cualquier etapa procedimental"

de acuerdo a los articulas 137 del Código de Procedimien~

tos Penales del Distrito Federal y 207 del Federal*~5

REQUISITOS PARA ul CO:IT~SION.

a).~Para que la confesión produzca convicción plena, debe

satisfacer las condiciones fundamentales de veracidad, --

credigilid'd, persistencia y uniformidad; debe ser artic~

lada en juicio ante el Juez de Instrucción debidamente in~

ti-tuido y competente en la causa; circunstancia,cta, y 8ma-

nada de la libre voluntad del inculpado.

b)o-En la legislaei6n ~exicana, de acuerdo al artiQulo 249

del C6digo Procedimental del D.F., la conf'esi6ncBbe reIDlir

los sigui€ln-tes requisitos:

I,,-Que esté plénamente comprobada la existencia del: delito

salvo lo dispuesto er. los artículos 115 y 116 procedimant~

les del Distrito Fed~ral.

II.~~ue sea hecha por persona mayor de 14 años de edad, en

su contra, con pleno conocimiento y sin coacción o violen_

cia.

III.-~ue sea de hecho propio.

IV.-~ue se haga ante el Juez o Tribunal de la causa, o aQ

te el funcicnariu de la Folicia Judicial que haya practi-
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V.--Que no vaya acompaffac1a de otras pruebas o presunciones

que la hagan -inveros imil a juicio del Juez.

e) a-illl Procedimiento penal s610 recáe en personas mayores

de 18 años, en relación al requisito de la edad, por ende

quién haga la confesión deberá tener como mínimo esa edad.

El Código Federal difiere del Distrital, al considerar la

edad mínima de 18 a:os para emitir como válida la confe-

si6n*~6

d) .e, Que sea de hecho propio o en phmo comocimiento. 8sto

quiere decir que no se deberá dar crédito a lo declarado

por un inimputable.

e).- Que lo manifestado se~ en contra de quién la emite,_

ya que según muchos autores una declaraci6n en otros tér-

minos será declaración favora~le, mera d15Culp&¡ tero no

una confest6n.

f).-Expontaneidad, quién confiesa violentado o amenazado

lo hace para beneficiarse. El que expontáneamente confiesa

quiere ~ntarar del hecho sin coacción ni violencia. Toda_

confesión arrancada a travez de la violenci~ moral o mate

xial, es producto de una voluntad viciada, car~nte le li-

bartad, cor ende, no puede tener eficac ia !'robatoria. "Na

die podrá ser compelido a declarar en su contra,,*61 o

Yo estimo que la declaración es un todo indivisible 'Jr

no deberá rendirse por partes, deb1do a que heche eG est~

forma puede ser más benéfica al confesante.

g) .. -Que la declaración deba de ser de hecllO rrapio,
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- existen sujetos inducidos El mentir, a causar calumnias a

personas totalmente extrañas al delito, por el sádico deseo

de dañarles, por espíritu de venganza, o hasta con la espe

ranza errónea de ver excluida o disminuida su~sponsabill

dad.

h)o--Que lo confesado sea ante el juez de la caus8g en e~

te aspecto s6lo difiere qUQ además puede. hacerse~nte el 

Orgeno Persecutor de los delitos.

i)o-1& Ausencia de elementos que la ha~n inveros~il. No

debe estar esta acompaft4da de elementos o indicios que la

hagan no posible al juicio del Juez, pues este necesit& ~

que sea apegada y acorde al enlazarla con los demás hechos

y entonces le otor~ará plena validez.

LA P..E'l!HAGPAGIGN.

"Para que la retractación de la confesión anterior del

inculpado, tenga eficacie legal, precisa estar fundada en

datos y pruebas aptas y bastantes para jusnificarla jurí

dicamente". Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación. Es el desconocimiento expresa de la culpa

bilidad reconocida, significando la revocaci6n de lo dicho

por un inculpado y puede ser total o en parte. Ea contra

ria al principio de IL'11IJ.ediatez"g Las primeras declaracio

nes del acusado producidas sin tiempo suficiente de alec

cionamiento o reflexiones defensivas, deben prevalecer s2

ore las posteriores, salve la buena procedencia de la

trac tao ión •
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VALOR PROBATORIO DE LA aONFE8ION.

Conforme a la técnica que rige la apreciación de las 

pruebas en el procedimiento penal, la confesi6n del incul

pado como reconocimiento de su propia culpabilidad, se d~

riva de hechos propioa, tiene el valor de un indicio, y 

alcanza el rango de Prueba Plena, cuando no está desvir-

tuada ni es inverostIDil, y corro~orada por otros elementos

de conficci6n.(S~manario Judicial de la Federación. Quin

ta época. suple~nto de 1956, página ¡39, segunda parte,_

volúmenes II,IV y LXIII, p@ p. 13. 57 y 26)@

DECLARAC ION NEGAT 1)1A DE: LOS HIilcmOS.

La negativa es un medio de prueba digno de conside~

ci6n en el proéedimiento penal. Tanto el Ministerio Públ!

co como el Juez en su caso, para aceptarla o descartarla,

deben relaci~~las conlas dem~s probanzas existentes, 0_

bién ordenar la práctica de las probanzse necesarias, que

eatén en relaci6n con lo negado por el sujeto. As! podrá_

haber ·una negativa de haber participado en los hechos sin

agreg~ nada, o bi'n una negativa complementada con la in

forrr.aci6n en que se apoya y justific80 También, caso fre-

cuente, es posible que el probable autor del delito se -

niegue a declarar, no conteste el interrogatorio, y lisa_

y llanamente guarda mutismo; esto podrá ser artima5a, ar

did que 8610 poc'l.r4 aclarar un PlliIic6logo, un P8iquiatra o

La iniciativa del Juez en el ~rden probatorio, contri

buye a declarar la veracidad o falsedad de este medio, y_

podrá desentrañar lo que pretende dificultar h: verdad
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- hist6rica que se busca.

DSCLARACION DE TESTIGOS.

S6n intervinientes en la reÚl.ción Juridico procesa1,_

coalO terceros, llamados t3stigos, los que a través de su_

declaración, informan a los orgnos de justicia sobre loe_

hechos que se investigan para llegar al conocimiento de 

la verdad. Rafael de Pina nos dice! El testimonio seria

un medio de prueba excelente si los hombres no sup1eran 

*68mentir.

Esta palabra viene de "testando" (declarar, referir o

exp1icaz;1 o bien de "testibu.s", dar fe de otro. Testigo

será toda persona fieica que manifieste ante los 6rganos

de la justicia lo que le consta por haberlo percibido a -

trE!:vés de los sentidos, en relaci6n con la conducta o -he

cho que se investiga. No podrán serlo las personas morales

ni los objetos. Se constituye en 6rgano de prueba al co~

parecer ante el Ministerio Público en caso de averiguaci6n

previa, O ante el 6rgano Jurisdiccional, a emitir declara

ci6n denominada "testimonio", que podrá ser expontáneo o

provocado.

NATURAL3ZA JURIDICA DEL T33Tn~ONIO

La doctrina generalizada sostiene que es deber juridico

de manifestar a las autoridades lo ~ue el sujeto sabe en 

relación con los hechos.

Manzini agrega que es deber personalisimo, que no ad

mite representaci6n o sustituci6n. Esta obligaci6n de



- 124 -

- testificar incluye El nacionales, extranjeros y cualqui,er

persona capaz.

CLASES DE T53TIGOS •

Podrán ser: directos cuando por si mismos conocieron

de los hechos. Indirectos, si obtuvieron el conocimien-

to de terceros. Judiciales y Extrajudiciales, si al ren

dir el testimonio lo hacen dentro o fuera del proceso. De

cargo o descargo según expongan a favor o en contra del -

acusado.

CAPACIDAD L5GAL D3 LOS T33TIGOS

En materia penal no se pone tacha a testigo y podrán

serlo todas las personas, cualquiera que sea su edad, se-

XC, condición social, antecedentes, siempre que puedan

aportar lv:z en la averiguaci6n del delito y que el Juez -

estime necesario su examen: 69

La ley adjetiva distrital y federal exige una aptitud

física de los testigos en sus artículos 187 y 204, Y 246

respectivamente. Existe jurisprudencia al respecto.

-- Tratándose de meretrices que en o'tros tiempos no tuvi~

ron facultad testifical, la Suprema Corte de J~sticia de

la Nación, sostiene: El hecho de ser metriz, no impide su

aptitud para testimoniar; si por rudas que se les suponga

tienen criterio para juzgar sobre la clase de actos sobre

los que dem¡aren, y por cuanto a su falta de honestidad,

tampoco es impedimento por la Ley, máxime si se tiene en

cuenta que el legislador establece que cualqui·::-r persona,
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cual~uiera que sea su sexo, edad, condición social o ant~

cedentes deberá ser examinada como testigo, siempre que ~

pueda dar alguna luz para la averiguaci6n del delito.

(Semanario Judicial de la Federación, Vol. XIV, pago 223).

Tampoco es obstáculo la minoria de edad para ser testl

go, basta que tenga aptitud para comprender los hechos, r~

*70tenerlos en la mente y poder exponerloso

Toda persona puede ser testigo no obstante existan vi,!!;

culos de sangre, de or~en fEntimental que jus"Ufiquen plen~

mente su abstención a declarar, los casos de: el tutor, c~

radar, pupilo, conyuge, parientes por consaguinidad o afi

nidad, esten ligados por amor, respeto o gratitud, jqstifi

cado por la moral necesaria que debe imperar en todos los

órdenes, y las leyes procesales distrital y federales, pr~

vienen: " si estas personas tuvieran voluntad de declarar,

se les recibirá su declaraci6n y se hará constar esta c ir-

cunstancia" (Arts. 192 y 243-último párrafo, respectivame,!2

te), y su declaraci6n será válida, existe Jurisprudencia,

con el objeto de que se castigue al\erdadero culpable y no

a persona distinta. in defensor del acusado podrá ser te~

tigo si antes de asumir la defensa conoci6 los hechos o

parte !~e los mismos, esto es, en forma independiente de su

función como defensor. Las polic ias pueden ser testigos

ya que legalmente no estan impedidas.

Para llamar a los testigos puede emplearse el citato

rio, telefonema, cédula, telégrafo, según el lugar donde
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- se encuentren, uti.lizando el correo, estafeta o la coo

peración de la auto,roidad más próxima y en casos especiales

la cita será por los correos y periódicos del lugar.

Los casos en que el testigo esté impedido para acudir

por alguna enfermedad, el Juez o su Secretario se trasla

darán a donde se encuentra para examinarlo. Los casos e~

peciales de citaci6n para altos funcionarios o empleados

públicos están previstos para suplir los citatorios por -

oficios de cirta cortesia. También podxá requerirse les

por conducto de su superior inF~diato~ caso idéntico que

se sigue entre los militare~.

REQUISITOS PARA SL ~XAMEN D~ T3STIGOS.

Se les 'tomará la protesta: "Pro 'testa Us'l;ed, bajo su -

palabra de honor y en nombre de la Ley, declarar con ver-

dad en las diligencias en que va a intervenir?, a la con

testación afirmativa se continuará: La Ley sanciona S8ve-

re.mente el falso testimonio o la negativa a declarar"

(strts. 280 Y 205 del e.p.p. del D.F. y 247 del C. Federal

elel ¡g.P.) enseguida se les preguntan sus generales: nombr'3,

apellido, edad nacionalidad, vecindad, habitación, estado

civil, profesi6n o ejercicio de alguna actividad si está

ligado por amistad, parentesco, odio, amor, rencorfcontra

el acusado o el agraviado (Arts. 206 y 248 de los C6digos

Procedimentales Jistrital y Federal respectivamente).

Los testigos men@res de eaad, deberán ser exhortados~71
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FORMAS L]GALES ~UE OBSERVARAN LOS T3STIGOS.

Declaraci6n dé viva voz. No se les harán preguntas 

capciosas. Podrán consultar alglil,as notas que lleven, si

lo parmite el jue z, de acuerdo con el a sunto que se trate.

Tendrán derecho a manifestar lo que sabe y conoce y si le

parece, dictará su-declaración (Arts. 208 y 250 respec-tiv~

man-te d€l los C61!igos Procedimen-tales, Distrital y Federal).

La declaración se redactará con claridad y usando hasta don

de sea posible, las mismas palabras empleadas por el te8t1

go. Se le permitirá que escriba o haga su dec¡araci6n.

Considero que si el testimonio se emitió expontáneamen

te, es aconsejable observar todo lo anterior, pero si es 

obtenido por interrogatorio, a base de pregurrl:ilas~ estas d!;

berán constar y a su continuación el asiento de las conte~

taciones para facilitar mayormente la valoración.

De acuerdo con las diaposicionas de los articulo~ 216,

del O.P.P. del D.F. y 257 del C.F. de P.P.), indican que 

el funcionario o el Juez que practique las diligenciu po·

drs dictar las providencias necesarias para evitar que los

testigos se comuniquen entre si, ni por medio de otra v~r

sona, antes de que rindan su declaraci6n.

Tendrán derecho a formularle preguntas a los testigos,

y al Ministerio Público, el Defensor y el Organo Jurisdic

cional para no desvirtuar el procedimiento penal, en cuan

to su naturaleza jurídica, objeto y fines.
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CONT:;;KIDO D:;;L TZ3TllWNIO.

El testigo narrará la existencia que le consta sobre

la conducta o hecho motivo de la averiguaci6n. Importa -

la conducta obaervada, ya por el probable autor del delito,

antes de la ejecuci6n, por el sujeto pasivo •

. Si el testimonio versare sobre algún objeto, de acuer~

do con él contenido de los articulas 209 C.P.F. del D.l". y

251 C.Fá de F.P., después de interrogar al testigo acerca

d.e laa sefíales que caracterizan tal objeto, le será mostr~

do al deponente para que lo reconozca, y de ser posible, -

firme sobre al mismo. Si la declaraci6n se refiere a un

hecho que ha dejado vesti.gios permamentes en el lugar de -

los hechos, ~i:''¡'erstigopodráser conducido f:fhipara q'Q.tl ha

ga las fixplicaciones convenientes (Arte. 210 del D.P.P. del

D.~. Y 2i2 del C.F. de P.P.), Para asegurar la ex[-ontan2.,i

dad y la sinceridad a la contestación de las preguntas fOI'-

muladas, se evitará que estas sean 8u.gestivas o capciosas G

Es necesario tener presente que se están inv3sti~ando un -

delito; quién lo cometió y bajo que c;~cUDatancias; de allí

se deberá inquirir: sobre los elementos del delito, los

elementos del tipo y el autor de la conducta o hecho.

LA R~TRACTACION D~L T~JTIGO

ills faétibla que el testigo se retracte parcial o total

mente de lo declarado. No es aconsejable rechazar esta -

retractación sin niD¿~n fundamentoc o
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"La retractación de los testigos s610 se admite en el en

juiciamiento penal, cuando además de fundarse tales retrac

taciones, están demostrados los fundamentos y los motivos

invocados par~ justificarla. Naturalmente, no en todo

momento es posible Jecibitla. Podrá admitirse en primera

instancia, siempre y cuando no ~e haya dicta sentencia; 

lo mismo en segunda instancia, en tanto no se haya resulto

el recurso l1
• Sustentación de la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n, tesis 284 " retractación de testigos".

Sexta éPOC3 segunda par-be.

VALORAG leN: m:L B3T IltrONIO

El testimonio es un problema que presenta múltiples 

facetas, y por lo mismo múltiples motivos, elhonibre falta

a la verdad.

La posibilidad de error, de exageración, de falsedad

que le son propias, el soborno, la simpatia y el odio al

imputado o al ofendido por el delito, la necesidad, el te

mor, la subordinaci6n, las relaciones de clase, de cuerpQ,

de partido, de religi6n; el interés, la iruLata perfidia, ~

la escacez de inteliGencia, eliesequilibrio psiquico, son

elementos que pueden contaminar la prueba testifical en su

fuente subjetiva.

Si a lo anterior agr'~Eamos las desviaciones '['8rcepti-

vas, las deform8ciones ffi2xcriales, los ef2ctos del olvido,

la auto;:;ug2stión, 18 oE'ini/n de irre12vancia de c'ie:tjta:B pa,E
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- ticularidades, etc. in~ucen involuntariamente b Jecir -

la falsedad o a silenciar la verdad. De todo e~to S2 co

lige la necesidad de permitir al juez la nscasaria liber

tad para justipreciar las declaraciones, su preparaci6n,

la experiencia obtenida a lo largo del proceso, elementos

que sin duda contribuirán a u~a mejor apreciaci6n del te~

timonio. Los C6digos Proced~entales Federal y del Dis

trito Federal,respec·tivamente en sus artículos 255 y 22,9,

establecen reglas precisas para "valuEír" el testimonio, 

agregando que el juez o tribunal tenclrán en considerac i6n

lo siguiente:

1.- Que el testigo no sea inhábil por las causa8 ~U2 se-

ñala el 1i1 rsmo C6digo.

11.- Que por su edad, capacidad e instrucci6n, tensa 31 ~

criterio necesario para juzgar el acto.

111.- Que su probidad, independencia de su 'f-osici6ro y ante

cedentlJl.l:1 personales teC188 completa imparcialid:Jd.

IV .-·:"ue el hecho de que se trata, sea susc:; ::tibl", de co

nocerse por medio de los sentj.dos y Que el los conocj.'.':'ra

por sí mismo y no inducido o referido por terc~ro8.

V.- Qué la declaraci6n sea clE,ra J' I'reci8~", eL" ..Lr''C,s ",}

reticencias, ya sobre la sustancia 001 hecho, ya sobre 1'-'3

circunstancias esenciales.

'11.- :,;¿ue el testigo no hay::; SlUO obli:::ado por fuer::': (, 

miedo, ni impulsado por eu¿año, error o fJc:G(J.rno; '"'1 '''I,:e

mio judic ial no se hara r,:;futado fu"rzB..

Las declaraciones de do[, testi~os ,Abíles bnriJ.n ',ru~
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- ba plena, si concurren los siguientes requisitos:

a-- Que convengan no s610 en la sustancia, sino en los ac

cidentes del hecho que refieren.

b-- Que los testigos hayan oido pronunciar las palabras o

visto el hecho sobre el cual deponen (Art. 256 del C.P.P.

de 1 D.F.).

También harán prueba plena las declaraciones de dos

testigos, Que conviniendo en la sustancia, no convienen

en los accidentes, y éstos a juicio del tribunal, no madi

fican la esencia del hecho arto 257 del e.p.p. del D.F.)

En caso de que por a~bas partes, acusador y acusado,

hubiere igual número de testigos, el tribunal decidirá

por el dicho de los que le merezcan mayor confianza, pero

Si todos le merecen igual y no hay otra prueba, absol

verá al acusado (Art. 258 del C.P.P. del D.F.)

Si hubiera mayor número de testigos por una parte que

por la otra, el tribunal se decidirá por la mayoria,

siempre que en todos concurra iguales motivos de con

fianza. ~n caso contrario, obrarará como le dicte su

conciencia. (art. 259 del e.p.p. del D.F.)

Conforme al articulo 260 del e.p.r. del D.F., producen

solamente presunción:

1.- Los testigos que no convengan en sustancia, los de oi

das y la declaración de un solo t"stigo.

11.- Las decl~raciones de t9sti¿os singulares, que versen

sobre actos sucesivos ref.;rentes a un mismo hecho.
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El c6digo Federal, nada establece, en cambio el del 

Distrito, concede importancia no a la esencia de los he-

choe, sino 01 número de tes·tigos que depongan sobre estos,

olvidándose que el testimonio tiene una individualidad

propia, no en bloque. La exigencia de dos testigos por

lo menos para Que las declaraciones merezcan crédito, es

una remembranza de tiempo ya superados, lo que parece dar

ÚDicam'2nte importancia al mÚD.ero de declarantes.

Pedro Ellero se pronuncia contra la postura ntunérica

de testigos y señala: "lo import<.-lnte son las cualidades -

morales, intelectuales y físicas del testigo, su exponta

neidad y sinceridad:72 La práctica nos demuestra ha3ta -

l-a-s-ac-ieda-d ,l l"aexis,t·en-ci-a d-e un imperio g8.nst~¿ri± ínter<-->··

minable que ha reducido el proceso al desahogo de ur. 5in-

número de declaraciones de personas que nada saben de los

hechos. El testimonio gS un producto humano, objeto

siempre de pasiones y peculiaridades sin fin y por todo

ello será el Juez, quien dicte las medidas necesario.s a -

observarse en el proceso, o que las atienda con sus exce~

cionales facultades en elresarrollo del mismo, p~ra obte-

ner el mejor resultado de la postura de estos "terceros"

dentro del conocimiento que él, el Juez, tr8.ta d.e 11'?f'J:r

a dominar en su forma más pura del desarrollo.

EL CARTI:O

Ss un acto procesal que tiene por objeto ac1.&.rar los

aspectos contradictorios de las dec15raciones del ¡:r'~'8e-
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-sado, del ofendido y los testigos; de los testigos entre

sí, para estar en posibilidad de ·valorar sstos medios de

prueba y alcanzar el conocím.iento de la vardad.

Su naturaleza jurídica es una garantía constitucio--

nal paro. el procesado y un medio de prueba. Propiamente

viene a ser un acto procesal a cargo del juez y de los 

s1iijet@s de lamlaci4ín pr€>cesaL Para €lue ,ueda darse es

presupuesto indispensable, la existencia, por lo menos de

dos declaraciones contradictorias, que para los fines del

procedimiento es obligatorio dilucidar. Es un medio co,!!!.

plementario de las declaraciones contradictorias, 1 inde

pendientemente de quienes sean los declarantes, para así

llevar a cabo Su VJÜOrªc ión. Su fundamento es el artí-

culo 20, fracción IV, Constitucional.

Además existe el "careo supletorio" que tiene lugar -

cuando solo acude uno de los ~e deben ser careados y es-

te depondrá sobre la contrad icc ión.

El momento oportuno de su aplicación será durante la

instrucción y antes de que esta se cierre para ~ue el

Juez cumpla lo dispuesto en la fracción 111 del artículo

20 Constitucional.

Existen cuatro factores psicológicos que hacen inop~

rante el careo:* 73

a.- El miedo. b.- Temor, rubor. c.- Influencia

de un hombre sobre otro. d.- ~ritrofobia. Factores-

que concurren al estar frente a frente los deponentes- -
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- sosteniendo su dicho.

LA P~RITAC ION

Debido a que las limitaciones dsl engranaje judicial

en el campo del conocimiento, hacen indispensable el con-

curso de la t~cnica especializada, para dilucidar o precl

hecho, y con ello estar en aptitud de definir la preten

sión punitiva estatal, surge la necesidad de intervenci6n

de sujetos poseedores de esa técnica o especialidad, los

La Doctrina y la L€gislaci6n confund~n con

calificativos o nombre inapropiados, el perito, lh p~ri--

cía, la peritación, y el peritaje.

Perito será toda persona con capacidad técníco~ci2Ltl

fica o pr¿ctica en una ciencia o arte.

Pericia, la capacidad o habilidad tácnico-cie!itíficé;

o práctica que posee un sujeto acerca de una ciencia o sr

te, el perito.

Peritaci6n, es el procedimiento que el perito emplea

para realizar sus fines.

Peritaje, será la operación del especialists gue se -

traduce en p1L~tos concretos e inducciones razon3das y op~

rac iones emitidas, como generalmente s¿ dice tilde ucu0rdo

con nuestro leal ~aber y entender" t en ::;1 cual se llee;a a

conclusiones concretas. Ta!l1bién llarrado dicte'ir.nn, J' "'s

considerado como medioae prueba por el CtdiGo d3 ::.oroc~di-

mientos Penales del Distrito Federal en su articü10 125.
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No deberá equipararse al perito con el testigo,

pues el cometido ee éote es ocasional, en casos necesa-

rios y es un medio auxiliar para el juez con el objeto 

de comprobación por medios técnico~científicos.

cm;ST ICNalS SOBRE LAS QUE 1U8m RECA3R LA FmITACION.

Sobre: personas, hechos, objetos, y siempre en ra-

z6n de que previenen los a rticulos del Código Procedimen

taL

A.- Recaerá sobre las personas en los casos de: ho

micidio, lesiones, aborto, violaci6n, ir~anticidio, es~u

pro, estado de ebriedad, intoxicaci6n por drogas.

Preven el homicidio los articulas 105, 107 Y 108 (D.F.) 

y 171, 172 (Federal).

Las lesiones, los articulos 109 a 111 y 123 (D.F.), 169 Y

170 (nm:RAL)

En los delitos de aborto, infanticidio, violaci6n, estu-

pro, intervendrán de acuerdo con los artículos 112 y 121

(D.F.). 173 (Federal).

Referente a las personas será: edad, exámen psico16gico

y tratamien"to psiquiátrico.

B.- Los hechos; en la existencia de aspectos especi~

les que solo será posible dilucidar por el perito. Ejem:

el daño, evento del dolo o la culpa, magnitud de daños y

perjuicios, su cuantía, etc. (art. 118 D.F.~

C.- Los objetos en los cuales se buscará lo necesario

como 3.rmas, documentos, instrumentos, huellas digitales, -
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u otras evidancias. Arts. 96, 98, 99, 100 Y 113 (~.?)

Y 181 (Federal).

MOM3NTO PROCEDn~~NTAL 3N CU~ D3BE PRACTICARSS LA P3BITACICN

Disponen los artículos 96 99 Y 100 Y demás relativos 

del Distrito Federal que desde las primeras diligencias in

tervendrán peritos para el examen de personas, lugares, co

sas y que se agregue su dictámen a la averiguación. De

ello colegimos que intervienen desde el inicio <le la averi

guaci6n previa. También en el periodo de instrucción y

juicio podrá requerirse la intervención de peritos. Si es

en la etapa pre-procesal, su dictamen será conocido como 

"peritaci6n informativa". La peritaói6n como acto nroce

sal será a partir de la consignaci6n en la ssgunJa etapa,

en donde se manifiesta de manera plena.

~l número de peritos intervinientes, generalmente ~8

de dos en cada especialidad, pudiéndose aceptar t~li0ién 

que s61& in-l;ervenga uno en casos de le janía o con motivo

del presupuesto, siendo el juez el que al respecto acepta

o rechaza dicha intervención y señala la forma en qU8 los

peritos deban intervenir y emitir su opinión.

AUTONOMIA D3L P~RITO 3~ EL lli~RCICIO D3 sus Fm~8ION3S.

Para realizar su peritación el perito mismo, bajo su

cargo y responsabilidad, practicará todas las operaciones

y experimentos Que su ciencia o arte acons~jen (art. 175),

y el Juez o el Ministerio :Público están obli::;ados éi J:lir:is-
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- trarle los datos necesarios para qu'~ conformen su opi-

nion (art. 164), permitiéndoselefi! el acceso necesario a 

las diligencias practicadas, a los interrogatorios, la ~

presi6n de fotografias, de personas, cosas, l~;are~, etc.

Para el análisis de objetos o sustancias que se cons~

men, los jueces autorizarán se haga sobre la mitad de ta

les cosas, a lo sumo, de no ser que sea la cantidad tah 

reducida que imposibilite al perito a emitir su opini6n.

6sta circunstancia se hará constar en el acta y dictámen

(art. 179). El Juez cuando lo juzque conveniente podrá

asistir al reconocimiento de personas y objetos que hagan

los peritos (art. 176).

El dictamen pericial se ratificará en diligencia esp~

cial salvo que se objete de falsedad o el juez lo estime

necesario (art. 177).

FOillr;A y CONT".:I\ IDO D~L DICTAl\1~N

in dictamen contendrá los hechos y circuntanc ias que

le sirvan de fundamento (art. 175 del C.P.P. del D.F.) Y

cuando esté en poder del Juez, éste hará las preguntas

que crea oportunas en forma oral y escrita para su orien

taci6n.(art. 174 del C.F.~. del D.F.). Si el Juez lo

encuentra oscuro o insuficiente formulará preguntas en

base a lo actuado. Si discrepan las peritaciones pro-

puestas por el :!l'iinist'~rio Público, el acusado o su defen

sor, y no hay acuerdo, el Juez designa un perito en dis

cordia (art. 170, 178 del e.p.p. del ~.F.) y 236 á~l Fe-



- 138 -

-deral, para ilustrarse debidamente y establecer lo d.?::' bo.

~s al Juez El quién toca valorar el dictamer, (art. 254

del e.p.p. del D.F.), y podrá hacerlo en cualquier etópa

de la secuela procesal.

LA INT~RFR~TACION

¡Ss la actividád a cargo de sujetos auxiliares, intér

pretes, capacitados para entender y traducir idiomas o mí

micas especiales 975 Participan eL los casos en que ya 

el acusado, el ofendido o los testigos son extranjeros y

desconocen nuestro idioma o tambien que se en~9ntren

afectados por deficiencias físicas: ciegos, sordos, sorJ2

mudos. - También lo hacen en la traducción de docUffi'~ntC'i3

con redacci6n en lenguaje extranjero. Su fune ión -s@ 1. j

mita a traducir lo que otro dice, siendo el medio idóL20

para entender las declaraciones, expresiones, ~íffiica, de

otras personas o el contenido de un d.ocumen-l;o.

Los testigos no pueden ser intérpretes.- pa.re serlo)

una persona d?berá~r mayor de 15 años de edad. Los-

funcionarios no podrán ser intérrre tes y solo el r:'_~8nte

del reinisterio Público o el Juez, capacitados

der otro idioma pued.en .l?ealizar la tarea de int,"rpr",t2--

ción. Tampoco podrán ser interpretes el detenido o el

defensor. Los interrretes podrán int~rvenir en cual -

quier momento de la averi'}.1aci6n previ&, de le instruc-

ci6n o del proceso, las veces ~ue S~ necesite y podrán

ser uno, dos o m¿s los ir:terpretes (srt. 183 <3-31 c.~ .}.
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del D.F.) (art. 28 del C.F. de F.P.)

En la práctica al intervenir.~n int~rrrete se le to

ma protesta como a los testigos, con la salvedad de Que

se agrega: "que promete traducir fielmente lo que se le

solicita para cumplir con su cometido~ siempre son peri

tos oficiales, con nombramiento y sueldo del erario y

asisten al lugar donde se tramitan las diligencias y

ahi cumplen su cometido. Solo en el caso e special de

traducción de extensos escritos al castellano se les

permite qu".! lo hagan fuera del recinto y que presenten

por escrito la traducción. ~n el caso de los sordos, 

mudos o sordomudos, si estos sabeD leer y escribir, por

este medio se les interrogará y tami:;ien oontestarán.

LA INSF~C:]ICN

3s un acto procedimental qúe tiene por objeto la obseE

vación, examen y descripción de:diversas personas, luga

res, objetos y efectos de los hechos y por este medio obte

ner el conocimiento sobre la realidad de una conducta

o para descubrir al autor.

3n el viejo Derecho ~spañol, se le llamo vista de -

ojos, evidencia; actualm~nte se le llama inspecci6n judl

cial, inspección ooular, reconocinliento judicial, compr2,

bación judicial, etc. Nuestras leyes la catalo¿an como

inspección Judicial, nos perece más correcto nombrarla 

11 Inspecc i6n" por comprender la ac·tividau que desarrolla

el :t,aninterio rúblico en le 8veri~;""L13ci6n previa.



- 140 -

NATURALSZA JURTJICA.- La doctrina más gener~lizad8.

dice Que la inspecci6n es un medio ::le prueba real, di-

recto y personal porque el conocimiento y la certeza se

obtienen por via directa. Otros niegan que sea un me

dio de prueba.

CLAS IFICAC ION .- Se le clasifica en judicial y ex-

trajudicial según sea efectuada o no por el juez de la

causa.

OBJ~TO.- Recae sobre personas, cosas, objetos y 

efectos del delito: si es sobre las personas, es ncc'2:3~

ria para la integración y comprobaci6n del cuerpo del 

delito en los casos de: homicidio, lesiones, violacióL¡

estupro, ate. (arte. 95, 96; 105, 112, 123, Y 139 del 

e.p.r. del D.F. y 169 a 171, 173 Y 208 del C.L de T.P.)

Sobre los lugares y objetos: los describe atendienCo

a su carácter p1.í.blico o privado. En cateas o reconstru.9.

ci6n de hechos requiere de mandato judicial por medio de

orden escrita. El Ministerio Público, no tiene fdc~ltad

para allarmr un domicilio y deberá solicitarlo Jel Ju·~~· ~

(arte. 152 Y 62 del c6di50 :::listrital y Federal r'-'spee:tiv¿

mente. Podrá efectuarse el cateo entre las 8ei.5 y '.L.2Ci

ocho horas y en C aso especial de no agotarse E'~ rrole' ':i

rá hasta su término. El C6digo 1!'eders.l Adjpti.'o, iDdü'ti

que la inspecc i6n que deba e:t'ectuarse 3D CuBO afic :''11. :ce>

al,gún &¿o;entc diplomático s2rá 101' instruccicIF3

cretaria d2 Relaciones 3xt~rior?G al J~~z.
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En caso de cateo a la Residencia o despacho d3 cualquiera

de los I'od8r:~s }<'eder&le.ói o de los ~stados, se requiere a,ll

torizaci6n, lo misJ'lo que en buques mercantes extranjeros_

en que habrá de obs8rvarse las disr,osiciones de las leyes

y reglamentos maritwloa (Arts.67 y 68 del e.F.de p.p.).

L~ Inspecci@u du~ant@ la Kveriguaci6u Pr~via, tien~ por

objeto conocer el escenario del crimen, ~alizando un ex!

men minucioso de todo aquello que pueda tener relación -

con los hechos, como lo pueden 82r: la posici6n del cada

ver, los objetos, 18s cosas, las vasijas, los doc~unentos,

las huellas en los muebles, paredes y objetos; horadaci6n

violación de cerraduras, huellas de violencia, armas, ute12

cilios, etc. Nn casO de homicidio, enseguida de la 1ns:;:e··c

ción, el Kinist2rio rúblico ordenará el traslado del cad.!.:.

ver a la delegación y recogerJ los efectos del crimen, a~

mas, inst~~ffientos, vestigios, lo Que asentará en el acta_

respectiva y le será de suma utilidad a lo largo de la -

averiguación, y además vaciará 10 que haYd observado en 

ek cadaver respecto ce lesiones externas, (arts.94,97,98,

100, 113, 114, 117 Y 119 del Código Distrital, y 123,124,

176, 181,186, 208 Y demás relativos del C.F.de p.p.).

Los efectos o consecu·::nc ias producidas por él 6 los auto

res del hecho, en la persona, cosos y objetos, pueden ser,

por eje~plo: pérdida del habla, del oido o de cUjl~uiera~

otra función; la existencia de una cicatriz per,etua y no

tablenlerte visible 2~ lD C8.rri, () bi1r la inutilizaci6n
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- pare ial o total de las cosas, vidrios, araradcre3 r V2~":t

culos, etc ••

DIKAMICA D8 LA IN3ISCCION.*77

38 llevada a cabo por el ldinisterio Público dentro de

la Averiguación Previa, auxiliado por el Personal téc"ico

necesario. Si se req.uiere. deberá levantarse un plano del

lugar del delito; tomar fotografías del escenario, de lae

personas víctimas del delito, y se harán copias o diseaos

de huellas, efectos o instrumentos del mismo,por medio del

retrato, escultura, vaciado; foto,:~ratía. 3n el árr.bitú Fed3:

ral, lo hace extensivo a todo procedimiento p en su articu

lo 209. También el Juez la practica con similares eleffien

tos y prop6sitos.

VALOR PROBATORIO ':J~ LA mSPBCCION.

El Juez instructor será quien le o"t;orgue el vG.lor debl:

do. Ouando lo inspeccionado por t'ill Ministerio Público se

corrobora con las diligencias que ordena o practica el Juez

la inspección tendrá valor probatorio pleno.

CCNF30NTAC ION

También llamada Contranota 0, identific0ción en rueda -

de presos es un acto procedimental consistente en identif~

car en una diligencia especial a determinadag personas, -

aludida en las declaraciones, despejando aspectos dudo~;os

e imprecisos. Debe eiKistir una declarsci6n que pon"j': en

duda lo expuesto e:1 r21ación a una percoD,) ~~ (;lli;,~ _'f1r:;¡,~



- 143 -

conocer, pudiendo saberse si asi ea.

Naturaleza Juridica, viene a S2r un medio de ¿erfec

cionamianto del testimonio.

Su dinámica prevista en los articulas: 217 y 223 del

O.F.P. del D.F. y 263 del Federal, esta diligencia se pra~

t icará.:

Primero.- Colocando en fila a varios individuos para con-

frontarlos sin que ae disfracen, desfiguren o borren seña

las o huellas de su identificación, procurando que sean tl

pos parecidos y de ropas semejantes, en modales y circuns

tancias especiales.

Segunda.- Al afectuarse el declarante rendirá prot0~t3 y

confirmará su declaración insistiendo en conocer al jn3.;illl

duo en el momento de la realización del delito interro:.§~~

dosele si despu~s volvió a verlo, porquá motivo o causa y

se le colocará frente a la fila de individuos.

Tercero.- Se le pedirá que tras obsarvar a esas personas

deberá tocar a quien reconoce exponiendo las diferencias o

semejanzas que advierta (art. 23 del Código Distrital).

"Momento procedimental en que S8 lleva a c3bo~

Si es en la etapa de averiguación previa, quedé< reduci

da a simpwe identificación, en cambio si es ante el Juez,

tiene todos sus efectos y confirma la declaraci6n respecto

de alguna persona.
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Es un acto proID'edim::>ntal car~ct2rístico por reprodu--

cir artificialmente, la forma, modo y circunstancias en -

que se desarrol16 la conducta o hecho que motiva el proc~

dimiento para apreciar la veracidad de lo declarado, y los

dictamenes periciales obtenidos.

El artículo 144 del C6digo Procedimental del Distrito

y 214 del Federal, mencionan l~ reconstrucción de hechos

en forma de inspección.

NATu~LEZA JURIDICA.- Es un complemento necesario para -

apreciar las delcaraciones y dictamenes de peritos, presu

puewtos indispensables para su celebración. Nunca debe

practicarse sin que previamente se haya practicado la di-

ligencia de inspección ocular.

Puede practicaree en la av~riguación previa o en la -

instrucción, o después de cerrada esta.

Participan en ella, el Ministerio Fúblico, con el pe~

sonal que lo asiste; el Juez, con su Secretario y la per

sona que promovió la diligencia, acusado, defensor, Mini~

terio Público adscrito, testigos presenciales, peritos

nombrados y demás personas que autorice el Juez (art. 148

del C.P.P. del D.F.). Debe practicarse a la hora y el -

lugar donde ocurrió el hecho (145-D.F. y 215 Fed.).

El Juez dirigirá toda la diligencia, tomará propuestas

dará lectura y pedirá a quien corresponda la explicación

práctica de lo ocurrido a cada participante, quedando en
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- condiciones de errJitir o;:inión (150-J.F.); poJrá repeti!:

s',, esta di1ie;encias las veces necesarii.Js rara e,';clarec,"r

los hechos (147-']3. Y 219 Fed.).

El valor probatorio estaru en razón a lo que el Nini~

terio Público o el Juez, emrlean~o su experiencia, esta-

blezcan un justo límite entre la ficción y la verdad, se,!?;

satez, serenidad, experiencia, lo real, irreal, la lu~, 

sombras y la justipreciarán concatenándola con las de~ás

pruebas existentes.

Son todo objeto inanimado dotado de un pensamiento de

relevancia juridica.

NATURl\.L"O}ZA JURHiICA.- Unos autores orinan que es medio 

de prueba y para otros solo es un elemento especifico de

prueba; ejemplo, su valor está en relación con lo que si~

nifica y no en razón del objeto en que está i.mpreso.

Son instrumentos de prueba cuando sobre ellos recae nece

sariamente otro medio probatorio; o al hacer constar el 

contenido por medio del dictamen de peritos.

~stos pueden ser: origi-

nales, copias, aut6nticos, falsos, testimonios, rúblicos

o privados. CU8Dio un dOC-Uill2nto proviene del extranjero

deben traer la autorizEición del funcionario competS'nte, 

su firma, sello, timbr¿s fisc~lcs. D3ber& ser legaliza

do por re present'.1nte autorizado para atender los 3suntos

de ese país y l.:; le!~aliz:"ción de hi8 firmas la hará el -
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- Secretario 18 ~eléciones ~xt~riores (282, 2t]-Yed.).-

Documentos falsos, son los que encierran alGún ,Iefe:;¿

to por atribuírseles a rersonas de quien no proceden;

en ellos se asent6 un hecho que no ocurri6; tiene altera

ciones posteriores totales o parciales de su contenido.

Documentos originales, son objetos idóneos donde

meramente se escribi6 o manifest6 el hecho, la id~a,

toda formalidad.

con

Documentos ~e copia o de testimonio, son reproducci~

nes fided~>nas del ori~inal. Bn cualquier mom~'nto pro-

cedimental pueden ",portarse los documentos (24.3-,J.1'.) i 

el C6digo Adjetivo Federal concede únicamerrte Grortw~i-~

dBd de presentarlos durante la instrucc i6n o ~le';~.lA?S de

cerrada la misma (269). Podrá aport¿rlo cualquier perso-

na. La corresl~ondenc ia particular del procesadD deb? _.

respetarse y solo a pedimento ~el Ministerio PúbLico or-

denará el Juez que se recoja, se abra en presencia de su

Srecret2rio y del procesado y leerá paró si el contenido

del documento. Si é3t~ tiene relación con lo que se in

vestiga, se ~greg&rá al exp2diente h&ciéndolo conptqr. -

3i no 15. tiene se devolver2~ al d'2fltinatário o SlY, L_'Tl-'-

liares.

VALOR PROBATORIO D2 L03 DCCmC;fT03.-

carácter de rüblicos o priv8dos; 10f, ¡::J.blicos hacs:l r..i~

ba r1ena, sal~o que sean refutados de falsos,caso en ue

se pedirá el cotejo con los protDcolos orl:,~'¡J ;,-. ( ':.()."
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-F., Y 280-Fed.). Los documentos privados s6lo harán ~

prueba plena contra su autor si son reconocidos juaicial

mente por él, o no los objete sabiendo que están en el 

expediente (251-D.F.).

Serán pueba testimonial si son comprobados por testl

gas (252~D.F.). Solo serán presunciones (251-D.F.) si

provienen de uro tercero o indici@s considerados en el

digo Federal de Procedimientos, (285).

LOS IN"DIC ros

G3l'~3RALI:)ADES y CONC~-5F'TO.= Indicios, palabra deri-

vada de n index" que significan "lo que indica o señala

algo". Parala mayor parte de los procesalistas los in

dicios son un medio probatorio, y lo denominan: indicios,

presanciones, o circunstancias.

Según Mitermaier, Cicerón y Quintiliano, consideraron

de gran importancia El los indicios, demostrado en abundan

tes textos del Derecho Romano, "Argumenta, Indicia y Sig

ma". Los prácticos del Derecho estudiaron su fuerza pro

batoria; Las Ordenanzas da Carc'lina, contienen normas para

los Jueces, qUÍBnes deberán averiguar los indicios, apro

vecharlos debidamente butorizando el tormento para obte-

nerlos, ya Que debian comprobar una rresunci5n debidamen-

te.

*78Su evolución en lB. Doctrina: 11 L21 '1:scuela Clásica,

según F'rancesco Carré.1ra, ll[jma indicios éj las circunstan-

cias aqu2ilus :~U0 "'TI si mism.as no const:ituyen elrelito; -
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- que son distintos .::= la acción crimino;j¿' ;~ero lb rev,"}~8.:'~

por medio de alguna relación determicada que pled.'~ sxistj,!,

entre estas circunstancias y el hecho criminoso que se in

vestiga.

lIlanzini hace la afirmac:l6n de que el "indicio" es U-1'la

circunstancia cierta de la que por inducci6n lógica, se

puede llegar a una conclusión acerca de la exis~ncia o

inexistencia d.e un hecho aprobado.

Raul Alberto Frozali, a este respecto nos dice: Los 

indicios son elementos de los cuales se ic.duce J,~, poejbi

lidad ac?rca de algún otro eleille~to.

Mitermaier nos hace notar Clue son necesarios en 18 -

c¡:s.usa dos hechos: ;;:1 uno, comprobado, el otro, no manife~

tado aún y en el cmól habrá E¡ue demostrar raciocinanc1c el

hecho conocido al desconocido; el indicio dentro 0"1 rr::>

ceso criminal es el hecho o circunstancia accesoria 1ue 

se refiere al crimer: Tirinc ipal y QUe: da motivo parf.t C'0[1-

cluir (1ue se ha cometido el crimen, o que se bE< con:etülo_

tomando parte en él, un individuo dGt·=rminado; que existe

un crimen de talo cual mo:)o cO!'Jsumado. Reswniendc: 1,03

indicios versan sobre el h2Cho, sobfe su a';2l"t'3 cI'i.,::¡jn<,,]

o SI)bre 18 mbnerc1 con que se re al izó.

Es coinciderte !a opini6n de les autores ~2xic8~0S:

Carlos Franco Sodi, y JU8" José González Bü..sL,:!l?r:te.

Colín Sánchez, aC2rca d·:! 1:!f3 indicios, :L1C~: I;<,jei¡)

e s todo he cho, e leme" to, c ircuD'J t" [jC ia, ¡lCC i -}'3 ',-, t.,= ::' rf:lr'+,2.
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-cularidad q~e gusrda un nexo de causalidad con los ele-

mentas del tipo penal del delito y con él o los probables

autores de la cor::ducta o hecho. E;l indicio necesariameg

te surge de la conducta humana; es el hombre el destina

tario de la ley; el único capaz de realizar los delitos 

que ameritan la preocupación del legislador y la función_

judicial.

Indic io es toda mu tac ión que la realizac ión del de 1 i to

deja en el mundo exterior, presuponiendo una conducta hu

mana. En el aspecto inv9stigatorio, resulta el hallazgo

de: uno, de varios indicios. Estos pueden diferenc J..arse

en: anteriores, concomitantes, postariores, con la condu~

ta criminal.

La exteriorizac i6n del pensamient0 crÍL'1linal el' actos_

positivos e idóneos, los ac-tos preparztorios, la tentati

va acabada o inacabada y el delito consumado, en estrecha

vinculación al delito cometido, y en la comDlicidad, con

cierto previo para realizar el evento puu~ible, ya en su 

autoria intelectual (indicio anterior), ya en su autoria_

material como ejecutor (indicio concomitante), oLbián su_

participaci6n como encubridor (indicio posterior).

Los indicios anteriores y posteriores facilitan esta

blecer la res:onsabilidad penal rresu..'!iible y p19na del --

hombre. Los indicios concomitantes, la existencia del -

cuerpo del delito, en virtud de que estos son losproduct~

res de la mutaci6n en el mundo exterior, al ligarse de m~

nera direct& e ir..~'h.rect3, 1& conducta del hombre con la
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producción del resultado criminal.

Indicio es todo aquello que pUede conducirnos &1 cono

cimiento de la verdad (art.94,95 y 97 del c.p.p. del D.F.)

que manifiestan que cuando el delito de je ve:otigios o pru::;.

bas materiales de su perpetración, se hará constar e~ el

acta que se levante, recogiéndolos si fuera posible.

Igualmente obliga a la Policia Judicial a prestar auxilio

a las víctimc"s del delito, a impedir que se destruyan las

huellas o vestigios del hecho delictuoso, y los inst~,en

tos o cosas, objetos o efectos del mismo o Agrego.re''-:ClD

además que los indicios se localizan en person&.s, '~n co-

sas. En personas podrán ser: el indiciado, el ofendido,_

oeen la víctima o en los testigosf el "indicio" queda cone

tituido por todo ª,-:pello que resulta para co.cducirnos al

hallazgo de la 'lTerdad y de la certeza.

Los indicios pueden ser no de culpa, sino de rr118b8_

de descargo par~ deetruir la pr2sunción establecidE en 

relac i6n con laexistenc ia del cuerpo del deli·t;o y de 18._

la responsabilidad penal, presumible o plena, dando paso_

a: ==L06 autos de libertad por falta de elementos o

==Al incidente de libertad por desvanecinüentcl de dEl.toso

==Al ipdulto necesario jete••

:n mundo de los indicios se proyecta como presurue!'E.

to indispensable en la problemática del delito, en virt.ud

de que por ellos se descubre, o por medio de ellos se sa

be si una conducta es encuadr3ble en un ti~)o penal dc>t~r
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-minado¡ nos lleva a descübrir la certeza de si el delHo

es s~ple o calificado, es imputable a titulo de culpa o

a título de dolo; si el resultado es atribuible, si la

muerte es anterior a una causa de la lesión, sin que ésta

haya influido en ella, o de una circunstanc ia denomínad8._

también causa personal de la víctima, que ignoraba el au-

tal' inculpablemente al cometer el delito o Por ello afir-

mamos ·tambi~n que el indic io es toda c ircunstanc ia que -

guarda un nexo de casualidad con los elementos del delito.

Todo indicio se escinde de la denominación "m'2dio de

prueba". Todo medio de prueba id6neo, es un indicio, in-

dependientemente del valor procedi.mental que sea capaz de

producir. Todo losuceptible de conducir al conocir.~ien-

to de la verdad es un indicio. Las declaracio~e6, los c~

reos, los documentos, etc., son cons iderados "medios de -

prueba".

INDICIOS Y PRgSUNCION~S ! 79

Es factible que. el indicio nos conduzca al conocimie~

to de lo que pretendemos, esto implica un procedimiento 

(el raciocinio) del cLlal se obtiene un resultado (')resun

ción), por lo cual no deber confundirse los elementos con

en procedimiento y el r?:8ultado. Todos los medios de

prueba pueden hacer sargir la II presunci6n". Eabrá que es

tablecer s i las presunciones constituyen auténticos "me--

dios da prueba" en el derecho Mexicano de Procedimientos

Penales.
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Las presunciones se hán clasificado en :

Legales (presuntio Iuris), la~ que establece la ley, y

además en "Iuris e t de Iuris" y en "Iuria tantum" (articll

los: 9, 15-III, 263 Y 315 del e.p.p. del D.F.).

Humanas (presuntio factiseu hominis), son el resul-tado

Que infiere el hombre al razonar los indicios.

Las presunciones son el resul~~do lógico (inductivo)

de los indicios y en tal virtud, no deben ser considerados

como ¡'medios de prueba". No es un medio probatorio; se

trata propiamente del resultado de la apreciación realizo!

da por el 6rgano jurisdiccional sobre los hechos, interpr~

tándolos y razonándolos en conjunto. Esta actividad im

plica la inducción lógica del hecho conocido para llegar~

al descilinocido por las probanzas acumuladas cuyos efectos

procedimentales se relacionan unas con otras razonándolas,

y se llega a la certeza de la duda o a la presunción.

La Doctrina acerca de las Presunciones.==

Julio Acero, dice Que la_uPrueba de presu.'1ciones", es

una inferencia, en serie con otras, Que unidas y sumadas_

pueden llevar a la convicción. Jiménez Ascenjo nos dice

Que son circunstbncias o juicios 16gicos normalmente emi

tidos como ciertcs en la cadena de 18 casualidad, sobre 

los cuales podemos deducir razionalmente la existencia de

hechos Que nos son desconocidas o dudosos.

El articulo 245 del c.p.p.del D.F.; confunde las pre-

sune ione s con los ind ic ios, al ind icar: nSon las c ircuns-
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-tancias y antecedentes que teniendo relaci6n con el deli

to, pueden razonablemente fundar una opinión sobre l~ exis

tencia de los hechos determinados" o

Concepto doctrinal SObN "Pruebas circunstanciales".

Este término empleado por geremias Bentham, es para 

indicarnos que "Pruebas eircunstanc iales 11 son aquelles que

resultan no del testimonio de l¿s personas, sino d2 18

existencia de ciertos hechos distintos al principal que se

ha~n en cuestión, pero que tienden a establecer la exis

tencia de ese hecho principal.

González Bustamente, "toma el nombre de ":Prueba Circuns

tancial", y dice que é"sta se forma con el análisis dG los

hechos que encontramos qomprobados y que llegan hasta nue§.

tro conocimiento de maneTa directa o indirecta por el con

curso de circunstancias que se encadenen J que permiten 

sostener una opinión fundada.

La prueba circunstancial se basa en el valor incrina

torio de los indicios, y la misma se integra por el natu

ral encadenamiento lógico, enlace que existe entre los he

chos ciertos indubitables de que parte el juzgador en for

ma tal que esa liga lleva prec isa~rrente a la conclus ión ne

cesaria de que est~n cOmprobados los elementos delictivos

del 'tipo de que se trata y le. responsabilidad que en el 

mismo tiene el inculpado y no otro sujeto.

En otra fracción del Código Federal de -C--rocedin:ientos

:Penales, ha superado las normas i~veterada8 ~U2 2stable--
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-c ían 18s leyes procesales para la valoración juridica da
la prueba, al dispon~r en su articulo 285 lo Que sigue: 

Todos los medios de prueba, incluyendo la confesión, con.§!.

titu.yen meros indicios, de esta manera dicha ley romp? con

los viejos moldes, con la prueba tazada, en que el legis

lador tenía que o"torgar valor probatorio E. ciertas pruebas

cuya eficacia no era manifiesta o
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CAl'ITUI.O QIJ INJ'O •

"EL ClJ3RPC D:n ::);;LITO y LA PR3SUYTA R3SPON3ABILIDAD"
Eln I.A AV~'lI}UACIOF PR3VIA.

El cuerpo del de li to .== Según tes is jurisprudenc ial, la

número 86 de la Suprema corte de Justicia de la Nación, so

bre el concepto de "Cuerpo del Delito", nos dice <lue debe

de entenderse, como el Conjunto de elementos objetivos 0_

externos Que constituyan la materialidad de la fígura de

lictiva descrita concretamente por la".Ley Penal:80

TIPO, TIPICIDAD, CORl'US DELICTI..===Tipo delic'l;ivo y Corpus

Delicti, son conceptos relacionados íntimamente uno al otro

y el Tipo se refiere a la uConducta antijuridica previamell

te considerada por el Legislador".

El "Corpus Delicti" se refiere a la realización del de

lico; consecuente~ente para que puedu darse el cuerpo de

un delito determinado, deberá existir préviamente el tipo

delictivo correspondiente. Por esta r~zón haremo~ refe--

rencia a la doctrina del tipo, dentro de la cual algunos_

autores nos dicen: El tipo es una creaci6n del legislador.

El delito es la adecuaci6n de una conducta concreta

con la descripci6n legal formuluda en abstracto, o bién,_

la adecuaci6n de conducte al tipo, ,que se resume en la

fórmula "nullwn crimen sine tipo". el tipo representa al

go estático emanado del Legislador.

La tipicid&d, responde a lo típico, a la calidad que_

le da ese carácter, solo cobra dinamismo cUdndo exi:3te --

una conducta suceptible de ser identificada con la des---
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-cripc i6n incluida en la categoría legaL Sl TiTO e8 un

elemento del delito del cual se parte pard determinar la

antijurisdicidad, cuando la conducta se adecúa al mismo.

Esta afirmación ha llevado a los autores al acuerdo_

un'nime de introducir al tipo en el apotegma "Nullum Cri

men sine Tipoll. mn cambio "Corpus Delicti ll , es un con

cepto básico en el der-echo de Procedimientos.

Del tipo dependerá que el proceso pueda alcanzar sus

fines, y en cuanto a los tipos penales, estos representan

las fuerzas impulsoras que ponen en marcba la "Dinámica

del ProcesO"e Existen varias tesis de algunos autores_

al respecto, como lo son, Ernest Beling y Mezger, para -

quienes el Cuerpo del delito, es el conjunto de elementos

<tipicos del injusto, objetivos, subje"t;ivo8 y normativos.

C"oncepto de Cu·=rpo del delito en la Ü:}gislación VIexiC8Da.

Sé hizo lill señalamiento en los códigos proceclimer.ta·-

les d~ 1871 Y 1894, hasta llegar a sentar ju~isprudencia_

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y declarar que:

Cuerpo del delito, debe entenderse como el Conjunto de

elementos objetivos externos que constituyen el delito

con total abstracción de la voluntad o del dolo.

31 Código de Procedimientos Pene les del Di3trito ~ede

ral, en su artículo 94 dice: cuando el delito de je vesti

gios o pruebas materiales de su perpetrac ión, el Tüniste

rio Fúblico, o el Agente de Policía Judicial, lo har&n -

constar en el acta que se levante, recogiéndolos si fuera



- 157 -

- posible. ..
31 artículo 122 d®l mene ionado código dice respecto -

del Cuerpo del delito: "El cuerpo dl\ll delito que no ten,ga

señalada una pru~ba especial, se comprobará por los ele-

mentas materiales de la infracción~

Sánchez Colín opina al respecto: Existen infracciones

en las que es necesario para integrar el cuerpo del deli-

to, otros elementos del inj~sto punible como los elementos

típicos, subjetivos y normativos, mismos que atendiendo al

criterio del legislador y al de la Suprema Corte, quedarían

excluidos, y en tal caso nos at~ndri;'amos exclusivamente a

los ~lementos objetivos, ~s decir, aquellos que solo pue-

den ser conocidos por la aplicación de los sentimientos

(objetivamente), lo que nos haría caer en el error.

~l Cuerpo del delito se dá cuando hay tipicidad según

el contenido de cada tipo. Es por ello gue se dice que -

el cuerpo del deli'to corresponde al objetivo, lo subjeti-

vo, y normativo. Nos daremos como ejemplo la comisión -

de los delitos da: Homicidio (objetivo); estupro (objeti-
~A,

vo y normativo)-~~ robo (objetivo, normativo, subjetivo);

atentados al pudor (objetivo-subjetivo).

na cuerpo del delito corresponde generalmente al tipo,

a la figura delictiva, o sea al total delito.

DEL USO D~ LOS TEFmlINOS INT~GllitCION y Crn~:ROBACION.

Nuestra legislación confunde esos dos térmi:,osj

Integrar, quiere decir, componer un todo con sus partes.

Comprobar, es evidlilnciar UJ:'.8. cosa, cote jSncloh, con ()tl'a,_
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y acreditándola como cierta.

Integración del Cuerpo del Deli-to.--~n los artículos 94,_

108 Y 181 del Código de Procedimientos Penales del Distri

oto Federal,el primero, y los últimos, del Federal, nos i,g

dican, que habrán de recogerse los vestigios, hacerlo con!

tar en el acta. Del conjunto de elementos probatorios -

que se hayan logrado acumular d~nte la Averiguación Pr~

via, dependerá que el CU8rpo del Delito results comproba_

do. Es ínegable la actividad del Ministerio Público. p.!

ra la integraci6n del Cuerpo del Delito, ya que es su f~

oi60 característica.

C01;1PROBAC ION DU CUJi:RPO DEL DELTIO,,== Consiste en la ac

tividad racional para definir si la conducta o hecho se 

adecúa a la hip6tesis de la norma penal de este tipo; así

podemos encontrar que hay monotipicidad (se adecúan las 

pruebas reconocidas a un solo tipo); Plurotipicidad (pru~

be e L~dicios recogidos, integrantes de varios cuerpos d~

lictivos). fU proceso de adecuac i6n típica o sea atender

el bién jurídico tutelado examinando cada uno de los int~

grantes del tipo, no habrá tipicidad y e~

habrá Cuerpo del Delito. La leGislación positiva, dice 

que el cuerpo del delito, correspond.e a la inteiSraci6n de

la correspondiente averig,lac i6n, y lo define como: Los-

datos que arroja la averiguaci6n previa, los que deben ~

ser bastantes para comprobar el cuerpo del deli"to y hacer

probable la responsabilidad del acusado (art.19 Constitu

cional).
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3n la etapa de Averiguación Previa, la valoración Q~l

cuerpo del delito corresponde al 1ünisterio Fúblico; la

comprobación de éste es a cargo del Juez, en las etapas de

Instrucción y Juicio.

W.~DIOS PARA CONTROBAR ~L CUERrO DEL D8LITO.===Existe una

regla genérica 0.U9 consiste en la atención a los "ElerJen;"

tos Materiales" contenidos en la definición legal del ti-

po. Existen además otras "reglas especiales" para algunos

cIelitos, atendiendo a lo externo del cuerpo del elel ita.

Asi encontramos la referencia que se hace a las tres t:'osi, -
bles situaciones que se presentan en el delito d.e homici-

dio, en el código del Distrito Federal, a saber:

A.-Cuando el cadaver existe; B.-Cuando el cadaver no rU~

de ser encontrado; C.-Si se oculta o destruye el cadaver

(alusión que hace Franco Sodio

El Código Federal de rrocedimientos Penales, simp1ifl

ca las formas de comprobar este ilícito, reduciéndolas a_

dos presupuestos: Cuando existe el cadaver. Cuando no se

encuentra el cadaver. Además el homicidio, tiene espe--

c1al forma de comprobación, en las variedades Ciua presen-

tal Aborto, infanticidio; tienen forma especial de compr2

baci6n: El robo, fraude, abuso de confianzo, peculado, ab~

so de confianza, robo de energía eléctrica, fluido ó gas,

daño en propiedad ajena por incendio; falsedad y falsifi-

caci6n de documentos o sellos; En el CódiGO procedL~en--

tal Federal, existen igualmente estos deli"tos <3 con-;:nroba-

ci6n espec~l, agregándose la posesión de droga, serLilla
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- o planta enervante, cuando no sea posible comprobarlo__

por los medios materiales.

De lo anterior se colige la existencia de duplícidad_

para la comprobaci6n del cuerro del delito, ya con los

elementos materiales (forma general) en unos casos, ya

por reglas especiales, siendo aconsejable la adopci6n de_

un solo sistema para evitar los errores a que da lugar el

sistema casuistico y erróneo que aceptan nuestras leyes.

"COMF'ROBAC ION DEL CUERPO mL DELITO EN LA TENTATIVA".

Cuando la conducta'delictiva no se lleva a cabo de

manera completa, pero la intenciÓn se ha encam~~do a ese

fin, se patentiza entonces una antisoc iabilidad que reeul

ta punible 0 :5s a esto a lo que se llama"Tentativa", y p~

ra la comprobación de la misma, habrá forzosamente de ag~

tarse el campo del delito, relacionando los elementos de

la Tentativa inacabada, acabada o imposible, con los pro

pios elementos del tipo, en los términos contenidos en el

articulo 12 del Código Penal en el Distrito Federal, con

cada tipo en paDticular en cada caso.

LA PRESUN~·RESPONSABILlDAD.

Concepto.== ~s un requisito de fondo que exige la Consti

tuci6n General de la República, en sus articulos 16 y 19_

para poder proceder legalmente 8 "librar orden "le captura ll
'

o a"dictarse el auto de formal prisión"o

La ley, no define el concepto de "Responsabilidad ll , __

aunque el artículo 13 del c6digo Penal del Distrito Fede-
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-ral, simplemente señala qué personas son responsables de

los delitos.

Nosotros aceptaremos como "responsabilidad, a la"übli

gaci6n que tiene un individuo, a quién le es imputable un

hecho, de responder ante la sociedad, del mismo, por haber

actuado con culpabilidad (dolo u omisi6n espiritual), y no

existir causa legal que justifique su proceder o lo libere

*" 82de la sane i6n" •

En la práctica, se usan indistintamente los términos:

Presunta; Probable; Posible; al referirse a la responsab1

lidad, aunque el más generalizado es el término ~Presunta

Responsabilidad", al que en ciertas ocasiones se le quie-

re referir el significado de "Prueba circunstancial", 10_

que es un gravísimo error, debido a que este concepto en-

cierra la idea de todo comprobado y expuesto con lujo de_

detalles. Lo correcto sería hablar de posibilidad o pro-

babilidad en la responsabilidad de un individuo.

Resumiendo, y siguiendo el criterio de Rivera Silva,_

la Probable Responsabilidad existe cuando se presentan ~

termuladas pruebas, por las cuales se puede suponer la

responsabilidad del acusado.

García Ram.írez, a este respecto nos dice: 3s respons~

ble del delito (desde el ángulo procesal) quién intervie-

ne en su comisi6n, bajo cualquiera de los titulos que pr2,

viene :31 articulo 13 'del C6c1igo PenaL

~n la Practica, nos dice Colín Sánchez G., bastan indl

cios para considerar demostrada la presunta responsabili

dad.
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El Organo persecutor, durante la Averiguac i6n :Frevia

debe analizar todas las pImebas recabadas y el conccimien

ta que haya logrado acerca de los hechos, para saber si

procede la consignaci6n o la libertad del sujeto, según

logre integrar el cuerpo del Delito y la Presunta nespon

sabilidad del acuoado, pues solo en caso afirmativo podrá

ejercitar la acción penal en su contra, y en caso negativo

cuando no se acredita la presunta rellllponsabilidad, o no la

haya demos trado, no podrá e jerc H¡ar la aoe i6n penal.

El Organo Jurisdiccional, también deberá atender a es

te exámen por imperativo legal, y establecer si existe

probable responsabilidad, para poder decretar la orden de

captura, y luego el auto de formalprisi6n.

Zl Juez, debe estudiar por primera vez, las modal ida

des de la conducta o hecho por determinar, por el imp8ri,2.

so motivo de tener que resolver la situación jurídica de_

un acusado dentro del término legal de 72 horas, y saber:

l/° .-En cual de las formas de conduc·ta (dolo ° culpa) o _

culpabilidad, va a situar al probable autor del hecho, y

2/o.-La ausencia de la Presunta Responsabilidad, ya soa_

por falta de elementos, ya porque opere alguna "causa de

justificación o cualquier otro eximiente" g

Del exámen que realice de lo actuado y de las conclu

siones a las que llegue, dependerá que el acusado puedu_

o no, obtener su libertad caucional, por la iffiportancia.~

que tienen tales modalidades en los hechos.

Algo similar se exige al ALjente del ~\in lBterio :::úbli
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-co, solo que con distinto objeto: o pará con.signa:i' al actC

sadO; si solo consi8,na las dilizencias (caso de no amar,!

tar el delito pena corporal); si procede la libertad del_

mismo, basado en qué causa (archivo), o faltan elementos_

para integrar la Avertguaci6n Previa, los que de momento_

no se tienen, pero podrán allegarse en un tiempo razona-

ble,prudentemente (reserva).

Para todo esto, el Agente del Ministerio Público, ti!.

ne la obligación necesaria, de estudiar todo lo que ha -

podido reunir en relaci6n al delito, y aquellos indicios

que le permitan establecer la responsabilidad de persona

alguna, o bién su inocencia.

De acuerdo con lo tratado, recoreiendo un juicioso em

peño en estas cuestiones, Cuerro del Delito, y Fresunta~

o Probable nesponsabilidad, para quienes desarrol1an le,_

función persecutoria del delito, o bién la Jurisdiccio-

nal,pues su resolución será de todas formas, trasceden-

tal en la vida de la persona puesta a su disposic i6n pa

ra determinar si es o no culpable.
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CAP ITillO SEXTO ..

R".:!~UISIT03 O ¿¡L5J..~;;T··TOS F': PROC:J:DIBILIDAD PARA. iiJL
&J~RCICIO D3 LA ACOJON ~~NAL.

A.--- SígnificaciQno B.---Sus clases
a.-Querellas.
b •-~x itativa.
c. -Au·torizac i6no

A.~ Significaci6n.--- Los requisitos o elementos de

procedibilidad necesarios para satisfacer, en principio,

el indicio de procedimiento, son indispensables tambien ""

pa~a que llegado el momento en que el órgano perce~utor

de los delitos, se encuentre en ~ituaciones legales de

lograr el ejercicio de la acci6n penal.

Siendo el Ministerio Publico el 6rgano encargado de lo~

delitos. para lograr el castQ¡;go de los que en alguna :forma

participan en los mismos, tiene como requisito previo, en

los delitos Que se perciguen por queNlla de parte o que-

rella necesaria, recibir la misma, para que representando

al agraviado pueda llevar el caso (ejercitando la acción 

penal) a la esfera del Organo Jurisdiccional, quien decidi-

r~ sn ultiIna instanc ia j la sane i6n que corresponde a qll.ie-

nes cometieron ese ilícitoo')(-

B.- Sus clases: -- Estas clases de requisitos de pro~

cedibilidad, conocidos en el Derecgo Mexicano son : La

querella, la exitativa, la autorizaci6n.*83

li\.--L~. querella, es la relación de hechos expue~td pcr

el ofendido ante el 6rgano investigador, llevando implíci-

to el deseo de que se persiga al autor del delito,
bará de ser expresado o*84
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Esta definici6n arroje" los siguientes elementos:

1.- Una relaci6n de hech08.

2.- Que dicha relaci6n 6ea expuesta por la parte ofendida.

3.- ~ue sea manifiest~ la quoja y el deseo expresado de 

Que se persiga al autor del delito.

Existen numerosos puntos de vista acerca de que "en 

nuestro derecho penal, no deben existir delitos persegui

bles por querella necesaria, debido a que s6lamente d@be_

tomar en cuenta nuestro derecho "intereses sociales" y no

abarcar situae iones de carácter né tamente particular.

La querella es tanto una participaci6n de conocimien

to sobre la realiZ'il-ci6n del delito, de aquellós que sola_

se pueden perseguir a inst¡~ncia de parte, como la declara

ci6n formulada por la volw1tad del interesado, ante la au

toridad pertinente, a efecto que, tomada en cuenta la exis

tencia del delito, se persiga al autor, jurídicamente pa

ra castigarlo.

Manzini estima que la querella se manifiesta nega"ti-

vamente por el :perd6n otorgado en forma expresa o tácita,

y positivamente por la demanda del procedimiento penal.

Celsi Bidart, recuerda tres facultades, las cuales al

amparo de la querella se le conceden al ofendido, y estas

son:

--Hacer posible el proceso y el ejercicio de la acci6n

del Ministerio Fúblico.

--Solicitar la práctica de prueba.

--Remitir el d~lito.
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De lo anterior infiere dicho autor, se reconoce la --

titularidad de la acci6n en el ofendido, y 18 tHulaTidó.d

de su e jerc ic io en el Minj.sterio Público.

La querella significa un derecho potestativo para el_

ofendido por el delito de poder hacerlo o no, del conoci-

miento de las autoridades ]JI. dar o no su anuane ia, para --

perseguir al resp0nBQble.

ii:ntre esta clase de delitos, no solamel1t'? el ofendido

sino su legitimo representante, cuando lo estime n8cesa--

rió, pondrán en conocimiento del Ministerio T~blico, la -

comisión del hecho delictuoso, con el objeto de autoTlzar

a dicho funcionario a la persecuci6n del delito.

No podrá procederse de oficio, sin la expr083 38nifes

taci6n de volunt2.cl del que tiene ese derecho. For ello ~

es un requisito o elemento de procedibilidad. Hay quiene9

opinan que la querella es una condici6n objetiva de rUDibj

lidad. Otros la consideran COillO UIl Instituto ?rocesal~

Manzini estima que es una condición objetiva de ~uni-

bilidad, porque no se promueve con ella 1& &cci6n penal.

Esto es condición de derecho substancial para l¡;, punibi--

lidad, y el hecho se hace punible y constituye por lo ta~

;(,8-
to delito, s610 en cuanto se ha ~uerel]ado. ?

Massari en cambio, así como Pa~~ainl opiroan contr~ria

mente y dicen: El illstado, al dejar al sujeto pasivo en -

libertad parli!. poner en movimiento la acc i6n penal, '1u?d",_

limitado en su potestLd punitiva.
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Estos autores confunden las cordicione3 objetivas de_

punibilidad con el carácter de institucién nétamente proc~

sal que fácilmente puede diferenciarse j no queda al arb.1

trio del particular decidir s i se aplica o no la pena, -

que como tenemos ya sabido, es facultad exclusiva del Or

gano Jurisdiccional, además sin interponerse la querella,

r:udiera sucede r que:

-No se llegue necesariamente a la sentencia.

-Que llegando a la sentencia, ~sta no sea condenato--

ria en si por el asunto.

-La posibilidad de que el particular pueda desistirse

de la querella, no indica que quede a su arbitrio la pu-

nibilidaddel acto delictivo.

La TIoctrina más aceptable contemporánea entre las que

figuran procesalistas de nuestro medio: Florian, Attagli

ni, Biocio, Ranieri. Vannini, Maggiore, Antolissi, Igna-

cio Villalobos, Bustamante, Franco Sodi, Ptii8. Palacios y_

Rivera Silva, consideran a la querella como una "Condici6n

de Procedibilidad" y no puede ser de otro modo porque re

ferida como el derecho potestativo que tiene el ofendido_

por el delito, de haC2rlo del conocimiento le las autori

dades, hace que el engran8je judioial 4uede condicionado_

a esa manifestúci6r- de volur.tad del particular, sin la -

cual no es posible proceder; y por ende la entendemos co

mo requisito de procedibilidad.
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FORMl~CION LEGAL D~ I~ ~UER5LLA.

ssta podrá presentarse er. forma verbal ti oral y el' fg

ma escrita. Si es por este último medio, deberá ratifica.;:

se ante el Ministerio Público, previa depida identific~~'liór,

a anuencia expresa de que se persiga al responsable.

En la forma oral, por personas fisicas, se asentará la

ptiitici6n, identificando l¡Ü quejoso, el que exprs3ará su -

anuencia par& proseguir la invcstigaci6n cor. sus conse--

cuencias; también podrá nombrarse apod€lrado legal, c1ebi-

damente acredi-tli1do que también será identificado, r:l81vc -

los delitos de rapto, estupro, adulterio en que' le' qu.ere··

lla deberá ser formulada directamente por el intercHu(10 -

si es posible, por sus ascendientes, hermanos o qui8Des -

legalmente los represe nten.

Las o,uerellas presentad",s ¡::or,' personas moróle::;, po1ra:,

hac=rlo por apoderado que tenga poder para rle i tOle} f co--

branzas, con claúsula especial, sin que sea necesario ~--

cuerdo previo, o ratifique el canse jo de adITlinia¡;rac i6n o

la asamblea de socios accionistss ni poder esrecial rara

el caso concreto.

~NU1;ERACIOK DE LOS mirraS QUE: se,; F3RSlGU:<.:N rC3 Qe:~R::I,Lf.
NSCESARIA EN EL DER~CHO P3NAL 1~ICANO. ~86

Nuestra legislación, contempla los delitos 1ue úrlc~~-

mente se perseguirán por querelJa necesaria, y son:

Peligro de contagio venéreo entre cónyuges (art.199-~is)

Rapto, con extensión a f~vor d~l esposo (art.271).

~stupro, (art.263).

Injurias-Difaro.r.<ción, CalurL'1ia, con e:xtensi6.':' a {",VOl.' ..1.:,}
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=c6nyuge (art.354).

Adulterio.-Por excerción, tailibié~ el perd6n es ~ausa de e~

tinci6n de la sanci6n de este delito.Art.274 y

276.

Abandono de Persona, art.337.

Robo o ~lraude, entre ascenJie~te;:3 y d.escendientes, ¡-;or lo

que se refiere a terceros participa~tes,art.

377 y 390.

Robo y Fraude e!1tre cónyu¿-2s, o ciertos parientes •.r.rt.378
y 390.

AbUSO de Confümz~. Art. 385.

Daño en Proriedad Ajena, cometido CO;:1 motivo del tránsito

de veh:!culos e im.pru.1ercial. P.rt.62.

Lesiones, cometidas con motivo del tránsito de vehíeuloa
comprendidas en los artic~los 289-1, 289-11 Y =
290.-Art.62.

Jurisprudencia 241 de 18 guprem& Corte de Justicia, -

"Querella NecesariH". Cuando 18 le,)! exige querella para_

la persecución del delito, baste parti que aquella exista_

que el ofendido concurra ante la autoridad competente, --

puntualizando los hecllos ere que hace consistir el delito.

T~SIS R~I:AClCNADA.--Querellade Thrte. "En los delitos que

no pueden perseguirse d2 oficio, si no hay querella de --

parte, los Tribunales est8.n iLc&péicítados para condenar -

al acusado, pues aún, ni el I.:in isterio l'úblico lo está p.!?:.

re ejercer la acción penal. ~~uinta época, tomo XVI.Sosa

Becerril R6mulo. Pág. 199.

T~srs RELACrCi\ll.DA.- la acció" penRl.- Del contexto del aE.

tículo ¿l de 1" Consti tuclón, se desprende que al Ministe

tio rúblico correq'o:lde, de IDO·JO exc.!usiVél, el ej)rcici.o_
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- de la acción penal ante los Tribunales, sir at8nder aia

naturaleza ¡jel celito; ICor lo qU0 cU8!,do un procese, 8] 

promueve por querella. necesaria, los preoeptos lega}e~; r~

lativos, deben interiJretarse en el sentido, no de I~ue tiil

querella se presentó ante el Juez de la causa, sino de -

que de be formularse ante el i,:ínis terio riÍbl ico, para qu'O'_

éste presente en fOrIDEJ su aCUSBC i6n, rUeE la 1e,1' al e:::,ts.

blecer la distinci6n entre deli'tos que se persiguen de -

oficio y los que se castigan a [):!tü::ión de parte, se re--·

fiere a los casos el' que, aÚ'l cuaml0 el T;:inisterio PShli-

o las autoridades tengan conocimiento de que se cometió --

un delito, no pueden ejercit3r la acción fenal, 3inc cua~

do el ofendido formule snte la instituci6r. la que jFJ,-·Q'ÜL;;

te. época: Tomo IY. Yega Francisco. pág, 403.

Según el Código Civil en vigor en el Distrito .lJ'ederal

se considera que tienen incapacidad legal:

r.-Los menores de edad.

ll.-Los mayores de edad privados da inteligencia por loc~

ra, idiotismo, imbecilidad, aún cuando tengan in·térvalos_

lucidos.

lII.-Los sordomudos que no sep~n e2cribir.

rl.-Los ebrios clnsuetudina.rÍ(m y los que habi tu.almente

hacen uso inmoderado de Drogas o enervantes.

En cuanto a los c6nyuges, en caso 1e incapacidad de

uno de ellos, el otro es tutor legítimo del otro, ~je~:

el marido lo es de su mUJer, o ¡;ar,1bién ella lo (~8 de él.

En el 3stado de Léxico, 91 C6diGo procejiTli'~r¡tDl 00':"
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.!.tienesusdif:r,;:osicionesenrelación a la querella en los

articulos lOg al 113 inclusive.

En el rópto de mujer casada aún menor, la querella la

presentará el marido.

En el abandono de hogar, s6lo a petici6n del c6nyugs_

ofendido, de los legítlinos representantes de los menores

y a falta de ellos, el Minist"rio Público, se perseg'll.irá_

el delito(art.337 del c6digo Penal del D.F.).

illn los delitos contra el honor (arts.344-I y 11 del

Código l'enal del Distrito Federal), s610 se perseguiran a

petici6n del ofendido.

Si el ofendido P9r calumnia-difamación e injurias, fa

lleci6, y los delitos son posteriores a su muerte, se re

quiere la queja de la cónyute ,de los ascendient-28, de los

descendientes, hermanos. Deberán acompa5arse,la resolu--

ci6n que favorece al calumniado o difama~o, pars-poder -

proceder contra el autur del hecho.

Es también de importancia la excepción que acusa la 

persecuci6n de oficio de los delitos de Robo y Fraude, en

los casos en que sean cometidos f'!or un ascendiente contra

un descendiente; por éste contra aquel, casos en que no 

produce resronsabili,ad penal, a no Bar ~U2 en la comisi6n

preparaci6n o ejecución del delito, intervengan terceros_

distintos a las personas enUl1'.eradas, casos en que no pro

duce responsabilidad penal a los familiares, pero no apr~

vechará a los terceros, necesitándose que lo pida el ofe~

dido (art.377 del códi.::;o renal del D.F.).
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otro; por un SU8 bro contra sus .yernos o nuera, o de 8::,i,')8

contra aquel; por un padrastro contra su hijaGtre. o vío;;.

versa; por un hermano contra el otro; es c~erto que pro

duce responsabilidau penal, pero s610 se podrá nroCe32r_

contra el delincuente a petición del agraviado.

CASOS EN ~m S~ EXTIN3-UE EL Dém~CHO D": '~UER~l.IA.

1.~uerte del agraviado, siempre y cuando dl ocurrir el _

desceso no se haya ejercitado la acci6n, se extin¿;-(ür,~ es

-tao Pero si llegó El ejercitarse, ya en la averi€,uBc ión

Previa, ya en la InstrUCCión, seguirá el proceso con sus

consecuencias consieuientes.

Si quién muere es el represen'tante de un rarticu1 aY' o

de una persona moral, el derecho no se extiniye? S()l.C ha§:.

taré con sustituirlo y delegarle las facultades rart1 ;¡Ól<--

cer10 valer.

PERDON D3L QUBRELLANTf];, De; 3U LEGITnW RS:PRBSl~N"rANrr~, y

LA ETfJÁ ~N ~U~ ~'UEDA SJR OrCR~ADO. *87

Concepto de "perd6n".--5s el acto a travéz del cunl,_

el ofendido tí su legítimo rerresentante,o tutor 8S; eCl;"l,

manifiestbn an"Ge la autoridad correspondiente, que no de-

sean se ¡;;ersiga a quién cometió el delito en su agravio,_

o de su representado según el caso. 3n la práctica b8sta_

con que asi sea m~mifestado sin dar explicaci6n, concre--·

tándose a decir que se desisten de la ~uerells poroue asi
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conviene <, sus interes-~s. Tienen facultad de hacerlo:

el ofendido, su legitim~ representante, 91 tutor especial

extinguíéndose así el derecho de ~uerella, con lo cual ce

sa el procedimiento de la pena (arts.93 y 276 del c6digo_

penal del Distrito Federal)e

En los casos frecuentes ClU2 se presentan, los legíti-

mos representantes del menor desean sostener la Cluerella_

y así lo manifiestan, en cambio la menor no Quiere quere-

llarse o desea otorgar perdon contrariando a los represeE

tantes; que deberá de atenderse? Si a la menor se le re-
'"

conoce capacidad para querell",rse rox' si misea, también -

deberá reconocerse su voluntad de no querella o de perdón.

3n el Estado de México, tal resoluci6n queda a juicio

del O.Procurador. En cu-:,lquier mo;ne;'-ito fued.e ctorgarse el

Perd6n e", 10 AV2riguac i6n Previa, lo ffi-,-smo en la Instruo-

ci6n o en el Juicio y en alGunos casos hasta en la ejecu-

ci6n de la sentencia. En el proceso, 3er8 antes de que se

hEoJra dictado sentencia. Tratándose de Adulterio, aún cua,!!

do ésta se haya dictado y se esté ejecutando la misma.

PR'i:SCRlI'CION m LA QUERELLA.

Zs personal por lo cual hasta el simple transcurso del

tiempo señalado por ld ley la prescribe, y de acuerdo con

la misma ley y sabiendo que la acción ren~l nace con el -

delito, también esta prescribe cuando solo puede perseG~~

se rOl' queja de la ¡.arte ofendida, en un año que cuenta a

lJ8rtir del morc.ento en que tie!-;e conocimiento del hecho



- y en -tres a5.08 independientemente de si llega a te.;¡er °
no conocimiento de ese delito (art.107-Códi6 o penal D.F.).

Los jueces la suplen de oficio, sea cualquiers el es

tado del procesoe Surtirá efectos aún cu<.mdo no los sle

gue el acusado (art.10l parte Segunda del Códi¿o Pen01 -

del Distrito Federal)e La muerte del ofensor también ex

tingue el derecho de querella por falt~ de objeto y fina

liclad~ dándose en -cualqu.ier etapa ele la Averiguación Ire··

vía, de la Instrucci6n, del Juicio, o de la ejecuci6n"le

18 sentsnc 1a.

En la práctica ea común el uso '.1e los términGs "Acli.B3.

ciÓn o Querella" aún en los textos legale:3 y por diversos

tratadistae¡~Bste es un error, ya que: llcusac ión, n'~ 11" [;<.1

a ser del conocimiento de una autoridad o de un rer:re~;,,"!'·"

tante legJ_'timo de ella, se externa y sucede en torn,-- al 

afectado~ dentro de su medio, en los sitios donde el ~i8~

mo se desenvuelve, y por ello, no puede tener al otoiog8Iuie.u

-co del perdón, por~ue si nunca acus6, tampJco habrá de "tue

perdonar.-No se ha manife8t·do du Quejas La Querella, di 

la conoce uns. autoridad, y admite el rerd6¡, leGal.

Otro ·tanto ocurre con los términos "consentiroientcl" y

Peraón"'; 31 consentimiento l'resiJ.pone 8utc,rización r;2Lr''é, la

comisi6n del hecho. Zl I"2rdón req,uiere d'31'" e jecuci6'1 :lel

ilí~i~o para luego otorgarse, lue~o de la querella.

o o o o
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LA 3 X 1 T A T 1 VA•.

Su significado:

Es 18 petición de que S8 incGe un r-roced:Lriento. ;<ls -

eCluivalente a la Richiesta Italiana. La registra el arti

culo 360-11 del Código Panal del Distrito Federal, como la

petición que formula el representante d.e un país extranj~

ro parF que se proceda penalIl1ente en contra de quién ha -

proferido injurias al gobierno Clue representa o a sus AgeQ
_. *88

tes d1.plomát1.cos en el pais •

CASOS E~ QD~ Ss PR~SSNTA: - En la Ley General de Población

en su articulo l23*~9 el que indica que en los casos de

delito, el ejercicio de lE acción penal estará sujeto a

la querella Clue formule el e.Secretario de Gobernación,

e n su caso el Subee ere t¿rio o el Of ic ial "Mayor.

t':l Código Fi:jc~:l ,le lE. Federé1~i6n, estab1ece e1 menes

ter de requisitc de rrocedibili/iad, ~lu.e le. Secretb:ríE~ de-..

fieco s1)_fri6 o ~~lldo s~frir perj1..lici::

lJrevi~,;rrente, que el -
-x-gO

(art.43-C.F.F.) •

Exi3ten excer'ciones, ¡.;e requ.iere 15. querella parB la

persecución de los delitos Fi3cales, contemplados en les

articuJ.os :51 y 65, 71, 72, 75 y 76, que re'1rectiVsJL2nte -

trs.tG.-n üe: CCr.dllC-t6.3 ssimiI:';'-1as al contre..bando; práotica
CD

prelhendida de visitd.B domiciliarias de p9rte de fu!:.cior,a-

ri:s o emr,leacol. plí.blicoE', ei::l mandumíent0 e::crito ele 1a_

autoriC2d fincsl competente; Defraudación fisc21; hechos_

equiIlEirables " la 3efr-;;udaci6n fiscal; elab;oraci6n no au-

toriz3da y e1 e jerc iClo del comercie- ror mas ele dos meses

3lD cur.:pli~ ~on los rel}l11sitos que par-·. iniciar SU9 op~rl!.
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-c::.ones 8sk·blecen 1':c leye:; fisca:e.3¡*91 :n c6di",;0 en cue.§.

ti6n faculta 8 las autoridades del r:::;:¡¡o, pare;. 8'.legar las

prtlebas ~eceE'arins [:ó.rEt pre2entar la der.unc ia al 17:iniste--

rio Público de l~ comisión de delitos fiac3les o en su c~

so formular la querella respectiva.

36 :i:mportante advertir que las actuaciones practicadas

por la Secretaría de Hacienda, tienen el mismo "valor pr.2.

batorioilque se les concede a las actas de Policia Judicial

y que dicha dependencia del 3jecutivo Federal, a través de

los Agentes Hacendarios que designe, fie;ura comonéoadyuva!l

te del ~inisterio Pü~lico Federa1 9 (art.83-VII-C6dí¿o gis-

cal)" El artículé¡ 4/° de la Ley Orgánica de la Secreta-

ría de Eacienda y Crédit'J Público, que es de la T'rocuradli

ría Fiscal él su vez, en su fracción xxx. se5.ala que "incu~

be a esta ProcuradurÍ3 Fisdal, denunciar al r.~inif.'terio :F:!i
blico, los delitos Oficiales que cOr.1etan quienes prest"?n_

sus servicios a la Secretaría y para ello se all.egaran

los elementosLrobatorios f.decu3dos, así como deLunciar a~

te el propié) Ministerio Público, los \}echos delictuosos_

de que tenga conocimiento 1::1 Secretaría de HacieLda y C.P.

constituye:lélo con ello la referida Fr;)curaduría, un con--

ducto para fornllsr la "exitativa" de 1&.8 autoridades ha

cendarías &r..te el r,:ír::'sterio I'Ú1:-1iiJD del Fuero FederaL *92

El artíct;Jo 35 de la Ley de L'"!~;r9nta e" el raí8, señ~

la qu'? lr;,3 1nj')..1'i8S son un del i to pere'2cuible ¡:'or q1Aere--

118; requiere la exitatívE. del ofe rJ'l ido , cuando estus ee

I-L83'f.T' ve-:·tij .. co:·:tra un funcio::ario público, diverso del

.;#
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- Free idante de la Re pÚbU;:: !l, agre¿u tta..mbi<§n, ..ue la ..)[... .::1

ea, cU...1ndo el;! '" 'na naci6n a.:nle;u, a !lU gobierr.(j ,) a BJ.l'I -

repreeentMtes dir-10llláticos acreditados en e' ~'aiA, corre~

ponde al Ministerio rúblico for®~lar la querella "previa"

exitativa del Jobierno W10xicano. *C)3

La petición que formul.ti el reprtlsent<mte de un pa!e_

ex~ranjero acreditado en U~xico, para que se procedu con

tra qui4n ha proferido injurins al 50bierno que 41 repre

sen~~, o a sua A gentes Diplomáticos, por la v1a penal, 

de acuerdo a lo que dispone el articulo )60-11 del C6Jigo

penal del Distrito Federal, debe~n ser loa Agenteu dipl~

lllát1cos quienes manifiestan BU voluntad para la Elxitativa

i para pe rsegu j.r el delito o

"

Eate hecho no lo previene -

91 Cddigo hd'Dral de Procedisi~ntoa :Fenales, pero en la_

práctica, el embajador o el agente del ¿obiernv Jfendido,

puede eolid.mI' al Ministerio I'úblico Federal,ae avoque 

al oonocimie~tu de loa hechos rara los efectos de paI'ee--

.guiI'loo. ~~ente ee factible que la solicitud del i~

" teresado,sea la Secretaria de Relac ionea ~xterioreB, la -:
, ....~ .

que haga la. 8xitetiva ante la l'rocuraduria Ganaral de 19._

República (art.29 del Derecho Consuetudinario Internacío

nal de la Convenci6n de Viena, sobre T'l'!JlacionEl· Diplomiítl

caB del 18 de abril de 1961, que ~a acordó con el ~~uie~

te texto) "L<' persona del Agante ñirlomáttco es i"1viol:l-

ble. No puede ser objeto de nip~una forma ne de~~nci6n o

arrea~oo ~l ~stqdQ rece~tor le trRtará con e] debi¿0 re~-
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*94da.d •

La nota de l1evocabilidad.== La querelh' tir3ne caráct'or

asene ialmente revocable, mediante perd6n concedido antes

de que el lünif:lterio Público formule conclusj.ones.

La exitativa paseé naturaleza irrevocable~ Ambas SQn

instituc iones distintas y al referirse a ellas, el artic,)d

lo 360 del C6dieo Penal, habla de la llueja cuano.o C'on;jun~

tamente las menciona.

si la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo <-,01ic1

ta ante-s de que el Ministerio Público formule corc}ur.-jone['

(ar"I.;.43 del C.:&'.F.), pero también aclara el rrece :·to ,_:'l?

la citada !Secretaría, s610 podrá pedir el sobreseiGJ.ent,:;_

si el procesado pag", las rrestacior:es fiscales ori:·'i~lDd8.2

rOl' el hecho imputado, o si a juicio de la proria ::';ecret~

ria ha quedado gar3ntiza:J.o el interé9 del erarío federal.

:De esta forma se co1i3e gue e8"~a forma de perdón, no_

opera siempre, y que el prop6sitc ele for;d.c oJel le;::jslador,

fué salvaguardar el erarj.o.

El perd6n no produce ef~~ctoB leg-2.1es si Sf3 1 ~ .3i~tGrrli

na al cUIílplimiel1to d¿ alguna condición por pa.rte ele:- acu

sado.(informe 1970. colegiado del sexto cjrcuito.R.367/70.

~ionicio Férez Corte.).

JUnI5~RUD3NCIAS: == Los dirigentee sindicales no reguie-

re n de un poder es::,.eciál para CJ.uere J.l&.r8e 8 nombre de sus
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- representados o de sus sindicatos .....1"'üiT;2 ·1970 6616,':;i§!.

do del primer Circ;üto er. f,ateria T'elbn o A.R. 78/69. ~rc~2S

to Soto Anaya y Rufino Olvera CalitE,nacili.

La present9-ci6n de querella por el Patrón contra el -

trabajador, cuando no prospero el ejercicio de la acci6n,

constituye falta de probidad por rarte de aquel (informe_

1973 Colegiado del Segundo Gircuitoe AaD.500/972.Aguatín_

Oc~po Unbina.).

El querellante en el daño por u1pYudencia (según la 

legislación de Yucatán)', debe acreditar la propiedad de_

los bienes dañEtdoso (Informe 1975 ColeGiado del Décimo -

Oircuito. R.184/75oRay~undo 3van Castro.)o

AUTC',lIZAC le,N.

Su definioión Es lG anuencia ~3nif~stada Dor Or
~ -

ganismos o autoridades eCill!'etento;3 e,' los casos expresa--

¡nente previstos en la ley, para 1 ~\ ¡:roseeuei6n de la ac~-

ci6n penal.

i1:s el permiso concedido por una 8utoridad determinada

en la ley, para que se pue'la l'roceder eor"tra algún fune iS¿

nario QÜ.e lo. miGrw; ley Ge~'iula, por 1El ccmis i6n de un deli

to del orden com~n,

A'¡;endienclo 2c la CL?:llid;:id o especial si tUDci6n ele1

supuesto Uageot, acti"lO (L~l delito·,' es n~cest::.rj.() llenar

este requisito psra proce'3er contrü él, pero e;~ '.:vidente

que no lo será para que se ir; ic ie lEt preparaci6n de la

8.ce ion pe~al , aurq,ue "JI para proseguirlB. o rJ~al '2:3 <>' ca-~ ... _.1.
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~-so del desafuero de iputEdoG, el permiso del sup-2ri r

para proc;-,der contra 1 juez; en contra de lill A.;('"t", do,,1

Minist~ri(l r-úblico; o un tercero t etc ••

Para algunos autorer se afirma que es un requisito

de procedibilidad.

Otros en tanto, aseveran que es un "obstltculo proce

sal" t pero la ~(erdali elil qU@! las leyes cambian de poattU'3

segun la diversa autorización Que registran. ';;11 algul1C:G,

la preceptv.aci6n es cla:!?a, en Ü,.,,!;o Cjt~e eL otras es bas·

-tante discut:l.ble; as! por ejemplo: La autOl'iZ3,ción res·

pecto al Ministerio Pllblico :l!'edel'al que COEi3ag:c8, e2. ar

ticulo 31 de la Ilay Org~.nic8 de l<l P:r.Qcuradc!"ia~~::e~

ral de la Republic3 t en donde se ve claraJ.:¡ente que es iin

obstáculo procesal pues con tOd2 c,1arícléld rodemos ente:'.der

Clue contra el Ministerio Público Fed.::ral, se P'..l.'''ú'" inici'lr

el procedimiento y la acción procesiil penal, deteni8r-joE8

la secuela en este momento hüsts. que se otorgue h'. "~",.' tc

rización" •

La le~' prohibe, sin autorizaci6 r J; privar 08 lE!. U ter,,"

tad t pero ne el ~<::'rcicio de la a<;cj(,: penal ni la ¡, >;;¡:3.~

ci6n c1el jtzez, en cu.al pu.ede dictar le:. oJ.~dec



-ci6n ordena la presentación de la denuncia, ante la Ca

mara de Diputados - arto 111 parrnfo IV.

2/a.- Frente a la tesis expuesta, nos encor.tramos ~

o-bra distinta en la que se asevera l'lue el desafuero es re

~uisito de procedibilidad'-3sto es debido a que:

ao-~&l artículo 109 de la COn$tituci6n, expresa ~ue

la negativa del desafuero, no sera obstaculo para ~UB la

acusación continúe su curso cuando el acusado haya de jado

de tener fuero, con lo que pr6piamente acepta que la acu

saci6n ya se inici6, no pudiendo ser trsta, otra cosa que

el procedimiento en el cual consta la acusación. No pue

aludir el articulo en cita, a la acusación ante la camara

de ele diputados, pues el presepto s61amente üldioa que si

se niega el desafuero no habra lugar a nin¿;Úll procedimien

to ulterior, r~firiéndose al procedimiento ant9 la misma

cámara., De esta ma~ra si se inició el procedimieni;o, la

autorización en exámen no es requisito d2 procedibilidado

b o-- La Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados de la Federaci6n y del Distrito Federal, en'el

capitulo que cop..sj.gna el procedimiento a seguir en los

casos de de delito del fuero comun, en su articulo 26

eXpresa: IIToda instancia o escri'to que se reciba en la

cámara de ,diputados, bien sea procedente de parti.culares,

de algun juez o del mismo interesado, que se relte:l.one con

la responsab il ided de algun alto fur.c ionario de 18 :f'eclera

ci6n.



Si el escrito pro<v'·:~.eL da algtm juez, es porCiue el pro<=>

cedimiento se iniciJ5" El incluso principió ~l ejercicio de

la acc ion penal, lo que 1_n<1ica que la autorizac 16'n que se

trata, no es requisito de procedibilidad, si no aparece

como obstáculo procesale

ce-Porque la simple l&g:i.ca aefiala que pat'a pedir el

desa:fuero:por \m delito que nO se saba si exls'te o si lo

cometlio un alto funcionario, 10 qct'e impele a sosterner la

forzosa iniciación del procedüaientoo

3s pues por las razones para calificar a la autoriza

ci6n~desafuero, como requisito e no de procedibilidad,

pensamos en la seg~lda. tesis, mism8~ que han seguido las

all.:torid.acles en los pocos casos que registra nuestra his-

Casos 'l;{picos de requisitos "pro--ju.d.iciales i1 G~ Son

los con·teniclos en los articulos 270 y 359 del c5digo pe

nal~ y 43 del c6'digo fiscal~ r~feridos a la necedidad de

declararse nulo el ma'l;rirnonio para proceder con·tra el rap-

a~lu:L61a penal no pL~da ejeroitarse contra el

calUIDlüador cuando esté' pendían-l;e el juicio relacionado

con el delito imputado calumniosamente; al no comparecer

la Secretaria de Hacienda y CoPo, a manifestar que el -

:fisco o ptldo sufrir ;p-a:t'.juítrá.o, no haJ( acci6n penal ¡

en los casos citados los rel~~:~aito~ prejudiciales son: la

(leclarac i6n de nuliclEtd ele rnat;rimonio (del rapto) ¡ la ter-

minaci6n del ju:l.cio (calumnia) ¡ la manifestaci6n de la
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Secretaria de Haciend~ :contra el erario); lo reismo ocurre

en los juicios de declaración de 9-uiebra y en los d81i"[;os

de la Ley de Poblac ión (en que se requiere respectivamente

la manifestación) .. La ausencia del requisito pre-judicicial

impide el ejercicio de la acción penal, pero no la inicia-

ción de un procedimiento .. Mas que querella, debe esti-

marse como la simple manifestaci6n de la Secretaria de

Gobernación, solicitando el ejercicio de la acci6n pe

nal o En buena t~cnica juridica, la iniciaci6n del del

procedimiento se realiza pero no el e jerc ic io de la

acci6n penal e

El legislador quiso establecer delitos perseguibles

por querella necesaria aunq.ue tal situación riña con el

texto del articulo 12] de la ley General de Poblaci6n que

alude al ejercicio de la acci6n penal, siendo pertinente

recordar que no es posible concebir que un órgano del

estado tenga en sus manos la q.uerlla, cuando ~sta s6la~eñ

te opera en delitos en que se afectan princ ipalmente inte~

reses particulares, y en los delitos de la Ley de Pobla

ción, existe predominantemente un interés sosial.

L'I. AUTORIZAC ION D:~'1TrtO m ~ TInWNID.'l.D

ADLm lSTHA'f NA.

La necesidad de autorización administrativa para proceder

e~ contra de ciertos fuulcionarios y la inmQ~idad que de

esto resulta, tierlen por objétO"'serrala Flirián, pró"1;eeer

~la administraci6n contra las ingerencias de lo~ ciuda-
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danos, para poder ctulipJir sus fu-Dciones sin los incon-

venientes ni embarazosos casos de inves tigac i6nos privad8S

o judiciales. La exigencia de autorizaci6n jerárQuica se

justifica, escribe Garraud, por la necesidad de sa1va-

guardar el principio de " f 'eparaci6n de las autorirli:,d-_~,~

administra tiva y judíc ia1".

Suele analizarse a la autoriz80i6n, entre los r-2q-:.;.jsi-

"tos de procedibilidad, solo que en nuestro med.io, vier;e

al caso un momento muy avanzado del procedimiento crim1-

nal. Concretamente despues de que la causa se ha incoe:.0.0

ante el juzgador correspondiente, mediante el ejercicio

de la acc i6n penal por el I\~inisterio Pt'iblico. La falta de

autorización administrativa o jerÉtrquica, no impide 12 ~

iniciaci6n d.el procedimiento averiguatorio ni el e jeroi...

c10 de la accion penal. Cabe preguntar: ¿ hasta que punto.
puede progresar el p~oceso cuando falta la autorización?

De acuerdo con lo que previenen los articu10D 672 del c.

p.p.del D.F.; 31 de la ley de la Procuradoria de la Re-

p1blica; 70 de la ley de Responsabilidades de ~L~cionG~

rios y empleados de la Federación y del Distrito Federi:ll.

La ley de la Procu.radorié< de la RepublicE\1 parece ve-

dar únicamente la detenci6n del inculpado. Le, ley d'3 :-{e8~'

pnnsabilidad de Funcionarios 1 plantea una dudao liFara que

sea procedente la "au-borizaci6n" 8e reclama que esté cüE.-

probada la existenc ia del delito y que eJ;-t~ imputac.o ell



empledo o funcionario. Que aguel merezca pena corporal y

que existan datos que ha~an probaple la responsabilidad

del inculpado. No obstante lo cierto es que no resulta

posible aprehender al inculpado si no se ha expedido

previamente la au"torizaci6n. Pero como podria acordar

se esta 'L~lti.ma, si el empleado no comparece a rendir su

declaraci6n preparatoria, y el juez no está en condicic

nes de declararlo formaL~ente preso.

Corno la consideraci6n propuesta, y la orden de apreh

ansi6n es anterior al auto de formal prisión, por ello

habrá de aguardar a que se d.icte este auto de formal pri~

8i6n y que el superior jerarquico del inculpado conceda

la autorizaoi6n para cUillplü:' la orden de apToheooión

que se dicto contra éste.

Antes de resolver sobre la formal prisión. "~stas y mu

chas preguntas quedan en el aire, carentes de respuesta

de derecho positivo, debido a las lagunas que en esta ma

teria tienen nuestras leyes.

Es similar la consideraci6n del articulo en cita de

la ley orgánica del Poder Judío ial de la FeéJ.eraci6n, res

pecto a la suspenci6n ele jueces d8 Dietri-to y Kagistra",,

elos de Circuito, concedida por la Suprema Cort.e de Jus~~'

ticia de la Naci6n, a la aQtoridad julici21, solo cuando

"se ha comprobóQo oon plenitud el cuerpo del delito y 

existen datos bp-.stantE:s p:ira hacer probable la responsabi

lidad del. aCl.'sado, 'j' rr..:,stodfjVÍéi., es D:=c2ssr·ia la "suspen-
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Agen-tef> del KiI!isterio Ptlblj_cc local, el proc9dirJier.d;o

penal, debe Jet~ner8e en 21 a-uto .:":.(~ r~.J.icacióno

.5n el caso de delitos COf:;unes del A¿ent"e de .r~=inif~te"'"

rio I'Úblico Federal, el procedimiento puede continuar _.-.

hasta llegar a, necesariamente , limitar mediante la dé: t'2\:-

ci6n, la libertad personal del inculpadc o

Si se tr::¡ta de delitos oficiale'"1 la autoriz6cj6:'1 no

d21 inculpado, el

obediencia al m3Eda"to jud ici8.} , serie 1111 d:~= i te: ccn.;nSn (E~r.!

179 Y 183 del C.Pen&l).

'* 8G
L:;¡ Autoriz8ción s ~:;upon~ cODsi¿o inrnlFlid:Jd a ~-
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- el entorpeCli.;niento del servicio público confiado al imput§:.

do en su caso. Arts.70 y 672 de la Ley de Responsabilidades_

d.e·~cion.arios,.yd~l C6d.igo<de.:E'rocedirU1.entos Penales del
-q.

Distrito Fetloral, res :·ectivamente.



COID;liTARIO ILUSTHATIVD .ACSRCA DE LA C(llllISION DEL muTO 188-
DE .llilJSO D2 AUTORIDAD, PORACCIOlffóru:L1l.R"

Nuestro text.o sustsEl.tiva del ordf:lI1 oomÚr.., en su LIBRO SillUNro, '~'f{t\llo "X"

Capitulo Segundo, y artíoulo 1EÚInero 213 docientos tr<Jce, contiene el delito

de "Abuso de Autoridad", con la qonsiguiente conaiderercación: ".U que oometa

el delito de abuso de autoridad, se le impondr~n de 6 me~eB a 6 años de pri-

ai6n, multa de $25,,00 a $1000000 y destitución de empleo""

A continuación el siguiente articulo nos indica quienes son laa faraones que

pueden lle~ar a cometer tal delito, y está presentado con el siguIente textol

"Art.214.~omete el delito de abuso de autoridad todo funcionario p~blico, --

Agente del Gobierno o sus comisionados, sea cunl fuere su categoría, en l~B ~

oasoa siguientes3

I,,-Cuando para impedir la ejecución de una ley, deCReto o reglamento, el cobJ'o

de un impuesto o el cumplimiento de una resoluci5n judicial, pida auxilie a

la fuerza pública o la emple~ con ese objeto;

II,,-Cuando ejerciendo SUB fUncioDea 0 con motivo de ellas, hiciere viclenci~ E

una persona sin causa legítima o la !tejare injustamente o la inmt1tare;

III,,-Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la ~rotecci6n o

servioio que tenga obligaci6n de otorgarle o imlida la presentación o el

curso de una solicitud;

IV.~uando ejecute cualquiera otro acto arbitrario y ate"tatori.o a 108 c,tere-

chos garantizados en la Constitución.

V.~uando eatando encargado dre administrar justicia, bajo cualquier p:ct":f.tc.

aunque sea el de oscuridad o silencio de la le,)', 8e niegue ,1 deE~,ach",'" un

negocio pendiente ante él;

toridad civil para que le pr" sse au:iÜli.D. Sd nieguo \ ndebid=ente a dá;·.Ljlc~
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"'blioa-distinta 8 qquel:La-a que estuvierendestinados,obiciere un ragoile-

gal..

VIII ..-Cuando, abusando de BU poder, haga que 6e le entreeuen a~¿unos fondos,

valoras u otra cosa que no se le haya confiado a ¡§l y so los apror-ie o dis

ponga de el¡os indii.bidamente por tm í.nterés :¡:.rivado ..

IX ..-Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte d~ los --~

sueldos de éste, dádivas ti otro servicio.,

X..--El alcalde o encargado de cualquier establecimiento destinado a la ojecu-

oión de las sancionos privativas de libertad, que, sin los reqtsitos 18gales,

reciba como presa o detenida a una persoM~ o la mantenga privada de lihn·tad,

y sin dar r-arte del hecho a la autoridad correspondiente, y

XI ..--El Funcionario que teniendo oonocimiento de una priv9ci6n ilegal de li--

bartad, no la denuncie a la autoridad competente o no la haga cesar, si 08e -

estuviere en sua atrit~iones0

"Loa dal1 toa a qua se refiere este car-ítulo, producen a.cci6n popular"

La acción popula:r, sistema bajo el oual "quivia de populo" puedo :i.nste.r J~

actividad jurisdiccicmal del Estado, cobra vigencia actual en nueetr'a legis.=

lación debido a que el Artículo 111 Constitucional en su [arte (IV) cu~rt8.,-

contiene ''Se concede acción popular para denunciar ante la cámara de Diputa-

dos 10B delitos COllllmes y oficiales de loa altos funcionarios de la Federaci(,z

Cuando da cámara mencionada declare que hay lUfar a acusar, nombrará una co~

aión de au seno para que sostenga ante el se~ado la acusaci6n de qt¡e se tra-

La parte final de este párrafo, coincide con el primero del misxo artfcu..,.

10 Constituciolilalt miSMO que a la letra dicel "De los delitos oficiala;; oono-

csrá el Senado erigido en gribl jllrado, pero Jll.O podrá abrir la al;"'l:".l.'-:u~wi.5J1 0E;..

rre~Fondiente, sin previa acusación de la cámarQ de Diput~108. Si la ~4m~~a

de Senadores, declaras'2 pul' mayoría de las dos tercera.s :art·0f' oBl to~·[,l 1.;;_
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-eus miembros, daapues de practicar las diligencias convenientes, y oir al

acusado, que 6sta es culpable, quedará privado de su puesto, por virtud de

tal declaraci6n, e inhabilitado para obtener otro por el tiempo yue determine

la ley"lI"

Como por otra parte, y de acuerdo con el Articulo 74 Constitucional, en

su párrafo V, de las atriblAciones a la cámara de Diputados , le dice "conocer

de las acusaciones que hagan a los funcionarios pUblicos de que habla esta -

constituoión por delitos ofioiales y, en su caso, formular acusaci6n ante la

Cámara de Senadores Y erigirse en grán jurado para declarar si ha o no lu

gar para proceder comtra algunos de los funcionarios pUblicos que gozan de 

~~ero constitucional, cuando sean acusados por delitos del orden común"

En c\Uil.nto al signi:ficado de "acción popular"t llegó a considerarse por

V'a.¡'iOlll autores, entre ellos los tratadistas J1e¡ücanoe: FranoOh Sodi, Rivera 

Silva, Colin S~nche1l7 como la ":facultad" que se daba a las personas para po

der delllunciar los deli tos ante la cá.mara de Diputadoa" En cambio para Macho

rro Narvá'ez, el artículo Constitucior.al 111 no establece verdadera acción, _

pero tampoco simple facultad de denuncia, y agrega, aquel admite que los par

ticularo3 '~O solo denuncien, sino que ayuden a comprobar los delitos, tenie~

do facultad de interl=oner recursos o amparo, todo esto comIorendido en la fór...

mula jurídica nacci6n popular"r? 0

Por otra rarte, el ~enado no puede actuar, sino prevía acusación que ha

ga la Cámara de D~putados, ésta no impide la coadyuvancia de los partic~iareF

Por otra parte la Ley de Responsabilidadas de los Funcionarios y EmIlea_

dos de la Federación y del Distrito Federal, considera en su conjunto la fua

ción procesal que tiene DOS FASES: Instructor!a, ante la Cámara de Diputados,

y de plenario ante la Cána~a de Senadores, cada uns de ellas con sus Sub:faceE

de "instrucci6n y de conocimiento"" Dicha ley, en su artículo 8 considera 

sin.ónirnos la acus'H~ión y la denuncia, p",rmí tiende que los escrtt,~!a mediante _
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-106 cuales se promueve le iucQaci6n del procedimiento, puedan emanar~ de --

un particular; de algl.m .Tuez del mismo jntere"sdo; del Ministeno 1".1blico 

(contenido en BUS artículos 7 y 26) pudiendo el j¡articuh,:r acusador diversas

actividades como son; Comparecencia ante las comisiones instruotorias (art.27)

aportación de pruebas (art.31) presentación de alegatos en la aesi6n del Grán

Jurado(arts.32 y 33) todo ello en el procedimiento de delitos comunes4

En el procedimiento de delitos Oficiales, el particular acusador coadyuve

en : Presentación de pruebas (art.39) tomando notás del Irocaso paro la form~

laci~n da alegatoa), y alega ante el Jurado de Acusación (46 y 44), siendo -

además~ en la primera fase de este proceso, ante los Diputados. En cambio

en el"plenario", ante la Cámara df;: Sena.doras? e61amente es ooadY-\lvante ,. :J de

acuerdo con la ley citada podrá;

--Ofr®cer pruebas de la dentillcía (art.39)

--Inte~enir en la Sección Instructorfa (art.48)

--Alegar en la saBián de Jurados de Sanlencia -(art.50) y queda facultado 8 _

}etición (di~ecta o indirecta) de documentos).

Por lo expuesto con ¡:;¡~'Jlaci6n nos damos cuenta de la intervenci6n_ del paX'

ticullU', y BU pal,ticilacié.n en el cOD-ueimiento del hecho que conlleva.

Ade~s en tratándose de lo~ delitos del ord~n eomtÍll y federal, el ordena-

miento adjetivo de la feder';ción contiene en su artículo 116 lo siguiente s _

"Toda persona que tenga conocimi<mto de la comisión de un doli to,que deba pe.!!.

seguirse de ofioio, está oblieado a l'm'tioipa.rlo inmediatamente al Ministerio_

Pdblico y, en caso de urgencia, ante ctialqui0r funciuURrio o ag~nte de poliG~~

cía".

Toilo lo expuesto DUS lleva alaf: siguientes consideracic:..l'-'s"

El delito de Abuftü.dl"::' Aút.i)ridad j ]0 'p"Aede- 11-!,fre..r a cometer: Un alto Funciona

rio (1) o bién 1111 í\m~ion"'l-j;J' ,,<;1;,C1' ,11; m 81 c'.U',:_ pOdrGffic.s inc1\ür haeta lOf<
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-de menor categor.íB en BUS funciones, o también los Agentes d.3 AvtÚl'iia,;,(I: 7
)-

clali!es en '!ue S\3 incluyen las rolictas de toda claee~ y emIleado'" d", ,,:-t,.·.tJ.<'e;:"

mientas de ejecución de sent.0ncia3~EH'l general, o preventivos o

otra segunda reflexión nos lleva a. la consideración de que en iN' t(;J\d.(,~·,~

de loa "altos Funcionari.o8u, el eongl':jso de la Dni5n, al interYanif.~f! & lo !!U12

que llega es a "sepnrar:\.oa do su enca.rgo ir por elldet desti tui.r10l': ,,1 fW5>:' -~

ciaron, ti.ene pena señala·3.a en la lef"islación peI1al cOldll, por ese h·C'hG, ya.

puede ser .iuze;ado librement.e por los 'l:ribunnlea 8l:1tablecidos, y de aouE'rdc;

con la Ley de Eesponsab:tlida.d de Funcionarios y Enlpleados de la ~e::L"ra"i.5n ;¡

el que rinda eI v6redin to final de \'Culpabll}" 6 "inocente ".

En el caso de que aBan emr1eado8 IImenoreB lI
g que no gazan d¿ J'U\:YI'( 1..:<_ 6·;- -

haga que el Juez de la causa o instructoI'j en calidl.l'1 de fresiden\e "J;; Jut.r:.--

tes, convoque la int.egraci6n del Jur:,do de HesponBabilidad o ,JUl'é)'k ;e \,ular -

en la forma debida. ,ara ello, y reunidos, estos, se les entenl dBbida,",,,,r;¡~e de;

juicio, y se les -pida en cúllcioncis <.J.ue em~.tan BU voto t "{>ul['ll.ll('" Ó "ID."l;"7~-

te", siendo inatacable este vel'edictoo

penas que la<w;y seiiala al <:>:Cecto"

tor, el cual f!erá pcr turn(¡~ Los !'l::;g}.~~t.rado~ de: lar: f;~~]~D9 l(;~·-~_l:_,~ -"'.(' '"-. }_s.""':1

Superior de .Junticiso---!.os ~Tw?c~'~ Pena.1G$ :l de }T.i.r!!,:"r8. 10 i-' ·:.z~},ÜI" ...~: •.~r~'.v.
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-laa cauaas que se abran por delitos cometidól'lpót loa Secretarioa :rdemíl.a~ 

empleados auxiliares de la Administración de la Justicia dentro del Partido 

Judicial que corresponde.

Terminadaa las conclusiones, el Instructor señalar§. fecha para la audiencia

dentro de loa 15 días siguientes y ordenarl1 la "insaculaoi6n y sorteo de jura

dos" al igual que la citación de peritos y testigos,,-Si el caso trata de un 

funcionari.o o empleado local, qui~n fijará feoha 6S el presidente da debates"

La insaculación y el sorteo SO verificará un día antes de la fecha de la a~

dtenoia, en presenci~ del Juez, su secretario, el Ministerio Prtblioo , el ac~

Bado y su defensor(93 Ley de Responsa?iliddes) si bién estos últimos pueden _

abatenerse de concurrir.

El proceso se seguirá conforme s lo previsto en los códigos procesal@s fe

deral y común se€ÚU el caSo (lo dispone el artículo 96 de la Ley de Rs,ponsa

bilidad de Funcionarios).

Notso---El C&digo penal ~el Estado de México, ao tiene entre SUB delitos

el de Abuso de Autoridad de Funcionarios, para proceder al cono

cimiento de este illcito, se traslada uno a la Ley de ReSI'º!lsab,t

lided de Funcionarioe y Empleados del Bstado de MéXico.
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l/ao- Fropon¿;o se re:or[;".8 la Constitución PolíticFl de los

Estados Ur,idos fExioanos, previBndo que el Mjnisterio PU-

blico, dispone como máximo de 24 horas, par~ resolver la

situación jurídica de los detenidos imputables, PUBf;tos a

su dispos ici6n, ya sea consignándolo a la autoridad Zl:cdi

o-ial,.. () bién, déjándOloen libertad, ya d.~f'ini-&i"amentp,'"

ya eon las reservas de ley, 8e~n el caso o

En caso de menores e in imputables , la ley previel~e

que deberán canalizarlos a la autoridad corres¡:ondiente -

(Consejós Tutelares, casaa de a8iste~cia social, ho¿ar~s_

substitutos o sus domicilios).

2/a.- También propongo se haga una enmienda al articulo -

16 Constitucional que en la tercera parte expreGa: "861a-

mente e~ c~os uroentes, cuan~o n6 naya en el ll:~ar nin~

na Autoridad Júdicial, .y trátándbse ae delitos que se re~

sigan de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo_

su más estrecha responsabilidad, decretar la detención --

del arrusado, roniéndolo inrr~diata2~r.te él disposicj6n Je -

]a Autoridad Judicial"o Debiera decir: "•• •• decretar la

detenci6n del acusado, ponién\Í91o ÍP...lliediataríerte a dispo

sición del V;inisterio Público".

'3/a.- Idéntica eDII:;ienda pro:9o~O' se haga al artículo 107_

párrafo XVIII, 'Parié"tetce~ra, -~tie'·ctice:. Tambi~n será con-
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-si~nado a la autoridad o aGente de ell~, al Que realiza_

una aprehensión y no pusiera al detenido s disrosici6n de

su juez dentro de las 24 horas sisuientes ••.• ; La ep~ie~

da debe decir: •••• y no pusier~ al detenido a disposi---

ci6n del Ninisterio Público de;:tro ie las 24 horas si----

guientes.

En estos dos caS09 se vulnera lo dispuesto en. el artí

dice: La-

perse'cúei6n de los delitos incumbe al r,';inisterio Público

y a la Policía Judicial Que estará bajo 1& autoridad y --

mando inEediato de aQuel.

4ía.-Como compleme~to de la prDlierü conclusi6n, deben prQ

hibirse y desaparecer, toda clase de galeras, cárceles y_

separas, de la Policía Judicial, pues no tendrán razón de

ser, desterrándose así la toasen oprobiosa, aterradora e

injusta, Que tiene dicha instituci6!l por ese hecho, situ~

ción Que además es anticonstitucional por violátoria a ICE

artículos 14, 16, 21 Y 22 de la Cons·l;itución Iolítica de

los Estados Unidos hexicanos.

5ía.- 3n base a lo dispn83to e~ el articulo 11-1, de la -

Declar3ción Ur.iversal de los "Jerechos HU.G2t1 0S, proclamada

por la Asamblea General de les Naciones Unidas ellO de

Die iembre de 1948, sec-:.Ín lo cual, "'roda perso!)a acusada

de d@l:f'to, ·~ien'3 l\·'t'1:Jcho a que se presü1!ld. su inbcencia,
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--y e-n- ju-icio pú-blioo --en -el- --{jU.8----sa -- ha-~.::a.n-- -ase-gura-dü -tCG.~é-tS

108 caS03 le perso:1as ir<~.,t:ó.ble8 y acusadas de :l81~.to Qne

tJr.g:3.11 s~c~al:~dEt ¡:2na privatiVE de ::"ibcrtad, de b~r2 rri:J8-
I

ro inveatigarse par.", poderle detener, y no de te ,l'Jrle "ara

ir.vestigar, s8.1vo lo qU'2 le ley dis[one [ar9. Chf;08 ;.~" fla

6/<3.- Tambiér: propongo que 188 dj.sposici: :1ec ~'ro~edi;.y>ti.

les para la integración del Cuerr: del delito, de la Pre-

nistario Público (antes ::le CU'2 éste 121 timo e~·?:rc1l2 L "e

ción per,al), dad::; la rele,rancié que ell~~ tierce 3;',:1 ;TO-

cedimiento en ,;eneral,

7/a.-Igual:nente deberá le,:-;islarse acerca de la Averis-us--

ci6n Previa, la cual no deberá tener una duración mayor -

de 120 dias a partir de su inicio, y en ese lapso formu--

lar conclusiones acusatorias ':t en base de las r;:Ji8!I!aS ':' jo.!:.

citar la acción penal, ° en caso co~tr¿rio, no ejerc~rl&.

8/a.- En las resoluciones de "Archivo", o no ejercici!) de

la acción penal, estin.Jo que 82 deberJ nCltificar a loe in-

Previa corresIJo!1dt~nt<-J, su cümp8recenc:<.-a ::l expo;~.iciéT.; .~tl
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-respecto, con el objeto de que el C.:Frocur2dor, o :3'-'-0:<,'1',2,

scsten2r o modificar eS8 situación.

di¿:;nificuciór, de los 1';>CU1'808 hcULL-:'10S que cUT_:.:ler' flJ.'-'ClC-

duría General de Juctici& del Distrito Federal, y sir. <;.ue

opere erogac ión alguna, me permito proponer un 113 bterr,s.

de dlU'aci6n, e'- las Agencias del Mbict2rio P1J.tljco, qne_

de acuerdo cor. las estl3.aísticas de trabajo, estár cc':"'.: 'i r
} e

radas como De poco trG.b.9 jo; de regular trua::> jo; 'J.e ,-:-.1--

cho trabs. jo. Deben ir:cluirse las A3enc ias de 13.2 De l.ega-

ciones Folític33, HOE-pit::~les de eEersencia Jr Direccié.ti de

Policía y Tránsit0 6

lO/a.- En las !Ilesas de Tré;r,ite del Sect,.;1' Cer:tral, ;'C'I'i,al

deterrr~i!1ados deli.tos, se8 de los 1=i"'J.e re(}-..lierer rrs.:~r01' t1c-

aho¿,:o.-Contar9n con el I'ersonal idóneo.

T l,fru. ,.•
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